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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO D E  MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las dudas sus

citadas acerca de la inteligencia del art. 5.° de la Real o r
den de 13 de Agosto ú ltim o , que trata de los casos v  for
ma en que deba tener efecto la condonación de los atra
sos por réditos de censos, concedida por el art. M de la 
ley de 1.* de Mayo últim o; y S. M., conform ándose con el 
parecer del T ribunal C onlcncioso-adm inistrativo, y de 
acuerdo con el del Consejo de Ministros, se ha servido 
m andar que , sin perjuicio de lo que las Cortes tengan á 
bien resolver, con vista del proyecto de ley que el Go
bierno se propone presentar á las m ism as, se observen 
las disposiciones siguientes:

1.a Que se perdonen los atrasos que adeuden los cen
satarios hasta 1.° de Mayo último por censos cuyos r é 
ditos no se les reclam aron en los cinco últimos años an 
teriores, y los que , reclam ados, no se pagaron por ser 
dudosa la existencia de su capital ó de su descubierto, 
con tal que se confiesen deudores del uno o de los otros, 
que deberán satisfacer desde la fecha de la citada ley has
ta el dia de la redención.

2.a Que en consecuencia han  debido percibirse los 
corridos de censos cobrados en alguno de los últimos c in 
co años por anualidad completa ó á cuenta, ó cuyo pago 
se reconoció como debido, acreditado que fuere cualquiera 
de estos extremos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1855 .= B ru il.=S r. Director general de ventas de bienes 
nacionales.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría. — Negociado 2.°
Ilmo. Sr,: La Reina (Q. D. G.) ha visto con satisfacción 

el acto de desinterés y  patriotismo por el cual Y. I. re
nuncia p rev iam en te, á favor del arm am ento de la Milicia 
N acional, el sueldo que por consecuencia del proyecto de 
ley presentado por el Gobierno á las Cortes Constituyen
tes pudiesen estas asignar á la plaza de Ministro del T ri
bunal Supremo Contencioso-administrativo que boy des
em peña ; pero como S. M. desea que los empleados públi
cos perciban las retribuciones fijadas en la ley como 
rem uneración de los servicios que p re s ta n , y por otra 
parte quiere evitar compromisos á los que pudieran creer
se en el caso de im itar semejante conducta, á pesar de 
hallarse en situación ménos ventajosa, no ha tenido a 
bien aceptar la renuncia de Y. I., disponiendo sin em bar
go que se le den las debidas gracias y se inserten en la 
Gaceta del Gobierno la exposición de V. I. y esta Real ór
den , para que llegue á noticia del público su notable des
prendim iento.

De la propia Real órden lo participo á V. I. para su 
satisfacción y demas efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1855.=H ue!bes.=Sr. Don 
José De-Bulnes y Solera.

Exposición que se cita.
Excmo. Sr. Ministro de la G obernación: No me es po

sible aceptar, aunque sea producto de una medida gene
ral confirmada por las Cortes, el sueldo de 40,000 rs. que 
en el proyecto leido por Y. E. en la sesión del juéves 4 
del actual se asigna á cada uno de los Ministros que com
ponen el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
en cuyo núm ero tengo há tiempo el honor de encon trar
me. Entre otras varias consideraciones de delicadeza que 
me im piden ad m itirlo , la principal relativa á mí es que 
ofrecí á la ilustre y liberal provincia de Sevilla, desde án- 
tes de dispensarm e la noble confianza de representarla en 
la Asamblea constituyente , que perm anecería en el mis
mo estado en que me encontrara la alta investidura de

Diputado, y entóneos me hallaba desempeñando gratu ita- 
mentc la plaza que ocupo en aquel elevado Cuerpo. Y bien 
que parezca acaso que se pretende exagerar la am plitud 
co n q u e  entiendo la obligación que co n tra je , todavía me 
agrada sobre manera cumplirla en térm inos tan latos y en 
verdad poco comunes, sin que por ello sufra en la modes
ta é independiente posición en que el Cielo me colocára. 
Por los expuestos motivos pongo desde ahora á disposi
ción de Y. E. cualquier haber que se señale por el Con
greso y me tocare en definitiva, para que lo destine al a r
mamento de la benem érita Milicia Nacional, baluarte el 
mas firme y sólido de las libertades públicas, por las que 
he padecido sin perturbación n i tem or, y exponiendo mi 
persona y fortuna á las em bestidas proditorias de la m a
levolencia, de la intolerancia y de una tiran ía  salvaje.

Ruego á Y. E. se sirva aceptar la cesión que asi hago 
del sueldo que me correspondiese por la calidad de Mi
nistro del Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
V que si lo-tiene á bien la traslade al pie de la letra al 
Ministerio de Gracia y Justicia jun to  con lo que resuel
va Y. E ., á fin de que se acumule á mis antecedentes en 
la carrera de la m ag istra tu ra , á que desde tem prana edad 
me glorío haber pertenecido.

í)ios guarde á V. E. muchos añ o s—Madrid G de Octu
bre de 1855.=Excmo. Siv=José De-Bulnes y Solera.

m in is t e r io  de e s t a d o .

Habiendo S. M. el Rey de Sajonía regresado á Dresde 
de su viaje á las provincias, recibió el 25 del mes próxi
mo pasado en audiencia particular al Sr. D. José Pizarro 
y Bouligny, Ministro residente de S. M. en aquella corte, 
el cual, al entregar en manos del Rey las cartas recreden
ciales que ponen térm ino á su misión , pronunció un ex
presivo discurso , á que S. M. se dignó contestar en frases 
sentidas, asegurándole de los fervientes votos que hacia 
por la felicidad de la Reina de España y por la prosperidad de sus Estados.

El Excmo. Sr. D. Pedro Pascual de O liver, Ministro 
Plenipotenciario de España en Berlín , á quien se ha en
cargado la representación de S. M. en Sajonia, fué tam
bién recibido por el Rey en audiencia privada , v al en
tregar, en la forma de costum bre, las cartas credenciales 
de que era portador, recibió de aquel Soberano iguales 
seguridades de vivo ínteres hacia S. M. la Reina y hacia el pueblo español.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTER IO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Resoluciones dictadas por S. M.

(C o n c lu s ió n .)

CRUCES.
28 Setiembre de 1855.—Al Capitán General de Anda

lucía.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al Coro
nel retirado D. Juan Angulo Laso de la Vega.

Al de Aragón.—Id. opcion. á pensión erí dicha cruz al 
Subteniente retirado D. Domingo Espinosa y Salas.

Al Director general de Infantería.—Id. cruz de San 
Hermenegildo al Teniente D. Joaquín Fernandez del 
Corral.

Al de Caballería.—Id al Comandante D. Carlos Ortega 
y Linares.

RETIRADOS.

22 Setiembre 1855.—Al Capitán General de Granada.— 
Negando vuelta al servicio al Teniente D. Rafael Morales 
y Yandembrouke.

Id.—Id. id. con el empleo de Capitán al Teniente Don Francisco Solier,
Al de Cataluña.—Concediendo relief al sargento según ' 

do Pablo Figueras y Juliver.
Id.—Negando revalidación del empleo de Teniente á D. Francisco Blas Saez.
Id.—Id. vuelta al servicio al Capitán D. Bernabé T re -  

viño.
A lda Castilla la Yieja.—Concediendo traslación de re 

tiro al sargento segundo Ignacio Fuentes.
Id.—Id. relief al soldado Joaquín García Reyero.
Id.— Negando mejora de retiro  al Coronel D. Luis 

Ocheu.
Al de Andalucía.—Concediendo relief al cabo prim ero Juan Bronquices.
Id.—Mandando se rem ita el expediente del carabinero 

Manuel Bonet á la Junta de clases pasivas , concediéndole 
al propio tiempo relief.

Al de Aragón.—Contestando á la  com unicación del Ca

pitán General de Aragón, en la que participaba haber 
dado de baja en las nóminas de retirados al Oficial Don 
José Perez.

28 Setiembre de 1855.—Al Sr. Ministro de Hacienda.— 
Mandando pase al Ministerio de Hacienda la instancia 
de Doña Encarnación F ern an d ez , para la resolución 
conveniente.

Al Director general de Infantería.—Concediendo re 
tiro con uso de uniform e y fuero crim inal al Subteniente 
D. Cecilio Agudo.

Id.—Id. grado de Capitán al Teniente graduado Subte
niente D. Santos Calzas Ayllon.

Id.—Id. al id. D. Francisco Carr illo.
Id.—Id. al Teniente D. Pantaleon Carrion.
Id.—Id. al id. D. Miguel Cubello y Marín.
Id.—Id. grado de Coronel al Teniente Coronel gradua

do Capitán D. Félix Fernandez de Viniegra.
Id.—Id. empleo de Subteniente al sargento prim ero 

D. José Fernandez Villamil y Rodríguez.
Id.—Id. grado de Subteniente y cruz de María Isabel 

Luisa al sargento prim ero D. Juan Perez Negro.
Al Sr. Ministro de Estado y Director general de Infan

tería.—Concediendo -antigüedad en el grado de Capitán, 
cruz de Isabel la Católica, empleo de Capitán, grado de 
Comandante y abono de años de servicio al Teniente Don 
Antonio Vicente y Rivas.

Al Director general de Caballería.—Id. licencia absolu
ta al Alférez D. Manuel Corral y Marín.

Id.—Id. el m áxim un de retiro al Coronel D. Francisco 
Palafox , Duque de Zaragoza.

Al Director de EE. MM.—Id. id. al Coronel D. José Chin
chilla y Víctor.

CUERPOS FRANCOS.

29 Setiembre de 1855.—Al Capitán General de Catalu
ña.—Aprobando la formación de tres compañías francas 
en los distritos de G erona, Lérida y Tarragona.

Id.—Destinando al Teniente D. Juan Gómez y Perez 
á la segunda compañía del Batallón Voluntarios de Isa
bel II.

Id.—Id. al Capitán de reemplazo D. Juan de Soto á 
una de las compañías francas que se crean en el d is
trito.

Al de Andalucía.—Aprobando la redacción de la hoja 
de servicios del Capitan retirado de cuerpos francos Don 
Felipe Izaguirre.

Al Dirocctor general de ín ianieria.—iNegarmo a Don 
Manuel Monasterio Iturriaga el grado de Comandante, 
y que se le agregue al cuerpo de Estados Mayores de 
plazas.

MILICIA NACIONAL.
29 Setiembre dé 1855.—Al Capitán General de Catalu

ña.—Aprobando la movilización de un Oficial, un  sargen
to , dos cabos, 20 Nacionales del pueblo de Nabarclcs, en 
el partido de Manrcsa.

INCIDENCIAS Y LEGIONES EXTRANJERAS.
29 Setiembre de 1855.— Al Capitán General de Casti

lla la Nueva.—Negando á D. Atanasio Gómez el abono de 
sum inistros que hizo á la Legión auxiliar Británica en los 
años de 1835 y 183G.

INDULTOS.
25 de Setiembre de 1855.—Al Capitán General de Cas

tilla la Nueva.—Concediendo indulto por el delito de de
serción á Pedro Magan , quinto desertor de la de 1835.

Id.—Negando indultoá Maleo Alonso Martínez, solda
do licenciado.I d —Destinando al Fijo de Ceuta á Pedro Vázquez.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo indulto al deser
tor Pedro González.Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo indulto 
á Francisco Bárbara de la pena de seis años.

Al do Andalucía.—Negando á María de Alcalá el indul
to que solicita para su hijo Luis Hurtado.

Id.—Id, id. á D. Diego Hinojosa y José Bacna por de
lito de contrabando.I d —Id. el que solicita Salvadora García para su espo
so Francisco Vidal Vargas.Al Capitán General de Galicia.—Negando el indulto 
que solicitan D. Ricardo y D. E nrique Gayoso confinados 
en el presidio de la Cor uña.Al de Búrgos.—Concediendo el indulto que solicita 
para su hijo Alonso de la Peña , pero con la condición de 
servir ocho años en Ultram ar.

Al de Cuba.—Id. indulto al desertor Matías Amor.
Al de Granada.—Negando el indulto que solicitan 

cuatro confinados en el presidio de las Alhucemas.
Al Director general de infantería.—Id el que solici

ta por el delito de tercera deserción el soldado Juan A n
tonio Moreno.

Id.—Concediendo indulto al desertor Laureano G ut- 
leban.

Id.—Id. id. al id. Nicolás Fcrreres.
Al de Caballería.—Id. al id. Antonio García.
Al Inspector de Carabineros.—Negando indulto al de

sertor José Romero.
Al Intendente general m ilita r—Id. el indulto que so

lícita el Oficial segundo D. Valentín Ayllon.
Al Comandante General de Ceuta.—Levantando la cláu

sula de retención al confinado en el presidio de Ceuta 
Illas Gayoso.

ULTRAMAR.
CUBA Y PUERTO - RICO. *

27 de Setiembre de 1855.—Al Capitán General de Cu
ba.—Nombrando Teniente de Milicias disciplinadas de la Habana á D. Isidoro Alvarez Escalona.

Id.—Cubriendo dos vacantes de Ayudantes del escua
drón ru ra l de Fernando YII, y una Tenencia.

Al de Puerto-R ico,—Concediendo al celador de obras 
de fortificación D. Tomás Colon la jubilación que solicita.

29. id. de id. Id.—Destinando á Puerto-Rico al Capi
tán de caballería D. Alvaro Muñoz Bueno y Flores,

FILIPINAS
29 de Setiembre de 1S55.—Al Capitán General de d i

chas Islas.—Negando la revalidación del grado de Capi
tán al que lo es del ejército de aquellas Islas D. Rafael 
Isaac y N ie to .

Id.—Negando m ayor antigüedad en el grado de Capi
tán al que lo es deí ejército de. las referidas Islas Don Cándido Furriel.

Id.—Concediendo el grado de Subteniente de infante
r ía , al que lo es de los tercios de policía D. Antonio Miguel Diaz y Sánchez.

Id.—Desestimando la instancia del T eniente prim ero 
de carabineros de Real Hacienda , D. Mariano López Bar- 
d a jí , en solicitud de la cruz de San Fernando en perm u
ta de la sencilla de Isabel II que obtiene.

Id.—Recom endando al Capitán de infantería D. Ramón 
Yieyty para que se le confiera un  gobierno político m ilitar correspondiente á su clase.

Al Director general de Infantería.—Accediendo á la 
instancia del Subteniente de infantería D. Bernardo Foch, 
nom brado Teniente del ejérciío de F ilip inas, en solici
tud de perm utar este empleo con el de igual clase D. Ramón Arce.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
* SITUACION EN G DE OCTUBRE DE 1855.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellorí. ’

91.637,862. .24 287,000
I A A  A A A  A A AExistencia en en ja ------- ( °billtítes.......................

En poder de comisionados..........................................
E ?n  aífY ooia i t ac rio  lunnoc T'inn! aivmííc voffi*l lY l1 An

91.924,862.. 24 Billetes en circu lación .......................................................  . . . . 1 ¿u.UUU,UU0 
1 2 0 .0 0 0 , 0 0 0  

31.088,053.. 7
4 \ n gí tí k o t. q  a q12.796,469. .25 5 670 316 29 Depósitos de todas clases........ .................................................................los de 1854 v 1855H ll U U il^ c lv lU L lU o  U v  DlUiiL/o l id L lU l l d l c o  j V L liv i lu l t / l i

En cartera: Efectos co rrien tes.................................
l U u  U D  1 O U ‘x  j  1 O V U  ♦ U.U ÍY/jAJ 1 v • « /M i/

215.278,509. .10 D ividendos........................................................................................................... 11«>.^oo,o4.y. .¿¡¡y 
1.669,386.. 26En efectos de la Deuda del Estado................................................................

En propiedades del Banco.............................. ..................................................
31.991,235. .20 

8.152,201 . .24 3.278,367. .29
Rn p.réditns v en cid os v d iv e r so s , valuarlos e n .......................................... 25.477,801 . .21j ?

391.291,457.. 23 391.291,457.. 23

Madrid G de Octubre de 1855.== El Interventor general, Juan S to rr.= V .°  B .°=E l G obernador, Santillan.

CUARTA SECCION,
TR IBU N A LES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos que sigue D. Luis José Araujo con Don 

Juan Ramón Otero sobre que se declare al prim ero su 
cesor en cierta mejora vincular con sus agregaciones, ti
tulada la casa de Marín , é igualmente en la parte de bie
nes libres correspondientes al mismo A raujo, como hijo 
de D. F e lip e ,y  anulación ó rescisión al ménos, de una 
escritura otorgada en 14 de Diciembre de 1848, de los 
que resu lta :Que habiendo sucedido el D. Felipe Araujo en dicha 
mejora y sus agregaciones, las cuales según la voluntad 
de los instituyentcs se habían de regir por las reglas de 
los mayorazgos regulares de España , con facultad en los 
sucesores de elegir al hijo que fuese mas de su agrado,

concurriendo en él los requisitos que se expresan; pasan
do á hem bra en caso urgente y rigoroso tan solo en p a r
ticular y no en otra forma; el D. Felipe en escritura de 
1764 eligió para suceder á la hija única que hubo de su 
prim er m atrim onio , Doña María del Carm en, con motivo 
del que iba á contraer con D. Manuel O te ro ; y en otra 
escritura de 1798 , en la que dijo tener mas de 60 años, y 
que no podía gobernar ni adm inistrar los bienes vincu
lados, ni aun ejercer su oficio de escribano, confirmó d i
cha elección.Muertos el D. Manuel y su m u je r , y siendo tu to r y 
curador de sus hijos el D. F elip e , otorgó este otra escri
tura en 10 de Julio de 1817, en la que condonó á su n ie 
to el D. Juan Ramón O te ro , mayor á la sazón de 18 años 
y m enor de 25 , la adm inistración de la expresada casa 
de Marín para que la llevara desde entonces para siem
pre, á condición de que prestara ciertos alimentos al otor
gante y á su tercera m ujer Doña María Osorio.

Con posterioridad á todo lo referido, en Marzo de 1820 
hubieron estos por hijo de su m atrim onio á Araujo , el

cual otorgó en 14 de Diciembre de 1848 escritura, recor
dando y ratificando las de 1794 y 1798, aceptando los ali
mentos que para la subsistencia le señaló D. Juan Ramón, 
y dándose por contento de todo el derecho y acción que 
pudiese represen tar á los bienes de la casa de Marín.

En tal estado , y en 13 de Diciembre de 1852, se p re 
sentó Araujo en el Juzgado de prim era instancia de Chan
tada , diciendo que la Doña María del C arm en , m adre de 
O te ro , no había podido trasm itir á este derechos que no 
tenia contra el órden de la sucesión de la casa de Marín, 
ni privar de sus derechos al hijo único varón del D. Feli
pe Araujo.

Impugnó ademas-la escritura de 1848 , como otorgada 
por personas que no podían sobreponerse á la fundación, 
causando ademas lesión enorm ísim a , por todo lo que de
m andaba lo que queda expresado. Contestó Otero solici
tando la absolución de la dem anda , diciendo ser el suce
sor de la casa de Marín desde la m uerte de su m adre , así 
como esta lo había sido desde 1798, y apoyando su dere
cho en la escritura de 1848.

R E V I S T A  D R A M A T I C A .

TEATRO DEL PRINCIPE.—La b o d a  d e  Q u e v e d o ,  comedia en tres jornadas de D. N a r c i s o  S e r b a .— A n g e l a  , drama en cinco actos de D. M a n u e l  T a m a y o  y  B a u s .— Indole de 
las obras de este autor.
No vive de un sem anal cuentecito nuevo el teatro, n i 

de la diaria variedad de las fábulas escénicas. ¿Qué gana 
el espectador, qué deleite halla cuando , atraido por la 
novedad del ca rte l, acude á los coliseos para ver defrau
dadas sus esperanzas, y gustar un  m anjar por lo común 
desabrido, ó el mismo siempre con diferente mas empala
goso aderezo? Poco aprenderá, ofreciéndosele á cada paso 
truncada la historia , Nerón prudente y compasivo; 
Eneas cru e l; César bufón y  chocarrero; Virgilio rufián, y 
prostituidas las honestas m u je res , gloria de un pueblo 
generoso. T a l , oirá que en las Navas triunfó Man regalo 
acaudillando romanos escuadrones; tal, que el insigne au
tor de la Noche serena estuvo casado con la Infanta Mico- 
le n u sa ; noticia oculta á las investigaciones de los arqueó
logos. Y estas nuevas irán  llevadas en alas de un hincha
do vendabal de capuces , lirios , arreboles , nácares y car
m ines, con todo el azafran altisonante y soñoliento.

No es posible u n  nuevo poema bueno todas las sem a
n as; y sí lo es la buena representación de una excelente 
obra conocida. Pero como para que tal se califique es ne
cesario llene muchas condiciones, y sobre todo las p rin 
cipales del atinado re p a r to , ensayos repetidos, firmeza 
de cada figura en su papel y  en las tintas diversas del 
carácter que desem peña; en logrando llenarlas, ¿dónde 
esparcimiento mas sabroso y apacible? Nada pierden las 
composiciones de gran m érito , ántes ganan mucho con 
ser repetidam ente vistas y analizadas, como lo prueban 
ejemplos infinitos. Nueva es siempre la lectura del Quijo
te : una ópera no se puede apreciar en su estreno, pero 
á medida que se va conociendo bien, descubre ignoradas 
y peregrinas bellezas: el oro gana en quilates cuanto mas 
se depura al fuego; la amistad no crece sin el trato; la 
instrucción no se adquiere sin el estudio. Oídas una sola 
vez las obras de ingénio, ¿quién se podrá jaclar ni de co
nocer á toda ley la superficie? Logremos penetrar en su 
alma , que, como cantó L o p e  d e  V eg a  ,

donde hay alm a, nunca faltan 
novedades que gustar.

Esta son en dram ática los actores ; y hoy reunidos en 
el Principe casi todos los insignes de España, ani mados

de vigoroso deseo de levantar á su mas alto punto la fic
ción escénica, decirse puede sin exageración andaluza, 
que cada función es un  deleitoso raudal de novedades, 
aun cuando no suenen como tales en la vulgar acep
ción de la palabra.

La semana que acaba de pasar ha confirmado esta ar
raigada y antigua creencia nuestra.

La tarea de sacar de las franjas viejas el oro, que
m ándolas, ocupa frecuente al artífice laborioso. Viejo 
era El P rim ito ; y sin embargo ¡cuanto acaba de em
belesar con las gracias y delicados matices de que Guz- 
m a n  ha sabido adornarle. Trivial el asunto, de escasísimo 
Ínteres la tram a, no falto de inverosim ilitud, todos los de
fectos se truecan en lindezas por el esmerado desempeño. 
¡Ver aquel tio bonachón, amigo de darse buena vida, que 
sexagenario ya, goza en los bailes de máscaras tanto como 
un mozalvete de 15 prim averas; que no se cansa de sa
borear copas de generosos vinos y tazas del caliente licor 
de Moca y de la C h ina ; que se apacienta en recordar las 
parejas danzadoras de los alegres salones, y en tre  sueños 
quiere repetir los compases de la música ; y que se forja 
esperanzas de poderse vengar de cierto sobrino calavera é 
indócil, dándole una tia y  en ella 12 primos hermanos!

¿Q uién no ha aplaudido en Madrid á O s o r i o  en El 
Mudo por compromiso y en La Familia improvisada? ¿A 
quién no obstante cansa una  función aderezada con estas 
p iezas, donde representa el cómico tres ó cuatro opues
tos caracteres con perfección ultim ada? Ya se trasforma 
en un empalagoso, inhiesto y altisonante leguleyo; aho
ra en una grosera y ridicula vieja de la Ínfima plebe; ya 
imita con la voz el ruido que hacen los instrum entos 
mecánicos, y ya con sutil arte las costum bres y extrava
gancias que están como vinculadas en las profesiones y 
oficios. ¡Y contemplarle con el gesto y adem an aparentar 
que juega á la peonza, ó que se halla embebecido en 
los ejercicios de la prim era niñez ! Entonces, sin  reparar 
en ello, se viene al pensamiento el modo con que los pintó el Juiado de Córdoba:

Trompos, c a ñ as , morterillos, saltar, b rincar y co rre r , 
y jugar al esconder, 
cazar abispas y grillos ;

andar á la coscojita 
con diferencias de trotes, y tirar lisos virotes 
con arco y cuerda de guita: 

chifle en hueso de albarcoque, 
pelota blanca y liviana, 
y tirar por cervatana 
garbanzo , china y bodoque ;

m á s , rom per una amapola 
hoja por hoja en la frente, 
y escuchar á quien nos cuente 
las consejas de Bartola:

columpio en que nos mezcamos , 
colchones en que trepem os, 
nueces para que juguemos, 
y algunas que nos comamos.

En La boda de Quevedo, graciola producción del Señor 
S e r r a  , retrata con poética propiedad R o m ea  al discreto, 
mordaz y atrevido satirizador, áacando, de la menor y al 
parecer mas insignificante palabra , inconcebible partido. 
En nada el protagonista de la comedia se parece al de las 
otras que asimismo le tienen por sujeto con anécdotas y 
excentricidades. De suyo es en verdad tan fecunda la n a 
turaleza, que no hay cosa que á la observación y al in 
génio no presente infinitas fases, ó (como dijo el sabio 
griego) dos asas á cada lado, para que asga de la suya 
cada cual según su antojo y el hum or blanco ó negro que 
le domine. Én La corte del Buen Retiro se contenta^ Esco- 
s u r a  con que la realce esta gala del Juvenal español; en 
¿ Quién es ella? quiso B r e t ó n  que fuese la salpimienta de 
tan sabroso m anjar literario; S a nz  con su D. Francisco 
de Quevedo, barriendo los desperdicios del festín de tan 
privilegiado ingenio , y las migajas arrojadas por calles y 
plazas falsamente con su nom bre, procura probar que el 
hastío y el despecho le cubrían con risa venenosa los la
bios, m ientras la am argura despedazaba su corazón; 
E g u il a z  le toma por héroe de ingeniosas travesuras, á 
fin de hacer odioso al objeto de sus amores u n  rival fa
vorecido ; y S e r r a , por ú ltim o, intenta explicar cómo cayó 
en el lazo del m atrim onio quien le lmia como gato al 
agua escaldado y receloso.

Mérito es digno de alabanza en esta obra la tersura 
de la versificación, lo dramático del diálogo, y el res
peto que su autor manifiesta a la exactitud histórica, 
huyendo anacronismos y falsedades, y acudiendo á lo 
común de la humana vida para seguirlo por modelo. 
Pero á la m anera que el hombre impaciente y arreba
tado malogra una larga tarea por acelerar imprem e
ditadamente su térm ino , asi estropea nuestro vate su 
poema en el tiempo mismo de coger el sazonado fruto 
de sus afanes. Dispone con tino la acción de la fábula y 
con destreza su desarrollo en el prim er acto; aprieta bien 
el nudo en el segundo , imaginando una m uy cómica si
tuación fin a l; pero después de excitada la curiosidad del 
auditorio , de repente en el tercero olvida el oportuno ses
go de la acción, desaprovecha el mas lindo resorte, y 
témpanos de nieve comienza á arrrojar sobre el drama

en el punto crudo de avivar con mayor calor el Ínteres. 
¿Quién no se pica de m irón cuando D. Andrés de Barrizales 
soborna y sustituye al mozo que con D. Luis Pacheco de 
Narvaez conducía una litera en la cual este pensaba lle
varse robada á la señora de C etina? ¿Q uién no , cuando 
les gana por la mano Quevedo, y rebozado con un m an
to ocupa en la litera el lugar de la herm osa dama de 
quien vivía fino y oculto am ante? Cae el telón , regocíja
se la concurrencia calculando qué pasará cuando en la 
próxim a jornada se reconozcan los dos robadores ganapa
nes y toquen la metamorfosis inesperada del dulce peso 
que por llevar contienden. Mas luego nada pasa, no suce
de nada, es que tan bien imaginado lance no sirve de 
nada: term ina la comedia estando en el secreto los dos 
actores; pero las dos figuras ignorantes de todo. Déjese 
nuestro poeta de escribir de prisa, y utilice docto y ad
vertido las extraordinarias disposiciones de su ingénio y 
el favor que le otorga decidido el coro de las musas.

Pero tornem os al principal blanco de este artículo, 
que es: cómo en la perfecta y variada interpretación de 
las fábulas dram áticas, estriba la novedad y su m ayor 
encanto y atractivo.Cien veces ha llenado los coliseos de Madrid la A n 
gela del joven y bizarro poeta D. M a n u e l  T am ayo  y  
Í a u s  , una de las glorias mas legítimas de la española Ta
ha. Pues el solo anuncio de que en su representación to
maba parte el Sr. R o m e a , bastó el viérnes último á atraer 
al Príncipe num erosa concurrencia, y á proporcionar al 
autor y á los actores la ovación mas grande y espontánea 
que puede imaginarse. Bien es verdad que llevaron á su 
mas alto punto la ficción escénica T eo d o r a  L a m a d r id , A r -  
jo n a  y R o m e a  , haciendo no decaer ni un  punto el vivísi
mo ínteres de esa cadena prodigiosa, no de escenas sino 
de adm irables situaciones, que consthuye el dram a; ava
lorando sus singulares peripecias , añadiendo prim ores ai 
movim iento de pasión que leda extraordinario  ser y vida. 
En la conclusión de cada acto llamaba el público á los 
adores y al poeta , y no sosegó hasta que le vio aparecer 
en el final á recibir las salvas de sus entusiastas aplausos.

Extemporáneo es aqui el exam en de esta producción, 
cuvo estreno en 1851 halló á la crítica injusta y sañuda
m ente inflexible ; bien que el público , sin -em bargo, fué 
entóneos de distinta opinión , y siguió y s gue siéndolo 
en todas partes. ¿ Hubo necesidad de disparar dardos e n 
venenados contra el escritor que confesaba paladinam en
te haber tomado pie para su drama, del de Intriga y Amor 
de SuIIXER?

De que ambos arranquen de un mismo punto; de que 
al alzarse el telón sea una misma la situación respecti
va de las fimiras, ¿en sana lógica se ha de inferir que sean

las mismas? ¡Soberano poder y esfuerzo del ingenio, p ro 
ducir, combinando elementos igua les , seres opuestos ó 
enteram ente distintos! Si en el brillo y valor de los por
menores aventaja á la española la cbra alem ana, ¡cuán  
inferior le queda en el fin moral y filosófico, y en la m a
nera de disponer los resortes dramáticos para cautivar, 
llevándole de sorpresa en sorpresa, al auditorio!

El dram a de S i i i l l e r  y el de T a m a y o  coinciden en el 
punto de p a rtid a ; pero se apartan  en la forma , en los 
resortes dramáticos, y en el pensam iento capital. Aquel 
solo atiende á la excelencia del detalle ; este al gran efec
to escénico, para hacer mas eficaz la m edicina que aspira 
á depositar en el alma. A q uel, parco en la viveza del co
lor i á ^  cede á este en riqueza y aun exuberancia de in -  
c id ep es y afectos. Aquel, en fin , subyuga el espíritu á un 
fatalismo estéril; y este desplega las alas de su ingénio 
soberano para contem plar la providencia de Dios gober
nando los sucesos prósperos y adversos del mundo, escar
mentando á los im píos, consolando á los virtuosos, alen
tando al que en él pone su corazón en los duros trances de la vida. Angela présenla á la maldad castigada por su 
propia m ano; en Intriga y  Amor queda triunfante el crim en, y la inocencia padece sus castigos , vive en tre crue
les am arguras, y sucum be con m iserable muerte.

Hermoso resorte de los dram as todos de nuestro com
patriota es pues la Providencia; y utilizarle constante
mente en sus poemas, y variarle hasta lo infinito con no
vedad maravillosa , unido á un conocimiento sin igual del 
teatro, es lo que levale ese verde y sagrado laurel que ciñe 
sus sienes juveniles. La Providencia encam ina los suce
s o s ,  en El cinco de Agosto, á fin de que Alberta, celosa de 
su hija, se olvide de que es m ujer para ser madre. E n 
Angela, el P ríncipe de San Mauro reconoce aquel sobre
hum ano poder, cuando le devora las entrañas el propio ve
neno que había preparado para la inocencia. En Virginia 
siente su fuerza Apio Claudio al atar el augur la vida del 
dcecmviro á la existencia de la virgen desposada. Confié
sale en líija  y madre, en cabeza de m adre aborrecida, la 
hija despiadada é ingrata ; y Felipe el Hermoso, en La lo
cura de amor, al nacer vehem entísim o en su pecho la 
pasión hacia su menospreciada esposa, cuando ve ya que 
apretadam ente se le acaba sin remedio la vida. ¡Cuántas 
situaciones de prim er órden realzan estos poemas! ¡Qué 
variedad de caracteres! ¡Qué estudio del corazón hum ano, 
y de las contrarias pasiones que sin cesar le agitan!

Justo es pues, m iéntras en cada una de las tres noches 
pasadas m ira como un estreno el público la representa
ción de Angela en el coliseo principal de verso, no escati
m ar la alabanza al inspirado escrito!1 y á los dignos in té r
pretes de su obra.



Seguido el pleito y hecha  publicación  de  p ro b an zas, 
p id ió  Otero que se recibiese á p ru eb a  de tachas para  ju s 
tificar que  los testigos que h a b ía n  declarado al ten o r de la 
p re g u n ta  q u in ta , iiab ian  faltado á la ve rd ad ; y  para  el 
exám en de los que él p resen tase  en  la p ru eb a  á que asp i
ra b a ,  a rticu ló  en  cuatro  capítu los varios p a rticu la res , d i 
rig idos á h ace r ver que lo señalado po r a lim entos anuales 
á  A raujo en  d icha  e sc ritu ra  de 1818 , en  vez de se r la v i
gésim a p a r te , como aquellos h a b lan  declarado , equ ivalían  
á la m itad  del p roducto  total de la casa de M arín. Pidió 
adem as po r u n  otro sí testim onio del am illa ram ien to  fo rm a
do p a ra  el rep arto  de la con tribución  de inm uebles de 1853. 
H abiéndose opuesto  A raujo á la p rueba  de ta c h a s , porque  
se in ten tab a  d a r con ella u n a  co n tra ria  ó la su m in is trad a  
po r él, y p o rque  versando só b re lo  p rincipal del negocio se 
p ro p o n ía  fuera del térm ino  co rresp o n d ien te  , dictó p rov i
den cia  el J u e z , declarando  que los capítu los articu lados 
po r O tero no e ran  tachas co n tra  los te s tig o s , y  desesti
m ando  lo so lic itad o , así en  en  lo p rin c ip a l como en  el otro 
si del escrito.

C onsentida esta p ro v id en c ia , y  h a b ía ad o  alagado am 
bas partes de b ien  probado , se d ictó  sen tenc ia  defin itiva  
en  21 de Feb re ro  de 1854, declarando  á A raujo  legítim o 
sucesor del v íncu lo  y de sus ag reg ac io n es , ó de su  m itad, 
según  la época en  que h u b ie re  fallecido su  p a d r e , caso en 
que se declaraba lib re  la o tra  m itad  , que  se d iv id iría  sue l
do á lib ra  con los dem as b ien es lib res crue resu lta sen  
propios de dicho su  p a d re , e n tre  A raujo y la m edia h e r 
m ana  del m ism o la Doña M aría del C arm en , m adre  de 
O te ro , satisfechos que fu e ran  á este cuantos gastos se le 
hu b iesen  orig inado leg ítim am en te , perfectos ú t i le s , que 
hub iese  p rac ticado , y  créditos que hubiese  satisfecho por 
el D. Felipe , u n a  vez que O tero hasta  aquella  fecha hab ia  
sido poseedor de bu en a  fe.

Elevados los autos á la A udiencia de la Coruña p o r ape
lación que  in te rp u so  Otero de la sen ten c ia  que precede, 
se dió v ista  de ellos á las partes , y  po r la apelan te  fueron 
devueltos solicitando que se recib iese  el pleito á p rueba  y 
articu lando  p a ra  ella siete capítulos.

E n  el p rim ero  se expresó  lo que resu lta  de una  e sc ri-  
cu tu ra  de 10 de Julio de 1817 que  no estaba presen tada 
en  a u to s ; en  el segundo , que la Doña María del C arm en 
eligió á su h ijo  O tero p ara  la sucesión  del v ínculo  en  e s 
c r itu ra  de 21 de Setiem bre de 1805 ; en el tercero  , que al 
otorgar la de 1798 se hallaba el D. Felipe po r su  vejez y 
achaques en  la incapacidad de re g ir  sus bienes y desem 
p e ñ a r  su  oficio de escribano  , incapacidad que se au m e n 
tó en  térm inos que cuando  cedió á su  n ieto, en  1817, la ad
m in istrac ió n  , fué po r la im posibilidad absoluta de seguir 
desem peñando la tu te la ; y  en  el c u a r to , que al celebrar 
el D. Felipe su  te rce r m atrim onio  en  1813 era m ayor de 74 
años. E n los tres  capítu los restan tes se a rticu la ro n  los m is
m os hechos que  se p ro p u sie ro n  en  los presen tados en  
p rim era  instancia p ara  la p ru eb a  de tachas.

A raujo im pugnó la p receden te  so lic itu d , y  acom pa
ñando  la e sc ritu ra  de 1817,hacia  v e r que la p ru e b a , que 
en  cuan to  á su  contenido se q u e ría  practicar, era in n ec e 
saria  , y que  la p ropuesta  en  los dem as capítulos, ó estaba 
en  los au tos , ó era in co n d u cen te , ó se habia ejecutoriado 
su desestim ación.

La sala segunda de la A udiencia de la C oruña p ro 
n u n c ió  sen ten c ia  de vista  por unan im id ad  en  31 de Mayo 
de 1854, desestim ando el recib im ien to  á p ru eb a , y  decla
ran d o  n u la  y  rescind ida  la e sc ritu ra  de 1 4 de Diciem bre 
de 1848, y  á Araujo legítim o sucesor , po r m uerte  de su  
padre, en  el v ínculo  de M arin y sus agregaciones. Conde
nó  á O tero á en tregárselo  á aquel con los frutos y  re n ta s  
producidos y debidos p ro d u c ir desde el o torgam ien to  de 
dicha  esc ritu ra , deducido lo que A raujo hubiese  percibido 
po r v ia d e  alim entos, é igualm ente á la en treg a  á este de 
su  legítim a lib re , con fru tos y  ren d im ien to s;co n firm an 
do la sen ten c ia  apelada en  lo que  fuese conform e, y r e 
vocándola en lo que no lo fuese.

Otero in te rp u so  recu rso  de nu lidad  , a legando que la 
sen tenc ia  de vista era co n tra ria  á la fundación  y á las le 
yes ex p resas , y  que se le negaba la p roducción de n u e 
vos datos co n cern ien tes á la cuestión, por lo cual se in 
fring ía  la ley 6, título 10, libro  11 de la N ovísim a Recopi
lación , y  el artícu lo  43 de la Real in stru cc ió n  de 30 de 
Setiem bre de 1853. H abiéndose opuesto A raujo á su  ad
m isión , porque no proced ia  e n  el fondo, m edian te  h a b e r
se dictado la sen ten c ia  de v ista por u n a n im id a d , n i tam 
poco en  la forma, adem as de o tras razones , po rque  no 
h ab ia  cum plido el re cu rre n te  con lo p reven ido  en  el a r 
tículo 5.° del Real decreto  de 4 de N oviem bre de 1838, 
fué adm itido  el recurso:

V istos:
C onsiderando que  no ha sido n i podido se r adm itido 

el recu rso  in te rp u es to  en  cuanto  al fondo del p le ito , m e
d iando  sen tenc ia  ejecutoria  dictada por u n a n im id a d , se 
g ú n  lo d ispuesto  en  el art. 71 del Real decreto  de 30 de 
Setiem bre de 1853:

C onsiderando, respecto á las form as, que al pedirse 
las p ru eb as en  segunda in stanc ia  no  se in ició  el recu rso  
de nu lidad  n i hizo ind icación  alguna de u sa r de él en 
caso de negativa:

C onsiderando que  la Sala segunda de la A udiencia de 
la Coruña, al calificar los a rtícu los 1.°, 2.°, 3.° y 4.° p ro 
puestos p ara  la p ru eb a  de innecesarios por con star en  
autos su contenido ó no h ab er sido im pugnado, ha  d e c i
dido cuestiones de hecho de su  co m p eten c ia , sin  que al 
desestim ar en  su  consecuencia la p ru eb a  haya in fring ido  
la ley 6.a, títu lo  10 , libro  11 de la N ovísim a Recopilación

que c ita  el r e c u rre n te , n i  el a rtíc tilo  43 de la  in stru cc ió n  
de 30 de Setiem bre de 1853:

C onsiderando , finalm en te  q u e  adem as de m ed iar igua
las razones respecto  á los a rtícu lo s  re s tan tes  , existe  la de 
se r los m ism os , cu y a  ad m isión  se  denegó en p rim era  in s 
ta n c ia , causando  e jecu toria  e s ta  p rov idencia .

Fallam os no  h a b e r lu g ar al expresado  recu rso  de n u 
lidad in te rp u esto  p o r D. Ju a n  R am ón O tero , á q u ien  c o n 
d enam os e n  las costas de d ich o  re c u rs o , y  á la pérd ida  
de los 2,000 rs. depositados q u e  se d is tr ib u irá n  con a r re 
glo á derecho .

Y p o r la p resen te  se n ten c ia  , que se pub licará  en la 
Gaceta de  esta  c o r te , rem itién d o se  copia certificada p o r 
dup licado  de la m ism a al M in isterio  de G racia  y Justicia , 
así lo p ro n u n c iam o s y m a n d a m o s— R am ón M aría F o n s e -  
c a .= R a m o n  María de* A rrióla .« J o s é  M ariano de 0 1 a ñ e ta .=  
Fé lix  H erre ra  de la R iv a .= Jo rg e  G isb e rt— V icente Y a lo r .=  
Miguel Osea.

P u b lica c ió n .= L e id a  y  pub licada fué la an teceden te  
sen tencia  po r el Excmo. é lim o. Sr. D. Joaquín  José C a- 
s a u s , M inistro  de la Sala segunda  del Suprem o T rib u n a l 
de Ju s tic ia , celebrando  aud iencia  pú b lica  la  m ism a en el 
dia de  ho y  , de que certifico yo el escribano  de C ám ara 
habilitado. M adrid 27 de Setiem bre de 4 8 5 5 .= P o r el Se
cretario  , D. M anuel de C arran za, Ju a n  de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en  las ú ltim as 24 h o ra s 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y  que  es- 
tan  de m anifiesto  en  esta Oficina p a ra  el que q u ie ra  
exam inarlos, re su lta  lo s ig u ie n te :

M adrid.

Invadidos del c ó le ra -m o rb o ...  .........................................  66
M uertos de los an te rio rm en te  in v ad id o s 20 )
Idem  de los invadidos en  este d ia .............................39 í
C urados........................................................................................... 6

Torrelaguna.

Invadidos......................................................................................  44
M uertos de los an te rio rm e n te  in vad idos  2 j , ,
Idem  de los invadidos en  este d ia   9 i
C urados..........................................................................................  2

E l Molar.

In v ad id o s..............................................................................   2
M uertos de los an te rio rm en te  in v a d id o s .. .  * ..............  1

Villa del Prado.

In v ad id o s ........................ .......... ............................................... A
M uertos..........................................................................................  4
C u rad o s....................................................................................  4

Navalcarnero.

In v ad id o s ...........................................................................   2
M uertos de los a n te rio rm e n te  in v ad id o s .......................  2

Escorial.
Invadidos....................................................................................... 1
M uertos.......................... , .............................................................. 1

E n  los dem as pueblos de la p rov in c ia , según  las ú lti
m as noticias recib idas, no ofrece novedad a lg u n a  el esta
do de salud pública.

M adrid á las doce de la noche del 7 de O ctubre 
de 1 8 5 5 .= ? . I . , el S ecre tario , José María Lallana.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

_ w > ^  ¡ j o  s*
S E X O S . g !  §. |  =  ;  s í

¿-i ® * £2. ^ 2 ® *c«. o  S o • g- ." : <«r5 » “  : 2 ; * . . 2

H om bres............................47 8 3 7 45 30 15

M u je res   26 7 1 2 30 21 9

T o ta l  73 15 4 9 75 51 24

Madrid 7 de O ctubre de 1 8 55 .= Y alen tin  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No hab iendo  tenido efecto el rem ate  pa ra  el a rrien d o  
de los a rb itrio s  m unicipales que se hallen im puestos so
bre  los artículos de consum o , de las afueras de esta cap i
ta l , lia acordado el Excmo. A yun tam ien to  de esta villa se 
an u n cie  nuevam ente  la subasta  bajo el pliego de condi
ciones sigu ien tes:

1.a El Excmo. A yuntam ien to  constitucional de M adrid 
da en a rren d am ien to  los a rb itrio s que  se hallan im p u es
tos sobre los artícu los de consum o según  la tarifa que hoy 
rige en  las p u ertas  de esta c a p ita l , que  devenguen  las es
pecies su jetas á ellos en el espacio que m edia  desde la 
m uralla  de M adrid hasta el lím ite del térm ino  m unicipal, 
según  la designación hecha por la Excm a. D iputación 
prov incial en  27 de Junio  de 1839.

2.a No se com prenden  en este a rrie n d o  los arb itrio s 
de la n ieve y  h ielo , cerveza sacada del casco de Madrid, 
c arn e  de vaca, carnero  y cualqu iera  o tras que se ex pen
dan  en  dicho recin to  ; porque estas h an  de ser sacadas de 
los m ataderos de Madrid , y acom pañadas de la papeleta 
de salida , que los portadores tom arán  en  el fielato de la 
p u erta  de T oledo, para acred ita r h a b er pagado los a rb i
tr io s : por lo tan to , 110 se pe rm itirá  n in g ú n  m atadero  de 
carnes en las afueras, y solo podrá ex ig ir el a rren d a ta rio  
los a rb itrio s  en  los c a b r ito s , recen ta les y cochinillos de 
leche que se expendan  en las afueras por vendedores 
am bu lan tes, y los de las reses cuyo degüello está p e rm iti
do en  las casas particu lares p ara  el consum o exclusivo 
de sus fam ilias, y  que se in troduzcan  m uertas ó vivas 
con destino  d irecto á a lgún vecino tam bién  para  su  con
sum o, y no para la v e n ta : tam poco se com prenden  los 
a rb itrio s de la paja y  pienso de los ganados que  el Exce
lentísim o A yuntam ien to  tenga en las afueras para  los 
servicios de a rb o la d o , lim pieza , riego y otros usos de 
utilidad pública.

3.a Por regla general 110 d evengarán  arb itrio s  pa ra  el 
a rren d a ta rio  las especies que en p eq u eñ as 'p o rc io n es sean  
ex tra ídas de M adrid por personéis particu lares para co n 
su m irlas en  las a fu eras; p e ro  los dueños de posadas , pa
rad o res y de todo estab lecim ien to  público  de v en ta , s i 
tuado ó que se sitúe en las m ism as afu eras, p agarán  los 
correspond ien tes a rb itrio s  al a rren d a ta rio  por todas las 
que  se ex tra ig an  de M adrid p a ra  su rtid o s  de sus estable-

c im ien to s , m edian te  á que  tien en  la facilidad de h acer 
sus acopios en  el recin to  e x te r io r , s in  necesidad de p ro 
veerse en el casco de la capital. •

Tampoco d isfru tarán  los fabrican tes é in d u stria les es
tablecidos d en tro  de la población  exención  de arb itrio s  
por las especies que los devenguen  e n tre  las que ex tra i
gan p ara  el su rtido  de cualqu ier establecim iento de 
las a fu e ra s ; asi como los fabricados en  las afueras p a 
g arán  á su  en trad a  en  M adrid los a rb itrio s de los que 
in troduzcan  para  venderse  ó consum irse en  la población 
au n q u e  hayan  sacado de ella las p rim eras m aterias , toda 
vez que no se les obliga á su rtirse  d en tro ; pero tam poco 
e starán  ob ligadosá satisfacer a rb itrio s  al a rren d a ta rio  por 
los a rtículos necesarios á su  fab ricac ió n , sino  por el fa
bricado  , que so consum a ó venda  para  consum ir en el 
recin to  a rren d ad o , á cuyo fin el a rren d a ta rio  les in te r 
ven d rá  los acopios, y los fabrican tes le acred ita rán  con 
presencia  del género las salidas fuera del rec in to  de la 
que en él no  se consum a.

4.a Si bien  se faculta al a rre n d a ta r io  para  in tro d u c ir 
de su cuen ta  los g é n e ro s , fru tos ó efectos que crea  n e 
cesarios al consum o de las a fueras , tampoco podrá im p e
d ir que se su rta n  por sí otros vecinos y  que los vendan  al 
por m ayor ó m enor con sujeción  á fas condiciones que 
se expresarán , y  á satisfacerle los a rb itrio s que devenguen  
en el aélo de  in troducirlos , ó como con el m ism o se c o n 
vengan  ; pero  asi estos vecinos como cualqu iera  otro  no  
p odrán  in tro d u c ir  en  Madrid las especies destinadas al co - 
sum o de las a fueras, sin  ad eu d ar los a rb itrio s  á que e s-  
tan  suje tas en  los fielatos de ad m in is trac ió n , a u n q u e  
h ay an  sido adeudadas po r el a rren d a ta rio  , y á su vez no 
podrá ex traerse  de la población artículos por m ayor ó m e
n o r destinados á la ven ta  en  las a fu e ra s , sin  satisfacerle 
los arb itrios, exceptuándose de esta p ro h ib ic ión  los dias de 
las rom erías de San Isidro y San A nton io , que co n tin u ará  
como h asta  aqui la m as ám plia libertad de la salida de 
todos los géneros de cu alq u iera  clase que sean p ara  su  
venta en  las afueras del c en tro  de la población , y en  
todo tiem po por los que saq u en  los vecinos de Madrid 
para  sus com idas ó m eriendas en  el rad io , no  podrá ex i
girles pago alguno ni les se rán  reconocidos en  los puntos 
que elijan p ara  consum irlos.

5.a Para  ev ita r los perju icios que causan  á los a rb itrio s 
los defraudadores de oficio po r la facilidad que p ropor
ciona , para  in tro d u c ir en  la población géneros sujetos á 
ellos, la p roxim idad de las alm acenes de líqu idos, se 
p e rm itirá  al a rren d a ta rio  establecer seis alm acenes en 
grande escala pa ra  el su rtido  de las especies de vino, 
aceite  y aguard ien te  ; pero  á condición de que no  ha  de 
p oder s ituarlos á m énos d istanc ia  de 500 varas de las m u
rallas de Madrid ; que los sitios en  que se establezcan han 
de ser despejados para ser vigilados por el re sg u a rd o ; que 
las vasijas que con tengan  cada u n o  de las líquidos han  de 
estar m edidas , n u m eradas y m arcadas en  ellas su  cabida 
en  a rro b as d é la s  que se .u san  pa ra  cada especie, y  la 
ex istencia  en cada u n a  no h a  de exceder de 180 a rro 
bas d e v in o , 25 de aceite y 12 de aguard ien te  , sin  que 
pueda venderse  en  ellas al porm enor.

Estos alm acenes estarán  sujetos á la v ig ilancia de la 
A dm inistración  principal de los a rb itr io s , y  se rán  v isita 
dos frecuentem ente  para  saber si contienen m as existen
cias que las m arcadas, ó si han  hecho salidas que no 
conste h a b e r  sido destinadas á los puntos de venta  en las 
a fu eras, ó al consum o de los vecinos en ellas, en  cuyos 
casos el V isitador y  Com andante del resguardo  m unicipal, 
que llevará la cuenta de cargo y  data p a ra  d a r conoci
m ien to  exacto al A dm in istrador p r in c ip a l, se inform ará 
de las d iferencias que e n cu e n tre  para  que aplique el a r
ren d atario  las penas de instrucción , s iem pre  que se halla
re  falta ó sobra de especies, según  los asientos y  el p e r
m iso para  el total de existencias. Los alm acenes para la 
ven ta  al por m ayor que establezcan los p a r tic u la re s , ade
m as de estar sujetos al pago de los a rb itrio s  al em presa
rio  , no podrán  situarse  á m énos d istancia  que los de este, 
n i con ten er m as can tidad  en  cada especie que la designa
da al mismo.

Y s i , á pesar de todas las p recauciones expresadas, 
diesen lugar los alm acenes á que se com etan abusos que 
perjud iquen  los a rb itrio s  m unicipales , la A dm inistración  
podrá p ro p o n e r , y  el Excm o. A yuntam iento , ó su comi
sión  encargada de este ram o , aco rdar la com pleta su p re 
sión de ellos, s in  que el a rren d a ta rio  n i los particu lares 
engan derecho  á reclam ar indem nización  alguna.

(Se continuará.)

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 7  de Octubre de IS o o .

Rs vn. Mrs.

Han ingresado  en  este d ia , depositados por 
1,050 individuos , de los cuales los 39 h an
sido nuevos im p o n e n te s  ..................... 62,408

Se h a n  devuelto, á solicitud de 30 in teresados. 28,7 5 5 . .  23

El D irecto r de sem ana, 

M arques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D ebiendo procederse  al rem ate  de la im presión  del 
Boletín oficial de esta p rovincia para  el año de 1856, con 
sujeción  á la Real o rden  de 3 de Setiem bre de 1846, las 
personas que deseen in te resarse  en esta e m p re sa , d irig i
rá n  á este Gobierno, h asta  el 31 de O ctubre próxim o, sus 
p roposiciones en  pliego cerrado , por el correo, franco el 
porte  , ó los depositarán  en  la caja que se halla en  la p o r
tería  del m ismo, los cuales deben se r un iform es en  u n  
todo y arreglados al m odelo que contiene d icha Real ó r -  
d e n , y  á las condiciones adicionales que á con tinuación  
se in se rtan .

Real orden de 5  de Setiembre de 1846.

Debiendo an u n ciarse  en  los Boletines oficiales de las 
p rov incias el rem ate de los que se han  de p u b lica r en  el 
año próxim o p ara  ev ita r las m ultip licadas reclam aciones 
que ocasionaba la subasta  por el m étodo p rescrito  en  la 
Real o rden d a  4 de A bril de.A840, ha  ten ido  á b ien  S. M. 
la Reina resolver que  p a ra  fa licitación  y  adjudicación 
del Boletín oficial del año próxim o de 1847 y  dem as su 
cesivos, gé obsjerven las. reglas s ig u ien tes:

Ra adjudicación del 7loleiin oficial de esta p rov incia  
p ara  el año s§ ha  da verificar en  el p r im e r  do 
m ingo del m es de N oviem bre de  este año.

2.a Los pliegos cerrados de los qu e  h ag an  proposicio
nes se h an  de depositar en  u n a  caja cerrada  y  con b u 
zón, que estará  expuesta  al público en  la casa del Gobier
no  político en  todo el m es de O ctubre.

3.a A las tres de la tarde del p r im e r  dom ingo de No
v iem b re , el Jefe político, acom pañado def Secretario  y  
del Oficial in te rv en to r , ab rirá  púb licam en te  los pliegos 
que se le hayan  d irig ido  p o r el correo  ó se en cu e n tre n  
en la caja.

4.a El Secretario  los leerá en  voz c lara  é inteligible: 
p reg u n ta rá  á los co n cu rren tes si se h an  en te rad o  de las 
p roposiciones leídas, y  si alguno  p id ie re  que  se vuelva á  
leer el p recio  que cada un o  ofrece, se e jecu tará  en  el 
acto.

5.a Los pliegos de las proposiciones qu e  h a y an  de h a 
cerse  h an  de se r un iform es en  lodo m énos en  el p recio  
que se o frezca , y h a n  de co n ten er las condiciones si
g u ien te s  :

1 .a D. N. de N. vecino d e  p ropone  redac tar y  pu 
b licar el Boletín oficial de la p rov incia  d e   los lú n es
m iércoles y v iérn es de todo el año de 1856 , y rep artirlo  
p o r su  cu en ta  y  riesgo á los suscrito res de la cap ital en  
los m ismos d ia s , env iándole  por el correo  m as inm ed ia 
to al de su  p u b lic a c ió n , á los dem as pueblos y  su scri
tores .

2.a Ha de in se rta r  en  el Boletín, bajo el epígrafe de «ar
tículo de oficio)) todos los an u n c io s, c ircu la re s  y  docu
m entos que se le re m itan  án tes de las tre s  de la tarde  del 
d ia an te rio r  á la pub licación  con las form alidades p re v e 
n idas en  la Real o rden  de 6 de A bril de 1839 , y  los que 
le d irijan  los C apitanes G enerales de los d istrito s m ilita 
res en v irtu d  de la au to rizac ión  que se les concedió por 
la ley de 9 de Agosto del m ism o año.

3.a El tam año del Boletín ha de se r de á pliego de 
m arquilla , n úm . 3 , tirado  en bu en  p a p e l , de le tra  llam a
da de  lec tu ra , y  cada p lana  llevará dos co lum nas de 68 lí
neas cada una."

4.a Guando en  el Boletín o rd inario  no  cup iese  a lguna 
o rden  , reglam ento  &c. n i a u n  en le tra  de glosilla se au 
m en ta rá  por cuen ta  del redac to r el pliego ó pliegos n e 
cesarios pa ra  que no se in te rru m p a  la in se rc ió n , si el 
Jefe político la considerase  u rgente .

5.a Los an u n cio s relativos á am ortización se in se rta rán  
conform e á lo preven ido  en  la Real o rd en  de 8 do Julio  
de 1838.

6.a Se d a rán  Boletines ex trao rd in a rio s cuando  el Jefe 
político considere que 110 puede dem ostrarse  la c ircu lac ión  
de a lguna  orden.

7 .a * Los avisos de los A yun tam ien to s , rem itidos po r 
o! Jefe político á la redacción , se in se rta rán  g ra tu ita 
m ente.

8.a En el p rim er Boletín de cada m es se in se rta rán , au n  
cuando sea en  sup lem en to  , el índice  de todas las órdenes 
del m es an te rio r , y el dia ú ltim o del año , u no  general 
conform e al que se le pase por el G obierno político!

9.a Por cada e jem plar del Boletín se h a  de p a g a r . . . . . .
m araved ís vellón; pero  nada por u n  e jem plar p ara  la b i
blioteca nacional , o tro  para  la p ro v in c ia l , u no  para  el 
Consejo prov incial y  dos para  el G obierno po lítico , y  uno  
para  cada D iputado á Córtes de la p rov incia  m ién tras  las 
Cortes esten  reu n id as.

10. lía  de cobrar p o r trim estres  adelantados el precio  
de las suscric iones de los p u e b lo s , según  la nota de estos 
que le pasará el Jefe p o lítico , al precio in d ic a d o , e n te n 
diéndose d irec tam en te  con los Alcaldes á q u ienes será de 
abono este gasto , cuya satisfacción no  su frirá  dem ora en 
caso alguno.

11. Se obligará el p ro ponen te  á o to rg a r la  co rresp o n 
d ien te  esc ritu ra  de fianza á satisfacción del Jefe político, 
por el im porte  de la m itad  de las su scric iones de los 
A yuntam ientos.

* Los gastos de la e sc ritu ra  de fianza se rán  de cuen ta  
del p roponente .

12. Si se p re sen ta ra  o tra ú  o tras p roposiciones igua
les en  el precio de cada ejem plar del B o le tín , se con fo r
m ará  el p roponen te  en que la suerte  decida la persona  á 
qu ien  se ha  de a d ju d ic a r ;  pero si la proposic ión  igual

REVISTA LITERARIA DE SETIEMBRE.

I— Medios y órganos literarios.— Comercio de libros.— Cam
bio internacional de libros. — Colegio de libreros en Loip- 
zig.— II. Prensa periódica literaria en Milán, en Constanti- 
nopla , en los Estados-Unidos, en Inglaterra.— UI. España.— 
Compendio doctrinal de la Historia universal, por W eber: 
tomo I I I : El Renacimiento; motivos y composición.

Los m edios y órganos lite ra rio s  e n tra n  tam bién  en  la 
com petencia de n u estra  R evista , y debem os h ace r a l
g u n a  m ención de ellos al lado y como com plem ento de las 
p roducciones particulares. Un lib ro  ó u n  trabajo  cual
q u iera  lite rario  expresa la re lación  de un o  ó m as in d i
v iduos á u n a  necesidad m uy d e te rm in ad a  in te lec tu a l, y 
la satisface hasta donde el ind iv iduo  puede ó sabe, en  las 
c ircu n stan c ias  sociales en  que  él vive. Pero esta necesi
dad , au n  siendo m uy d e te rm inada  y ac tu a l, nu n ca  es 
a is la d a , sino  pa rte  de necesidades análogas y m u y  e n la 
zadas , y adem as se da la m ano con series cíe necesida
des de otros géneros po r razón  del objeto de u n  lado, ó 
p o r razón  del su je to , h o m b re , clase ó pueblo y su cu l
tu ra . De aqui, las p roducciones in te lectuales deben  ser 
tan  v a rias en  el fondo y  en  la form a como lo es el fin á 
q ue co rresp o n d en , y  la producción  lite raria  asim ism o no 
basta que exista  y  haya salido de la p rim era  m ano para 
lle n a r su  fin social. La idea nueva que ella a n u n c ia , y en 
p a rte  desenvuelve, necesita  se r en tend ida  , ap licad a , con 
g ran d e  variedad y con in ten c ió n  para  que satisfaga el 
o rd en  de necesidades á que m ira  bajo las d iversas form as 
e n  que estas p iden  ser satisfechas; necesita  ser propagada 
de un as clases sociales y pueblos á o t ro s , ó por la trad u c 
c ión  ó por el com ercio de lib ro s , m ediante lo cual adqu ie
r a  el c arác te r de obra  social y  un i versal m ente  útil. 
Y siendo hoy  tan  m ultip licadas ja s  necesidades y  las 
p roducciones lite rarias  re la tivas que form an  u n  verdadero  
m undo  y re in o , exige esta m ultip lic idad  condiciones cor
resp o n d ien tes de clasificación, gradación y  com paración 
que elevan el m undo  lite rario  á u n  sistem a m uy  com pues
to y riqu ísim o  , donde la producción como los "m edios de 
ella y  su p ro p ag ac ió n , la cosa y las re lacio n es, todo es 
objeto de trabajos literarios. Contam os p rincipalm en te  
e n tre  los m edios y órganos lite rario s  las rev istas ó perió 
dicos que a n u n c ian  é ilu s tran  las producciones ind iv i
duales; y el com ercio de libros que las propaga de u n  e x 
trem o á otro de u n  pueblo ó del m undo  civilizado. Y pu- 
d iendo y debiendo se r a lg ú n  d ia estos m edios u n  sistem a 
en te ro  tan  en lazado , tan  ráp ido  y  fácil y  accesible á to
das las clases como lo es el sistem a de fe rro -c a rri
les ó de telégrafos en  el m undo  m ateria l ( y si a u n  no 
lo es n i con m ucho, tiende  á serlo), nos toca a lguna pa rte  
y  deber en  este p u n to , recogiendo los datos de que ten 
gam os noticia  sobre  el estado y organización de los m e
dios l ite ra r io s , que ab rien d o  aí esp íritu  m as ancho 
y  fácil cam po de in fluencia  , lo m ueva y  a lien te  á con
t in u a r  en  su  f in , confiando el resu ltado  á la vida o rgá
n ica  del todo , que cuan to  m as im presionab le  y e n la 
zada sea , tan to  m as fácil, y p ro n to  recib irá  en  sí y se
cu n d ará  la p roducción  ind iv idual. No pun iendo  se r  com 
pleto de una  vez el cuadro  ni los datos que  sobre  esta p a r
te caben en  u n a  revista  m ensual, basta exponerlos suce
sivam ente  p ara  que los unos se com pleten por los otros.

I.

Comercio de libros. Recibe h o y  este m edio lite rario  g ra n 
de im pulso y d esa rro llo , m edian te  u n  a n g lo -a m e ric a n o , 
Mr. Y atcm are, que se ha declarado Apóstol del Cambio inter
nacional e n tre  las b ib lio tecas , m useos y dem as de todos los 
países, tom ando por base los e jem plares duplicados que cada 
u n o  posea, como tam bién los objetos del a rte  que se puedan  
cam b iar sin  pérd ida con los duplicados de o tras y que rec í
p rocam en te  necesiten . Poseído Mr. Y atem are de un  celo 
b ib lióm ano, y predicador de u n a  m isión pacífica y civ iliza
dora, ha  visitado casi todos los Estados de E uropa con buen  
é x ito , y  ú ltim am en te  la F ran c ia ’, donde en la Academ ia 
de ciencias m orales y políticas fué b ien  recib ida  su noble 
em ^ esam n ed ian te  una. relación  y recom endación especial 
a e  Mr. (jiuzot. Solo el cam bio in te rnac ional en tre  Fran-

cia y  A m érica bajo estas bases parece qu e  h a  producido 
u n a  im portación  de 70,000 vo lúm enes á F ra n c ia , y  m as 
de 100,000 exportados de aqu í á A m érica , con evidente 
beneficio en  igualar las riquezas lite ra ria s  de am bos pa í
ses, y  m ayor b ien  social en  prom over las relaciones in 
telectuales y  benévolas en tre  estos y todos los pueblos.

P ara  saber que los Estados U n id o s , donde ha nacido 
este p e n sa m ie n to , p ueden  sin  em bargo de su casi n a 
c ien te  ex is tencia  ofrecer á los dem as Estados y bibliotecas 
m ucho estim able que cam biar de p roductos literarios, bas
ta ap u n ta r aqu í a lgunos datos bibliográficos que  com ple
tan  los relativos á las Academ ias de c iencias históricas 
a n g lo -a m e rica n as , expuestas en  un a  de n u estras  a n 
terio res R evistas. En sola N ueva York ex is ten  hoy  20 
g ran d es bibliotecas , un as públicas , o tras de asociaciones 
lib res ó de p a rticu la res , y co n tien en  un  capital de 295,500 
volúm enes: en Filadelíia en c ie rra n  sus 24 bib lio tecas 
238,500 v o lú m en es: las 19 bibliotecas públicas de Boston 
poseen 150,200 vo lú m en es, siendo de o bservar que todas 
estas fundaciones proceden  de fondos p a rticu la res , ó para 
los fines de term inados de a lgún In s t i tu to , ó por afición b i
bliográfica , y  tan to  q u e d e  poco acá su p eran  frecuente
m ente  en  los g randes m ercados de libros en  F ra n c ia , In 
g la te rra  y Holanda los pedidos de A m érica á los restan tes 
d en tro  de E uropa.

Los Estados-U nidos m ism os co n trib u y en  m ucho con 
producciones propias á en riq u ece r su  cap ital bibliográfico. 
Sobre esto es bueno  observar, que de los tres géneros que 
m as cu ltiva  la lite ra tu ra  a n g lo -a m e rica n a : la filosofía re 
ligiosa y m o ra l, la educación popu lar y la h isto ria  nacio
n a l ,  no h ay  en  esta ú ltim a personaje notable político 
ó lite rario  en  aquel pa is , cuya vida y obras no esten  
recien tem en te  p u b licadas, y  m uchas com pletadas en  se
gundas ediciones ó en suplem entos. Las cartas y  docu
m entos sobre  la vida de W ash in g to n  ocupan  18 volúm enes 
en  8.°; las obras de F ran ck lin  10 volúm enes en  8 .°; las de 
Ham ilton 2 v o lú m e n e s; la vida y obras de John  Adam s 8 
volúm enes. Las m em orias y  correspondencia  de Jeíí'er- 
son : la vida y co rrespondencia  de M orris , de M adison , de 
John Ja y , de P a trick  I le n ry ,  de N atban iel G re en , á las 
que debem os añ ad ir las obras de W . I rw in g ,P re s c o t t , Ba- 
c ro ff , H ild reth , C urtís , S parks , T icknor &.c. De solas las 
obras de H istoria g enera l ó especial de los E stados-U ni
dos, h ay  form ada u n a  lista que com prendía  en  1846 u n  to
mo de 180 páginas (publicado con u n a  in troducción  por 
Ile rm an n  L u d e w ig : L ite ra tu ra  de la Historia local am e
ricana). Nace esta asom brosa actividad del ang lo -am erica - 
no , no de u n  im pulso ex te rio r, como c ircu n stan c ias  po 
líticas , a lgún suceso notable  y de em peño para  el esp íritu , 
ó la p ro tección  de a rrib a  a b a jo , que suele to rce r ó c o r
ro m p er el sen tido  libre l i te r a r io , y desdora á veces la 
conciencia  in te lec tua l con la m ism a m ano que le da apo
yo y estím ulo , sino  del am or patrio  en el m as amplio 
sentido  político lite rario  religioso so c ia l; en  s u m a , de 
todo lo que caracteriza  la o rig inalidad  de u n  pueblo y su  
vida. Y nace adem as de la necesidad y anhelo  in te r io rq u e  
m ueve al ang lo-am ericano  á hacer y lab ra r  algo e a  la 
v id aá  y m erecer b ien  en  todas sus relaciones sociales, des
de h>familia á la c iu d ad , á la p rov incia , á la un ió n  toda, 
con que  se m ultip lican  allí in fin itam en te  los m edios y es
tím ulos y  fines de o b r a r , y  el sen tido  público se enlaza en 
u n  organism o de sen tim ien tos p a rticu lares que an im an  
todo el hom bre á in co rp o ra r su  vida in te lec tua l moral y 
m ateria l con la vida de su pueblo.

E n n in g ú n  estado n i categoría social se cree  allí v in cu 
lado el h o m b re , n i estacionado en n in g ú n  fin n i función 
n i profesión exclusiva de las d e m a s ; án tes p rocura  ab ra 
zar las m as que p e rm ite  su  capacidad ó sus m edios, m a
nifestarse , v iv ir y  o b ra r en  todas, dejando escrito su 
n om bre  en sus h e ch o s , buenos y  útiles á los dem ás, m e 
jo r  que en  el árbol de su  fam ilia ó en  la pu erta  de su  
sepulcro. Este sentido  com ún q u e  aplica el ang lo-am eri
cano á todas las esferas de la actividad h u m a n a , y que 
funda  el género  especial de orgullo que  observam os en  
este pueblo, lo inclina  á los trabajos lite rario s con la m is
m a energ ía  que á las em presas in dustria les ó á las socie
dades filantrópicas y m orales. ¿Q ué hace el hom bre?  se 
p reg u n ta  a llí , en  vez de , ¿quién es , ó de dónde v iene el 
h om bre  ?

CAegbo de educación de libreros, en Jxipzig. El librero , 
que com ercia con los productos de la in te ligencia , es tan

su p erio r en su género  á los dem as que  com ercian  con los 
de la natu raleza ó del a r te , como aquellos productos son 
superio res á estos. Por lo m ism o, los conocim ientos y 
p reparación  necesaria  á aquel sobre el m ateria l que 
pone en  c ircu lac ión , y  la d irección y  ex tensión  acertada 
que deba d a rle , han  de ser o tras y en  calidad por lo mé~ 
nos son superio res á los conocim ientos que su p o n en  y 
exigen  los dem as géneros de comercio. P o rque  adem as 
de los conocim ientos generales á su  fin , señaladam ente  
los de a ritm ética  m ercan til, lenguas, geografía é historia, 
pide la parte  especial de esta profesión un a  especial am 
pliación en  el conocim iento de las len g u as , no tan to  p ro 
fundo como v a r io , y am pliación especial asim ism o en la 
h isto ria  lite ra ria  y de la b ib liografía , (arqueología lite ra 
r ia ,  si vale decir) h isto ria  de la im p re n ta : y como co m 
plem ento  pide u n  cierto  conocim iento del m érito  lite rario  
de los libros y m ayor au n  de las necesidades de su  m er
cado inm ediato  con a rte  hábil y diligentísim o para sa tis
facer estas necesidades y a u n  d isp e rta rla s  y  provocarlas, 
y a u m e n ta r  el m ercado de libros con u tilidad  g enera l y 
provecho propio. En solo esto últim o hay m uchísim o e n 
tre  nosotros que hacer y m ejorar y que 110 se hace .—-Lle
no de este pensam ien to  propuso tres años h a , en  el de 
1852 (6 de Marzo) un  a le m a n , M. F. F le ischer, á la d ip u 
tación de la sociedad de lib reros a lem anes la fundación 
de u n  colegio para  educar lib reros conform o á u n  p lan  
adm in istra tivo  y pedagógico que p resen tó  entonces. Bien 
recibido, y au n  aplaudido el pensam iento, y p reparados los 
m edios para  realizarlos, se abrió  el Institu to  en E nero  de 
1853, contando al n ace r con 49 alum nos. D ividiéronse es
tos en  dos clases; se nom bró d irec to r del colegio al do c
to r Pablo Mobio bajo la protección ó inspección de la ju n 
ta an ted ich a , y se establecieron y do taron  las e n se ñ an 
zas , que algunos lib reros de Leizig se o frecieron  á se rv ir  
g ra tu itam en te  (Mr. W eugleij. P rogresando  el Institu to , 
se han  celebrado en  Marzo, 2 5 , de este año los segundos 
exám enes públicos. Para e n tra r  en  la escuela se exigen  
los conocim ientos de la enseñanza p rim aria  su p erio r; e s
ta r  ocupados los p re tend ien tes en  a lguna casa de com er
cio de libros con autorización de cuyo Jefe asistan al co
legio y  pagar 8 thalers (120 rs.) po r m atrícu la  en  dos ve
ces. Las m ate rias  de enseñanza  s o n : lengua alem ana y 
francesa , h is to ria  lite raria  y ciencia de com ercio con apii- 
cion de todas al com ercio de lib re r ía , y m uy especial
m en te  el conocim iento  de la legislación de im p re n ta , de 
p ropiedad lite raria  y  conocim ientos estadísticos del co
m ercio  actual de libros. Algo de esto, si no lodo , desearía 
m os ve r e n tre  nosotros pa ia  d e s te rra r  el em pirism o esté
ril y casi estacionario de nuestro  com ercio de lib rería  s in  
provecho del público ni del com erciante.

II.

La prensa política y literaria en Milán. De los tres gé
neros de periódicos, cien tíficos, políticos y a rtís tico s , so 
publican  en Milán cinco de los p rim ero s, a lgunos m uy e s
tim ables. El mas autorizado es el titu lado : A nna li d i S ta- 
tistica , que cuen ta  30 años de existencia, v en cuya red ac 
ción h a n  trabajado sucesivam ente escritores i lu s tre s , en 
tre  o tros Melchor Gioja y Rom agnosi: hoy está dirig ido 
p o r Mr. G iuseppe Sachi, au to r de tratados de educación y 
de beneficencia. Siendo este casi el único redactor de los 
A nales, dicho se está que no pueden ten e r con tan po 
cos elem entos la variedad y el ín te res que tu v ie ro n  o tras 
veces. Tal cual a rtícu lo  notable se publica , y  uno  ú ltim a
m en te  : Nuevos estudios sobre la propiedad territorial en 
Ita lia .— Sigue á esta , en tre  las revistas c ien tíficas, el Dia
rio del Instituto ( Giornale d c llA s t itu to ) , llam ado án tes 
Biblioteca Italiana. Se ocupa com unm ente  de c iencias po
líticas y le tras , sobre las cuales solo h an  parecido en estos 
últim os m eses dos artículos im p o rtan tes; uno  por A ndrés 
Z am belli, profesor en P a v ía , «de la influencia que los á ra 
bes han podido e je rcer sobre los orígenes de las lite ra tu 
ras  m o d ern as; o tro  de Pedro José Maggí «sobre u n  v e r
so de la comedia del Dante Raphel m al amech Zabalm i, y 
sobre  el conocim iento que habia en tonces de las lenguas 
o rien ta les.—O tra Revista de m iscelánea se pública, dos ve
ces al mes, po r M. Ignacio Cantu, titu lada la Cronaca, don
de están  reu n id as ¡nm otódicam ente varias no tic ias b ib lio
g ráficas, académ icas, económ icas &c. •— Sobre estos hay 
q ue  co n ta r periódicos científicos m as especíales, como

E Am ico Catódico, m as a ten to  á los in te reses p a rticu lares 
religiosos que á los científicos ó l i te ra r io s , y  la Gacelta de 
TribunaH, cuyo título an u n cia  el contenido, au n q u e  mas 
in te resan te  hoy para la teoría jud ic ial después de las ú l
tim as reform as en  la A dm inistrac ión  de ju stic ia  del re ino 
lom bardo-véneto .

E n c a m b io , solo dos periódicos posee Milán , la Gaceta 
Oficial y el Eco de la B o lsa ; este, sobre el objeto de su  tí
tulo contieno noticias políticas, y  m as au n  no tic ias loca
les. Mas in te resan tes  son , a u n q u e  especiales , dos perió
dicos sobre  el a rte  te a t ra l , la Gaceta musical con artículos 
m uy estim ados , y  la Italia musical con  artícu los crí- 
c ríticos de Mr. Rovani. Por ú ltim o , no faltan n i debían 
faltar en  Italia periódicos ligeros satíricos para a lim en tar 
el ocio ó la m alignidad del p u eb lo : 11 Caffe , II Cosmora-  
nía , II Euggilozio ; siendo el m ejor el p rim ero  , au n q u e  en 
los tres abunda  la sá tira  am arga y tal vez baja y grosera, 
que tiem po há debiera e star desterrada  de la sociedad 
presente . Todavía hay u n  periódico sem anal y de género 
m is to , p o rque  au n q u e  c ien tífico-industrial tiene  una  ten 
dencia séria  política , por los buenos y pacíficos m edios, y 
hasta aqui y 110 m as es tolerado po r el cetro ex tran jero  
que pesa sobre  la Lom bardía. Se titula II C repúsculo; está 
redactado desde 1850 p o r u ñ a  sociedad de jóvenes bajo 
la d irección  de Mr. Gárlos Tenca. R enunciando  ó su sp en 
diendo los m edios d irectos políticos de lib e rta r á su  pa tria , 
a sp iran  los redactores á esto fin po r los m edios m as segu
ros au n q u e  lentos de la ciencia  y  la in d u stria . El sentido  
es serio , sistem ático y bien  sostenido. El público re sp o n 
de á este fin , y el Crepúsculo au m en ta  cada año su re 
putación  y  nú m ero  de suscrito res.

La prensa en Constantinopla.— Bien se puede  decir, á 
ju zg ar de la libertad  de u n  pais y su  cu ltu ra  p o r la lib e r
tad de im p ren ta , que es aquella m enor en Milán que en 
C onstantinopla bajo el despotism o turco. Adem as de un  
periódico sem anal e sp añ o l-ju d ío : H or-lsrael (la luz de 
I s ra e l) ,  im preso en  caracteres h eb reo s, y  u n a  revista  
ilte raria  m ensual escrita  tam bién  en esp añ o l, titu la 
da El Maladero (la fuente de ciencia), ex isten  aq u í: un 
periódico oficial en turco, El Tagvin-i- Vaqai (Diario de los 
hechos), que se publica en épocas irreg u la re s : o tro , turco 
tam bién ,no  oficial, titu lado Repertorio de noticias Djeride- 
i-h a v a -d is ) ,c n dos veces por sem ana; dos periódicos fran 
ceses, el Diario de Constantinop la yla Prensa [de Oriente, 
q ue  sale los lúnes y  jueves; o trogriego sa b a tin a l, el Tele- 
grapkos tou Bosphoron (Telégrafo del .Bosforo ); otro turco , 
im preso en  arm enio , tam bién  sabatinal, y titu lad  Colección 
de noticias; o tro  arm en io  puro , cada jueves, El Monte A ra - 
val; otro turco  im preso en griego y sabatinal; El Oriente; 
o tro  turco im preso en a rm en io  como el an te rio r: Las no ti
cias de Constantinopla ; uno  en  a rm enio  q u in cen a l: El 
Mensajero; u n a  revista  m ensual a rm e n ia , lite ra ria  y c ien 
tífica : La pequeña estrella del Oriente; un a  revista  q u in ce 
nal tu rca , m oral, religiosa, lite ra ria  y científica: el Reper
torio universal; o tra  a rm enia , tam bién  m ensual: El águila 
de Vasbour; un o  búlgaro  sem anal: El mensajero de Cons- 
taniinopla; y  se^ an u n cia  la publicación de o tro  árabe. 
A unque sujetos á la cen su ra  todos los periódicos, es esta 
m uy indu lgen te  con ellos; y  apenas es notado su  influjo, 
como lo es en  m uchos paises de E uropa m as civilizados 
y constituc iona lm ente  gobernados.

R eservando para o tra  Revista hab lar de la prensa  li
teraria  alem ana!, que m erece u n  lugar a p a r te ,  concluim os 
observando brevem ente sobre la p ren sa  francesa , que el 
n ú m ero  de periódicos literarios ó de a rte s , crece allí en 
p roporción  que d ism inuye  el de periódicos políticos. Así 
es, que hoy en  solo el departam ento  del Sena se cuen tan , 
e n tre  los 456 ]»ei‘iód icos, solo 30 políticos y 426 no políti
cos ; de estos los 60 con el título de D iarios , los 35 con el 
de Revistas. Este num ero  considerable  no debe ex trañ ar, 
observando que todas las profesiones sociales altas y bajas, 
lite ra ria s , a rtís tica s , industria les tienen  en este cen tro  de 
la vida fran c e sa , y  aun  europea , órganos declarados que 
rep resen ten  sus in te reses , y sig u en  y m uestran cada dia 
el estado a c tu a l , los progresos in m ed iato s, v  los posibles 
de la prolesion ó industria  á cuyo fin se consagran.

E xceden todavía con m ucho á las francesas las p u b li
caciones periódicas de los Estados-U nidos , que según este 
dato ocupan acaso el p rim er lugar en tre  los pueblos cul
tos , aun que el m as m oderno de todos y com puesto de res
tos de los pasados. Felizm ente podemos referirnos en este

p u n to  á datos actuales y casi oficiales: Las comunicaciones 
geográficas del Dr. A. Pettermann , en cuya ú ltim a en treg a , 
co rrespond ien te  á este m e s , leemos la siguiente tabla e s
tadística de la prensa  periódica en los Estados de la Union.

U)  Número Circulación
( , de publt- Circulación

ESTADOS. caciones por
periótli- „ por año.cas. numero. r

M aine  40 63,887 4.203,064
N e w -lla m p sh ire   38 60,176 3.067,552
V erm o n t   35 45,956 2.567,662
Ma ssa c hu sel t ................... 209 7 16,966 64.820,564
R bode-Isla n d ................... 19 26,975 2.756,950
Con noel i cu t .................... 46 53,116 4.267,932
N ew -Y ork .......................  428 1,622,779 115.385,473
N ew -Jersey   51 44,454 4.099,678
Pon ns y Iva n ía  ____  310 983,218 84.898,672
D elaw are ............................ 10 7,500 421,200
M aryland ............................ 68 124,287 19.612,724
Colombia............................  18 101,362 11.127,236
V irg in ia ..............................  87 89,134 9.223,068
C arolina del N o rte   51 36,839 2.020,564
C arolina del S u d   46 55,715 7.145,930
G eo rg ia   51 67,484 4.070,866
F lorida ................................  10 5,750 319,800
A labam a............................. 60 34,597 2.652,641
M ississippi.........................  50 30,870 1.752,502
L uisiana..............................  55 80,847 12.416,224
T e ja s ...................................  34 19,137 1.296,924
Ai k ánsas............................  9 7,250 377,000
T en e n ssee .........................  50 67,877 6.940,750
K entucky ...........................  62 84,686 6.582,838
M issouri  61 70,480 6.195,560
Illinois.................................  107 88,623 5.102,276
In d ia n a ..............................  107 63,352 4.316,828
O h io .. .     261 415,109 30.473,407
M ichigan..........................  58 52,718 3.247,736
W is c o n s in ........................ 46 33,236 2.665,487
Io w a ...................................  29 23,000 1.512,800
C alifo rn ia ..........................  7 4,600 761,800

TERRITORIOS.

M inneso ta   » » »
N uevo-M ejico................... 2 900 38,800
O regon................................  2 (,134 50,968
U tah  » # »

T o ta l  2,526 5.(83,017 426.409,978

Para ap rec ia r en  com paración con los datos an te rio res 
el estado de la prensa d iaria  y la sem anal in g le sa , basta 
el siguiente dato ú ltim o y oficial de los periódicos p resen 
tados al tim bre ; observando  solo que algunos de los sem a
n a le s , como d  A te n eu m , la Critica y  la Gaceta literaria  
hacen ediciones no tim bradas en  g ran  nú m ero  de ejem 
plares ; asi la Gaceta literaria  que aparece con solo 500 
e jem plares en  el tim b re , tira y  rep arte  h asta  15,000 ejem 
plares. Queda sin  em bargo m uy notable la desproporción  
en tre  las suscriciones relativas de unos y  o tros perió 
dicos.

Diarios. —  El Tim es, 5 8 ,8 0 6  ejemplares. —  El M orning 
A dver User , 6 ,6 5 2 .— Ll Daily N e w s , 5 ,2 8 8 . —- Él M orning  
Ilera ld , 5 ,55  i. —  El M orning P n st, 2 ,980.1— El M orning 
Cronicle , 2,574-.— El S u n d , 2 ,4 2 3 .— El E xpress. 2 ,8 7 9 .— 
El Globe, 5 ,4 6 2 .— El S ta n d a r t , 1,294.

Periódicos sem anales. — La Ilustración de Londres, 
1 5 0 ,5 0 3 .— News o f the W o rld , 110 ,999 .— Llody Weckly 
N ew s, 9 6 ,8 2 6 .— Weckly T im es, 7 6 ,6 8 6 .—  Weckly D ispa•• 
tch , 4 0 ,0 9 4 . —  E xa m in e r , 4 ,8 8 4 . —  E conom ist, 4 ,1 7 3 .—  
G uard ian , 4 ,000. Critic , 5 ,7 5 0 . — A theneum  , 5 ,1 1 9 .—  
Spectator, 2 ,9 5 5 .— Leader, 1 ,596.—  John Bull, 1 ,557 .—  
Lüerary Gaceite , 500 .

(1) Com párese este estado con el que publica la Gaceta 
de M adrid el 29 de Setiem bre ú ltim o , respecto  á España.

( Se concluirá . )



fuese hecha por el actual empresario del Boletín , será es
ta preferida sin dar lugar al sorteo.

Fecha y firma del que haga la propuesta.

6.a Inm ediatamente después de leídos los pliegos de 
las propuestas, declarará el Jefe político la adjudicación 
del Boletín.

7.& El Jefe político rem itirá á este Ministerio una rela
ción de las personas que hayan hecho proposiciones, con 
expresión de los precios y de la adjudicación que haya 
declarado.

8.a El Jefe político hará insertar en los Boletines del 
corriente mes esta Real orden para que se atengan á sus 
disposiciones los que soliciten la empresa.

9.a Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones 
sobre los Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de 
Marzo de 1835, 12 de Julio de 1837, 8 , 13 y 9 de Octu
bre de 1838 , 5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 1839, y  5 
de Abril de 1841.

De órden de S. M. lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento.

ADICIONES.

1 . a Conforme á la regla 5.a de la anterior Real órden, 
no se admitirá pliego alguno de proposiciones que no con
tenga la formalidad y condiciones que en el mismo se 
prescriben, siendo desechados en el acto los que carezcan 
de los expresados requisitos.

2.a No se perm itirá variar en nada la condición terce
ra  que exige papel marquilla núm. 3.

3.a Ademas de lo prevenido en la condición sexta se 
darán Boletines extraordinarios ó aumentará el pliego ó 
pliegos necesarios al ordinario por cuenta del redactor, 
siempre que la abundancia de materiales lo requiera á ju i
cio del Gobierno de esta provincia.

4.a La condición novena se llenará clara y distinta
mente expresando 12,15 , 20 mrs. &c , sin buscar sub ter
fugios que dan lugar á cuestiones y entorpecen el que á 
prim ero de año esté adjudicado el remate.

5.a Ademas de los ejemplares de la condición novena 
entregará grátis el rem atante uno al Comisario de montes, 
otro á cada destacamento de la Guardia civil de la pro
vincia , y uno mas al Capilan de la misma.

6.a Cuando por omisión del rem atante, ó extravío en el 
correo, faltare algún ejemplar del Boletín á los Alcaldes 
y  demas á quienes debe mandarlo oficialmente la redac
ción , lo reclamarán déla misma sin que pasen mas de dos 
correos y deberá cubrir dicha falta , acudiendo á mi Au
toridad cuando el rem atante se negare á cum plir rem i
tiendo otro ejemplar.

7.a No se adm itirán las proposiciones que se presenten 
sin el certificado de haber hecho en la Caja de Depósitos 
de esta capital la consignación de 8,000 rs. en metálico ó 
en papel del Estado á precio corriente , cuya cantidad debe
rá dejar en fianza el que rem ate la publicación del Boletín 
por todo el tiempo á que se extienda su contrato , devol
viéndose á los demas licitadores su respectivo depósito 
luego que se halle adjudicado el remate á uno délos con
currentes.

8.a En el precio que ofrezcan publicar el Boletín ha 
de ser incluido el importe del franqueo prévio del mismo.

9 /  Han de expresar en que precio publicarán cada 
hoja que por suplemento añadan al Boletín por insertar 
los anuncios procedentes do la comisión de ventas de 
bienes nacionales.

Logroño 29 de Setiembre de 1855.^=El Gobernador, 
Francisco Latasa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo precederse á la subasta de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia durante el año próximo 
de 1856, en cumplimiento de la Real órden de 3 de Se
tiem bre de 1846,*he acordado anunciarlo al público á fin 
de que los que quieran hacer proposiciones puedan d iri
girlas á este Gobierno en todo el mes de Octubre próxi
mo , en pliego ce rrad o , ó depositarlas en la caja que es
tará colocada en la portería de esta dependencia, á cuyo 
efecto se sujetarán al pliego de condiciones que &e inserta 
á continuación. La subasta tendrá lugar en mi despacho 
á las tres de la tarde del dia 4 de Noviembre inmediato , y 
deberá tener entendido el rem atante q u e , ademas de las 
condiciones á que se refiere la citada Real ó rden, estará 
obligado á facilitar grátis un ejemplar para la Dirección 
general de Agricultura en el Ministerio de Fomento; otro 
para el Sr. Comandante de la Guardia civil de la provin
cia ; dos para la Excma. Diputación prov incia l; uno para 
la biblioteca p rov incia l, y ademas los que se necesiten en 
este Gobierno.

El importe del franqueo prévio por el correo del Bole
tín oficial será tam bién de cuenta del rem atan te , debién
dose tener entendido que no se adm itirán las proposicio
nes que se presenten si á ellas no se acompaña certifica
do ó carta de pago de haber consignado en la caja sucur
sal de depósitos la cantidad de 8,000 rs. vn. en metálico 
ó en papel del Estado á precio c o rr ie n te , conforme á lo 
dispuesto por la Real órden de 9 de Octubre de 1849.

Zaragoza 27 de Setiembre de 4 855. =  Cayetano Car- 
dero.

(Véase el pliego de condiciones inserto en el anuncio 
del Gobierno civil de Logroño, que sirve para todos los 
Anuncios de subasfa de los Boletines oficiales.) 3372

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

El domingo 4.a de Noviembre próximo y hora de las 
tres do la tarde , se procederá en este Gobierno de pro
vincia á la subasta de la impresión y circulación del Bo
letín oficial de la misma para todo el año de 1S56, 'con 
arreglo á las condiciones mandadas observar por Real o r
den de 3 de Setiembre de 1846; advirtiendo que el rem a
tante quedará obligado á facilitar grátis un ejemplar á la 
Biblioteca nacional, dos á la Excma. Diputación provin
cial , uno para cada Diputado á Cortes de la provincia 
m ientras estas se hallen reu n id as, otro para el Coman
dante de la Guardia civil, otro para la Dirección de agri
cultura del Ministerio de Fomento , y los que se necesi
ten para este Gobierno de provincia. Los que deseen in te
resarse en dicha subasta dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado , franco de p o r te , á esta Secretaría , ó las 
depositarán del mismo modo en la caja que se hallará ex
puesta al público en la portería de este Gobierno por to
do el mes de Octubre , en cuya época estará también de 
manifiesto en su Secretaría ef expresado pliego de con
diciones ; debiendo los licitadores tener entendido que 
serán desechadas las proposiciones que no vengan acom
pañadas de la carta de pago que acredite haber ingresado 
en  la Caja de Depósitos la cantidad de 8,000 rs. vn. en me
tálico ó papel del Estado á precio corriente para el efecto 
que previene la Real órden de 9 de Octubre de 1849.

Huesca 1.® de Oólúbre de 4855.=José Cuéliar.
3440

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.

D. Bartolomé Romero L eal, abogado de los Tribunales 
nacionales y Gobernador civil de esta provincia.

Por el presente se encarga á D. Mateo P e rez , de es
tado v iudo, natural que debe ser del A hijal, pueblo de 
esta p ro v in c ia , y el cual hace mas de 10 años se separó 
de su familia para buscar trab a jo , sin que se haya vuelto 
á saber su paradero , que en el térm ino de un  mes rem i
ta noticia á este Gobierno del puntó en que resida actual
m en te , á fin de poderle dirigir una comunicación que le 
interesa.

Cáceres 29 de Setiembre de 1855. =B arlo lom é Romero 
Leal. 3444

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

El domingo 4 de Noviembre próximo se verificará la 
subasta del Boletín oficial de la provincia correspondien
te al año de 4856, bajo las bases establecidas en la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846.

El acto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno 
á las tres de la tarde del expresado d ia , con sujeción al 
pliego de condiciones que desde hoy se halla de m ani
fiesto en esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para que los que quie
ran  interesarse en este servicio dirijan sus proposiciones 
por el correo, francas de porte, ó las depositen en la caja 
que al efecto está colocada en la por tería de este Gobier
no , acompañando á sus pliegos la carta de pago que acre
dite haber hecho en la Caja de Depósitos el de 8,000 rea
les que dispone la Real órden de 9 de Octubre de 1849.

Zamora 30 de Setiembre de 4 855. =  Nicolás Calvo de 
GuaytL 3441

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Edicto convocando á oposición á las plazas de médico-di
rector y velante del hospital provincial de esta capital.

D. Francisco Sepúlveda Ramos, Comendador de la 
Real y  distinguida Orden española de Carlos III y de la 
americana de Isabel la Católica , Jefe de Administración 
de tercera clase, Gobernador civil de esta provincia y 
i residente de la Junta de Beneficencia de la misma.

Hago saber que se sacan á oposición en público con
curso las indicadas plazas de médico-director y velante, 
dotadas la prim era con 2,500 rs. vn , y con 2,000, habita
ción y ración la segunda.

4 .a Podrán optar á estas plazas los doctores ó licencia
dos en medicina y cirugía.

2.a Los aspirantes se presentarán á firm ar la oposi
ción por sí ó por medio de apoderado en la Secretaría de 
la Junta provincial de Beneficencia, sita en las oficinas 
del Gobierno civil, en el térm ino de 60 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta.

3.a Los aspirantes deberán probar, ántes de proceder 
á la oposición, la aptitud legal que se requiere para el 
desempeño de semejantes destinos, y presentar una rela
ción documentada de sus méritos.

4.a Trascurrido el plazo de los 60 dias se procederá 
inm ediatamente á los ejercicios de oposición en el salón 
de la Excma. Diputación.

5.a Serán censores de estas oposiciones el médico del 
hospital local y cuatro de la capital ó de sus inm edia
ciones.

6.a El último de los cinco censores que designe la 
suer te deberá concurrir á los ejercicios de oposición, pero 
solo ejercerá como censor, en caso de no poder continuar, 
asistiendo alguno de ellos.

7.a No podrán ser censores los que tuviesen parentes
co con alguno de los opositores.

8.a Serán Presidente y Secretario de la Junta censora 
el mas antiguo y el mas moderno de los sorteados, según 
las fechas de sus respectivos diplomas.

9.a Si el Presidente de la Junta provincial de Benefi
cencia estimase conveniente presidir los actos de la opo
sición, lo hará, pero sin  actuar como censor.

10. En el dia y hora prefijados y publicados con la 
debida anticipación, se reun irán  en el salón de S. E. la 
Diputación provincial los censores y opositores para dar 
principio á los ejercicios, disponiendo como medida p re 
paratoria la distribución de los opositores de trinca.

11. Los ejercicios de oposición consistirán en tres ac
tos; el del prim er dia en una disertación ó memoria leí
da por espacio de media hora sobre uno de los tres pun 
tos facultativos que el actuante sacará por suerte en el 
salón del concurso el dia an terio r, sobre el cual los dos 
contrincantes de su te rna , por espacio de 15 m inutos, le 
harán  las observaciones que gusten, leida que sea la di
sertación en público: el del segundo dia en un caso prác
tico en una de las salas del hosp ita l, elegido reservada
mente por los jueces y ofrecido seguidamente al actuante 
en presencia de los demas opositores, para que después 
de examinado el caso con toda calma y atención debida 
pase aquel en compañía de los mismos jueces y demas á 
la sala del concurso á hacer metódicamente y con arre
glo á los principios de la c ienc ia , su exposición y clasi
ficación , con la de los medios terapéuticos que crea mas 
indicados, haciendo tam bién sobre estos puntos ios con
trincantes, por el mismo espacio de tiempo, las observacio
nes que estim en: el tercero y último de los actos consis
tirá en preguntas hechas por los jueces, en secreto, so
bre los diversos puntos de la facultad por el tiempo que 
juzgue conveniente para asegurarse de su idoneidad.

12. Concluidas las oposiciones, y acto continuo del 
mismo ejercicio, procederán los censores:

1.° A la aprobación de los mismos ejercicios.
2.° A la calificación de los aprobados, empleando las 

de sobresaliente, bueno y mediano.
Y 3.° A hacer la propuesta en forma de terna cuando 

lo perm ita el número de opositores.
4 3. Las actas de la ojosicion y la de aprobación y p ro 

puesta pasarán á la ju n u  provincial de Beneficencia con 
la terna para su aprobad pi. La Junta provincial de Benefi
cia , en virtud de la p ropuesta, de lo que arrojen de sí 
las refeiúdas ac ta s , y la ‘.elación de méritos de cada uno 
de los candidatos, propondrá al mas benemérito para que 
sea nombrado con arregio al art. 31 del reglamento gene
ral de beneficencia.

14. El agraciado se sujetará para el cumplimiento de 
las obligaciones respectinis de su cargo á lo prevenido 
en el reglamento del establecimiento, órdenes y disposi
ciones del Gobierno y da la Junta provincial de Benefi
cencia.

4 5. Si el que obtuvasc la plaza fuere facultativo de 
algún establecimiento de beneficencia ó disfrutase de otro 
sueldo pagado por el Estado, por fondos provinciales ó 
m unicipales, deberá al lomar posesión de la plaza de 
médico del hospital, rom  nciar á él.

Teruel 3 de Octubre de 1855.-=E1 Gobernador, F ran
cisco Sepúlveda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

El domingo 4 de Noviembre próximo venidero se ve
rificará á las tres de su tarde en este Gobierno de provin
cia la subasta y adjudicación del Boletín oficial que ha de 
publicarse en  la misma en el año de 1856 , con arreglo á 
las bases y  condiciones establecidas en las Reales órde
nes de 3 de Setiembre de 1846 y 9 de Octubre de 1849.

Las personas que quieran tomar parte en su Imitación 
han de hacerlo en todo el mes de Octubre próxim o, por 
medio de proposiciones en pliego cerrado, los cuales 
pueden dirigirse por el correo ó depositarlos en la caja 
buzón colocada en la portería de estas oficinas ; advir
tiendo á los postores que las proposiciones que presenten, 
habrán de redactarse conforme al pliego que está de ma
nifiesto en la secretaría de este Gobierno.

Alicante 30 de Setiembre de 4 855.=A ngel Barroeta.
3460

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE IIUELVA.

El domingo 4 de Noviembre próximo, y á la hora de 
las tres de la tarde, sq  dará principio en el local que ocu
pan las oficinas de este Gobierno de provincia á la subas
ta para la impresión y publicación del Boletín oficial de la 
misma por todo el año de 1856, rematándose en favor de 
la persona que hiciere mas beneficio, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 y al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en estas 
oficinas.

Los licitadores dirigirán sus proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados y francos de porte , ó los depositarán 
en la caja que desde 1.° de Octubre próximo se hallará ex
puesta al público en la portería de este Gobierno de pro
vincia.

Huelva 27 de Setiembre de 1855.—Juan Montemayor.
3463

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón C uervo, Caballero gran cruz de Isabel la 
Católica, Diputado á Corles y Gobernador de esta pro
vincia.

llago saber que por decreto de 6 de Febrero del año 
anterior próximo pasado se declara haber lugar á la ca
ducidad de la fábrica y escorial de la Siconera, sita en el 
Real Valle de Alcudia, térm ino de Almodóvar.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial á fin de que llegue á conocimiento de D. Isidro Orte
ga , Presidente de la sociedad m inera titulada «Esmeral
da» para que , si gusta , pueda usar del derecho que le 
concede el párrafo 4.° del art. 20 del reglam ento , en el 
término improrogable de 30 dias.

C iudad-lleal 1.° do Octubre de 1855.=Ram on Cuervo.
3421

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

A las tres de la tarde del domingo 4 de Noviembre 
próximo se procederá en este Gobierno á la subasta y 
adjudicación del Boletín oficial de la provincia, correspon
diente al año de 1856, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de 3 de Setiembre do 1846 y adiciones si
guientes :

1.a Será de cuenta del empresario el franqueo prévio 
de los Boletines y suplementos.

2.a Quedará obligado á aum entar el Boletín ordinario 
con el pliego ó pliegos que sean precisos, siempre que so 
le ordene para dar cabida al material que hubiere.

3.a Sin perjuicio de los números que por la condi
ción 3.a de la Real órden de 3 de Setiembre c itad a , lo ve
rificará de 10 colecciones mas.

4.a A la una de la tarde de los dias fijados para la pu 
blicación del Boletín, deberán estar en el Gobierno los 
números arriba expresados, y á las dos de la misma en 
el correo los de fuera de la capital.

5.a Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio de 1838, restablecida en 16 
de Julio último, insertar todo lo relativo á desamortización, 
sin embargo de que cuando hubiese necesidad imperiosa 
de tirar suplementos, comprendiendo anuncios de ventas, 
se pagará su importe por las oficinas del ram o, á cuyo 
efecto los licitadores, al tiempo de hacer proposiciones al 
Boletín en general, m arcarán también los precios que ha
yan de satisfacérseles por los suplementos de aquella 
clase.

Lo que se pone en conocimiento del público, para que 
las personas que quieran tomar parte en la licitación d i
rijan sus proposiciones con sobre á este Gobierno de pro
vincia; teniendo muy presente al redactarlas la indicada 
Real orden de 3 de Setiembre de 4 846, y las bases adicio
nales que se dejan establecidas, acompañando un certi
ficado que acredite haber depositado 8,000 rs. en la Teso
rería de Hacienda pública de osla provincia, y este depó
sito se retirará  después do hecha la adjudicación por los 
postores cuyas proposiciones fueren desechadas, quedando 
solo el del agraciado poY el tiempo de la contrata.

Badajoz 30 de Setiembre de 1855-- lo sé  Montemayor.
3438

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

El domingo 4 del próximo Noviembre y hora de 
las tres de su tarde, se celebraré en  este Gobierno 
Je provincia la subasta del Boletín oficial de la misma 
para el año próximo de 1856 , con arreglo á lo dispuesto 
sn la Real órden de 3 de Setiembre de 1846. En esta 
Mención , las personas que quieran interesarse en el re
mate podrán pasar á esta Secretaría y enterarse del plie
go de condiciones, el que estará de manifiesto. Los lici
tadores presentarán la certificación que previene la Real 
árden de 9 de Octubre de 4 849 que acredite haber efec
tuado el depósito de 8,000 r s . , bien sea en metálico ó en 
papel del Estado á precio corriente.

Palencia 2 de Octubre de 1855.—El Gobernador, Juan 
Falomir. 3422

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Debiendo procederse al rem ate del Boletín oficial que 
>e ha de publicar en esta provincia el año próximo 
le 1856 bajo las condiciones que prescribe la Real órden 
3ircular de 3 de Setiembre de 4 846, teniendo tam bién 
presente lo determinado en la de 24 de Mayo del mismo 
rño y 9 de Octubre de 1849 , se hace público como dispo
ne la prim era , advirtiendo á las personas que se intere
sen en la subasta que la caja cerrada y con buzón en que 
>e han  de depositar los pliegos que contengan las propo
siciones, estará expuesta en la parte exterior del local en 
pie se halla establecido este Gobierno por todo el mes de 
Jclubre próximo.

Las condiciones á que han  de sujetarse los licitadores 
xstarán de manifiesto en la Secretaria del mismo.

Santander 30 de Setiembre de 1855.=Fclix Aguirre.
3434

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

Con aprobación del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y mas formalidades conducentes, acordó este Ayunla- 
niento establecer una feria mensual para ganados, frutos 
v efectos de todas clases, en el sitio que nom bran Soto 
unto á ia Iglesia de Feas en este distrito. Tendrá efecto 
el dia 1.® de cada mes , principiandoo con el de Noviem
bre próximo ven idero , y lo anuncia para conocimiento 
Jel público.

Orligueira 28 de Setiembre de 1855.—Benito G arrido .=  
P. A. D. Ayuntam iento, Vicente Lúeas López, secre
tario. * 3442

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA.

Estando instruyéndose en este superior T ribunal el 
aportuno expediente para proveer las dos procuras va
cantes por fallecimiento de los que las desem peñaban, ha 
acordado el mismo se haga saber por medio del presente 
[]ue las personas que aspiren á dicho cargo podrán pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría de esta Audiencia, 
Jentro del térm ino de 30 d ia s ,á  contar desde la fecha 
Je la publicación de este anuncio , siempre que se hallen 
adornados de los requisitos necesarios.

Granada 28 de Setiembre de 1 S55.=E1 Secretario, Da
mián Serrano. 3402

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONTORO.

D. José Ramírez Cárdenas, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
pueblos de su partido &c.

Por el presente y espacio de 40 dias está abierto el 
término marcado en el art. 31 de la Real órden de 30 de 
Octubre de 4 852 para que los que aspiren á obtener una 
de las plazas de alguacil de este Juzgado presenten las 
solicitudes documentadas de que habla el mismo artículo 
y el anterior : lo que se anuncia al público para los efec
tos oportunos.

Montoro 26 de Setiembre de 1855.=José Ramírez Cár
d en as—Por mandado de S. S . , Juan Francisco de Isasa.

3357

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLEDO.

D. Melquíades Perez y Ribas, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Hago saber que por renuncia hecha por Niceto Her
rera de la plaza de alguacil que servia en dicho mi Juz
gado, dotada con 1,500 rs. vn. anuales, y do órden de la 
Excma. Audiencia territorial, habrá de proveerse aque
lla en el aspirante á ella que sabiendo leer y e sc r ib ir, y 
teniendo 25 años cum plidos, haga constar su mejor con
ducta moral y política por hoja de servicios que presen
te ú  otros medios. Se admiten solicitudes por térm ino de 
40 d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno.

Dado en Toledo á 27 de Setiembre de 4 855.—Licen
ciado Melquíades Perez de Ribas.—Por su m andado, Fran
cisco Aguilar Gómez. 335S

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Almirantazgo de Inglaterra ha trasmitido á esta 
Dirección el siguiente anuncio publicado por el Gobier
no colonial de la isla de Francia , ó Mauricio , relativo al 
establecimiento desde 1.° de Diciembre próximo de las 
luces que se expresan á con tinuación :

OCEANO INDIO, ISLA DE FRANCIA.

«4.° Luz de eclipses en Flatisland {isla Rasa.)

Este faro construido en esta isla (extremo N. de la de 
Francia), se halla situado en su parte mas elevada y pu n 
ta SO ., en latitud 19°..53'..26’' S. , y longitud 57°..41 ..12" E. 
de G reenwich (63°..53 ..28" E. del Observatorio de Marina 
de San F ernando), siendo el aparato catóptrico do p ri
m er órden.

El foco luminoso tiene 399¿ pies castellanos de eleva
ción sobre el nivel del m a r , y se avista á 25 millas en 
tiempo despejado, haciendo su revolución completa en 1' 
del cual 20" de mayor b rillo , y 40" de oscuridad.

2.° L uz fija en punta Cannonier.
El fanal se ha establecido en lo mas N O ., de la isla de 

Francia, y en la extremidad de la mencionada p u n ta , en 
latitud 20°..0’..35" S ., y  longitud 57°..35 ..24" E. de G reen- 
w ich (63°..47'..-40" E. del citado O bservatorio), dem oran- 
rando al S. 50°..37' O. cerca de 9 millas del faro de isla 
Rasa.

La lu z , que es fija , se verá de color natural m ar afue
ra á 40 millas en tiempos despejados, estando elevada 38¿ 
pies sobre el nivel del mar.

Este fanal tiene por objeto m arcar la situación de un 
arrecife peligroso que se prolonga de la costa 4J millas 
desde punta Cannonier, y prevenir á los navegantes que 
no se aproxim en demasiado á los arrecifes de coral que 
hay al NE. y SO. de la referida punta.

Cuando se descubra la lu z , viniendo del S . , en cual
quier rum bo de los comprendidos entre el N. y el NE. 5° E., 
aparecerá de color rojo, indicando de este modo al nave
gante (que se encuentre á ménos de seis millas de la m is
ma) que está m uy próximo á la costa.

3.° Luces de puerto en el de San Luis.

Una de color verde , se encenderá en una percha en 
el ángulo mas Caliente del fuerte Georgc, extremo occi
dental de la isla Tonnelier , parte oriental de la entrada 
del puerto.

Otra roja, alum brará tam bién, colocada del mismo 
modo en la torre Morlella , situada en la orilla O. del Gran 
rio , á 1£ milla al S. 56°..15' O. del fuerte George.

Estas dos luces servirán de guia para alcanzar el me
jo r fondeadero del puerto San Luis. Cuando próximos los 
buques á la luz roja les demore esta al SSO, y la verde 
al S. 39°..22' E., deberán dar fondo. Todos los rumbos son 
de la aguja-Variación 11°..47’ O. Depósito Hidrográfico, 
Londres 31 de Agosto 1855.=Jolm  W ashington , Hidró
grafo.»

Lo que se publica para los fines expresados al p rinc i
pio de este anuncio.

Madrid 4 de Octubre 4855.

tfXHtfTA DE B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 31 de Octubre de 1855, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esla corte, 
ante el Juez de primera instancia D. Alberto Santías y 
escribano P. Claudio Sauz y Parea.

Clero.
Número 47 del inventario.==Una casa, procedente del 

cabildo catedral de esta ciudad , sita en  la calle Corral de 
Campanas; su arrendatario D. Juan de Nis Calvo, Dean 
de dicho cabildo: produce en ren ta  anual 250 rs.: capi
talizada en 4 6,875 rs.

Núm. 183 del inven tario—Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta c iudad , sita en la calle Corral de 
Campanas; su arrendatario  D. Manuel Carnero: produce 
en renta anual 500 r s . : capitalizada en 11,250 rs.

Núm. 184 del inventar io.==Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad, sita en la calle Corral de 
Campanas ; su arrendatario D. Domingo Izazalaya : pro
duce en renta 500 r s . : capitalizada en 11,250 rs.

Núm. 185 del inven tario .=U na casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad , sita en el Corral de Cam
panas; su arrendatario  D. Ignacio H ernández: produce 
en renta 500 r s . ; capitalizada en 11,250 rs.

Núm. 186 del inventario.==Una casa procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad, sita en la calle de la Rúa: 
su arrendatario  D. Antonio de Jesús A rias: produce en 
renta anual 1,500 r s . : capitalizada en 33,750 rs.

Núm. 187 del inventario .=U na casa , procedente del 
cabildo catedral de esta c iudad , sita en  la calle de la Rúa 
de los Notarios: su arrendatario  D. Antonio González Be
nito : produce en renta anual 500 rs.: capitalizada en 
11,250 rs.

Núm. 188 del inven tario .=U na casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad de Zamora, sita en la calle 
de la Rúa de los Notarios; su arrendatario D. Luis Aguir
re: produce en renta anual 500 r s . : capitalizada en 11,250 
reales.

Núm. 191 del inventario.==Una casa y bodega, pro
cedente del Seminario conciliar de esta c iudad , sita en la 
esquina de la plaza de la V erdura ; sus arrendatarios don 
Manuel Sesmilo Roldan y o tro s; produce en ren ta  anual 
4,910 r s . : capitalizada en 42,975 rs.

Núm. 192 del inventario .=U na casa y una bodega, 
procedente del Seminario conciliar de esta ciudad, sita "en 
la calle á la subida de San A nto lin ; no tiene arrendata
rio, y ha producido en ren ta  500 rs. anuales: capitalizada 
en 11,250 rs.

Núm. 20 del inventario .=U n quiñón de Aceñas , pro
cedente de la colegiata de Toro, en térm ino de aquella 
ciudad ; su arrendatario Doña Manuela Domínguez : pro
duce en renta anual 40 fanegas de trigo, que compo
nen 998 rs. 28 m rs .: capitalizado en 22,473 rs. 18 mrs.

Núm. 21 del inventario.—Dos quiñones de Aceñas, 
procedentes de la capellanía de Palmeros de Toro, térm i
no de dicha ciudad; su arrendatario Doña Manuela Domín
guez : produce en ren ta  anual 80 fanegas de trigo, que 
componen 4,997 rs. 22 mrs.: capitalizada en  44,947 rs. 2 
maravedís.

Núm. 22 del inven tario .=U n quiñón de Aceña, proce
dente de la colegiata del Puerto , térm ino de la ciudad de 
Toro; su arrendatario  D. Isidro Tejeda : produce en renta 
anual 35 fanegas de trigo, que componen 873 rs. 33 mrs.: 
capitalizado en 19,664 rs. 12 mrs.

Núm. 31 del inventario.—Una casa, procedente de la 
fábrica parroquial del Salvador de Toro, sita en el casco 
de dicha ciudad, su arrendatario D. Ignacio Cisneros: pro
duce en renta anual 800 rs.: capitalizada en 18,000 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6? de la ley de desamortiza
ción de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 ? Las fincas de que se tra ta  no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Zamora 4 0 de Setiembre de 4855.=Ramon Zorrilla del 
Arbol.

ALICANTE.

Por providencia del señor Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á subasta en el dia y ho
ra que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 2 de Noviembre de A 855, de doce 
á una de la ta rd e , ante el señor Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Manuel F ran 
co, en las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.

Núm. 52 del inventario. — Una hacienda de 279 ta
llullos , su riego de la acequia de las Parras y  la de San 
Bartolomé, con dos casas, almazara, cubo, bodega y balsa 
de cocer cáñamo, denominada Fogaria, térm ino de Almo- 
rad í, partida de Matarredona : plantadas 82 tablillas oli
var, 37 Yi de viña de cinco años , 12 de id. de cuatro años, 
cuatro de id. de tres años, 12 de id. de un  año , y 13! 
blanca, con algunas higueras y m o reras: procedente del 
colegio de San Fulgencio de M urcia, á lindes de D. F ran
cisco Javier Sánchez, acequia de su riego y azarbe de las 
viñas: arrendada por terceras partes á María Abena Pas
tor, Concepción Sonosa Pastor y María Sánchez Cano 
por 5,580 rs. Se han  capitalizado , con deducción del 10 
por 100, en 100,440 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 485 del inventario .=Sesenta y tres lahullas con 
casa, riego del acueducto de los Gomares, término de A l- 
m orad í, camino de C atral, procedentes del clero de San 
Francisco de Asis de Elche, á lindes camino de Catral, con 
tierras de dicho clero, de los herederos de Gaspar Baeza y 
acueducto de G om ares: arrendadas á D. Antonio Fontana 
por 1,740 rs. Se han capitalizado, con deducción del 4 0 
¡3or 100, en 31,320 r s . , que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de ios anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta prov incia; pero si apareciese, se indem
nizara al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Alicante 29 de Setiembre de 4855.=Vicente Campos.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Subasta para el dia 3 de Noviembre de 4 855, á la una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia D. Cayeta
no Arrea y escribano D. Manuel C aldeiro, que se ha de 
celebrar en las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.
Núm. 352 del inventario .=U na casa en Sevilla, calle 

de las Sierpes , núm. 94 , que perteneció al convento de 
religiosas de las Dueñas dé la  m ism a, arrendada en 1,920 
reales anuales á D. Antonio M oreno: no resulta afecta á 
n ingún  tr ib u to , n i se ha tasado por peritos en razón de 
su procedencia : ha sido capitalizada por la Contaduría de 
provincia en 43,200 rs.

Núm. 530 del inv en ta rio —Otra en dicha ciudad, ru i
nosa , calle Escobas, núm . 68 antiguo y 39 moderno , que 
perteneció á la extinguida colegial del Salvador de la mis
ma , con la renta anual de 1,547 rs. 10 mrs. y  una carga 
eclesiástica de 33 rs. anuales para una fiesta y dos a n i
versarios ; que tampoco se ha tasado , y ha sido capitali
zada en 34,84 4 rs. 4 mrs.

Núm. 619 del inven tario .— Otra en la ciudad de C ar- 
mona , calle Agudita, núm. 2 , que [perteneció á la 
universidad de beneficiados de la misma , arrendada en 
680 rs. anuales; no está afecta á n ingún  tribu to : no 
se ha tasado por peritos, y se ha capitalizado en 15,300 
reales.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 ? de 
Mavo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública ; pero si apareciese, se indemzará al com
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Se/illa 27 de Setiembre de 4 855. «= Ei Comisionado 
p rin c ip a l, Juan José Hidalgo.

b u r g o s .

Por providencia del Sr. Gobernador do la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D, Juan Francisco Morcillo, 
que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta córte.

Clero.

Núm. 383 del reg istro .= T re¡n ta  tierras de 33 fanegas 
de segunda calidad y 43 de te rcera , (ruó en el pueblo 
de Pedresa del P ríncipe períecieron á la fábrica de su

iglesia, y llevan en arriendo Josefa Arenas y otros: su  
r e n ta , según tasación dada por los peritos, 1,286 rea
les, y se han capitalizado en 23,148 r s . , por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Núm. 384 del registro .=V einte y una tierras de 6 fa
negas, 2 celemines de segunda calidad, 13 fanegas, 4i 
celemines de tercera , y 10 viñas de 16 cuartas de segun
da , que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe pertenecie
ron , en unión de otras, al beneficio de D. Lino Calleja, 
el cual las lleva en renta: asciende esta , según tasación, 
dada por los perito s, á 562 r s . , y  se han  capitalizado en  
10,116 rs. por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 385 del registro.—Veinte y seis tierras de 45 fa
negas, 2 celemines de segunda calidad, y 4 6 fanegas, 5 ce
lemines de tercera, que en el pueblo de Pedrosa del P rín 
cipe pertenecieron al expresado beneficio de D. Lino Ca
lleja: su ren ta , según tasación dada por los peritos, 585 
r s . , y sé han capitalizado en 10,530 rs ., por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Núm. 386 del registro.—Veinte y  cuatro tierras de 20 
fanegas , 8 celemines de segunda ca lidad , y 7 fanegas, 8 
celemines de te rce ra , que en el pueblo de Pedrosa del 
Príncipe pertenecieron al beneficio de D. Leonardo Gonzá
lez , y lleva con otras en arriendo D. Benito B lanco: su  
renta , según tasación dada por los peritos , 556 r s . , y  se 
han capitalizado en 10,008 r s . , por cuya cantidad se sa
can á subasta.

Núm. 387 del registro .=V cinte y tres tierras de 4 4 fa
negas , 9 celemines de segunda calidad, y  14 fanegas, 9 
celemines de tercera, y 11 viñas de 20% cuartas de segun
da calidad , que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe per
tenecieron al expresado beneficio de D. Leonardo Gonzá
lez : su re n ta , según tasación dada por los peritos , 883 rs. 
17 m rs., y se han capitalizado en 15,903 r s . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Núm. 388 del registro. — Cuarenta y  una tierras de 7 
fanegas, 8 celemines de primera calidad , 83 fanegas, 9 ce
lemines de segunda, y 11 fanegas 9 celemines de tercera, 
que en el pueblo de Villahoz pertenecieron á su cabildo, 
y llevan en arriendo Manuel Samames y o tro s : producen 
en renta 4,040 rs. 46 m rs . , y se han capitalizado en  
18,728 rs. 16 m rs ., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 389 del reg is tro .=  Sesenta y dos tierras y  dos 
huertos de 3 celemines de prim era calidad , 97 fanegas 24 
celemines de segunda y 16 fanegas 5 celemines de tercera, 
que en el pueblo de Villahoz pertenecieron á los capellanes 
de la Presentación de Búrgos, y llevan en arriendo Manuel 
Perez y otros : producen en ren ta  1,024 rs. 32 m rs ., y  
se han capitalizado en 18,448 rs. 32 mrs., por cuya canti
dad se sacan á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

La fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría , pero si apareciese, se indem nizará al com-» 
p iador.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la loma de pose^ 
sion serán de cuenta del rem atante.

Búrgos 27 de Setiembre de 4 855. =  El Comisionado 
principal de ventas , Francisco Arguiaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisision de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados, en los dias y  horas que 
se citan.

Madrid 7 de Octubre de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta c o r le , refrendada del escribano del núm ero 
de la misma D. Nicolás de Ortiz, se cita, llama y emplaza 
á D. Miguel Ignacio R uano , cuya habitación se ignora, 
poseedor de la acción y m ed ia , núm eros 104 y 405 de la 
sociedad m inera «el Hagazgo,» para que comparezca en  
dicho Juzgado el dia 12 de corriente y hora de las once 
de la mañana á celebrar juicio verbal con D. Eugenio 
Santiago Aguado, apoderado de la misma sociedad, so
bre pago de 195 r s . , procedentes de dividendos pasivos 
que está adeudando; apercibido que de no presentarse se 
declarará amortizada dicha acción y media', con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 52 del Reglamento de la expresa
da sociedad.

D. Lorenzo González S an z , Secretario honorario de
S. M., y Juez de prim era instancia del distrito de la Mag
dalena de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y-emplazo á todos los pa
rientes y demas personas que se crean con derecho á los 
bienes de las dos capellanías colativas que en la iglesia co
legial del Salvador de esta ciudad fundó Doña Angela de 
Valderas, viuda de D. Juan Adame de Santa A na, para  
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta de Madrid se presenten en este Juzgado y escri
banía del infrascrito á deducir la acción y  derecho de 
que se crean asistidos ; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin  verificarlo se les tendrá por desistidos y aparta
dos , parándole todo perjuicio las providencias que se 
dicten.

Sevilla 15 de Junio de 4 855.=Lorenzo G onzaIez.=Por 
mandado de S. 8., Valero M. de Olave. 3452

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de
S.M., y Juez de prim era instancia del distrito de la Mag
dalena de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los pa
rientes y demas personas que se crean con (derecho á la 
capellanía ó memoria de m isas , que en la iglesia parro
quial de San Vicente fundó D. Félix Garci-Gonzalez de 
L eón , y agregación hecha por D. Felipe García González 
y su m ujer Doña Gerónima Camargo, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
en el Boletín de la provincia, se presenten en este Juzga-* 
do y escribanía del infrascrito á deducir la acción y  
derecho de que se crean asistidos; apercibidos que pasa
do dicho térm ino sin verificarlo, se les tendrá por desisti
dos y apartados, parándole todo perjuicio las providen~ 
cias que se dicten.

Sevilla 10 de Mayo de 1855.== Lorenzo Gonzalezt==* 
Por mandado de S. S., Valero M. Olave. 3453

D. Santiago de Motta, Juez de prim era instancia do 
esla villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes y demas emolumentos 
que constituyen la capellanía colativa familiar fundada 
por Francisco Nieto C onde, vecino que fue de Medina del 
Campo, en 1741, en la parroquial iglesia de Santo Tomas 
Apóstol de dicha villa de Medina, para que en el térm ino 
de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de procurador 
de este Juzgado, apoderado en forma, y por la escribanía 
del que suscribe á exponer de su derecho , parándoles en  
otro caso los perjuicios que son consiguientes; pues así 
está mandado en el expediente formado á instancia de 
Marcos Piñeiro , vecino de dicho Medina , Juan de Mata 
Plácido Nieto y María Gómez , vecinos de la Zarza.

Dado en Olmedo á 21 de Setiembre de 1855 .= S an tia- 
go de M otta.=Por su m andado , Juan Martin Carreño. * *

3455

D. Magín Fernandez de Villegas, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Arévalo y su partido.

Por el presente, Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia, se cita, llama y emplaza a todas las p e r
sonas que se crean con derecho á la abjudicacion de los 
bienes de que consta la capellanía colativa familiar fun - 
dada 'en  la iglesia parroquial de Gimialcon por D. Juan 
Perez, que hoy posee D. Félix Martin Pacheco, cura  pár^ 
roco del referido pueblo, para que en el térm ino de 30 
dias siguientes al de publicarse los anuncios en los pe
riódicos, se presenten en este Juzgado*por sí ó por m e
dio de procurador del mismo, autorizado con poder bas
tante, á deducir el derecho qué á los indicados b ienes 
creyesen tener; bajo el apercibim iento que hubiere lu 
gar, pasado que sea el indicado término, pues por auto de 
este dia, en virtud de escrito que al intento se ha pre-<



sen tado  á no m b re  de Angela M artin , v iu d a , vecina  del 
pueblo  de Cabezas del Pozo, asi lo tengo m andando.

Arévalo 22 de Setiem bre de !8 5 5 .= M ag in  F ern an d ez  
de Villegas.==Por su m a n d a d o , F rancisco  G uerra.

3456

D. R am ón G onzález Llanos, Juez de p rim era  in stan c ia  
del pa rtid o  de G ijon en  la p rov incia  de Oviedo.

P o r el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo á todas las p e r 
so nas que  se con tem plen -con  derecho  á la m itad  de los 
b ien e s  que co n stitu y en  la dotación de la capellanía cola
tiv a  de San Pedro  Regalado, fu n dada  en  la p a rro q u ia l de 
esta  villa p o r Ju an  A lvarez de la Yiíia, y  su  esposa Doña 
A n to n ia  de Cean B erm u d ez , p a ra  que d e n tro  de 30 dias, 
á co n ta r desde la publicación  del p resen te  en  la Gaceta del 
G obierno, acuda á deducirlo  en  este Juzgado p or el oficio 
del in frascrito  escribano, en  el pleito que para  su  ad jud ica
c ión  se ha  prom ovido en  29 de A bril de 1853, y  rep roducido  
on 31 de Agosto ú l t im o , por D. Pedro  González de la Ve
ga Yaldes, vecino de la p a rro q u ia  de C enero en  este conce
jo , y  po r su  he rm a n a  Doña Rita, viuda y  v ecina  de Lugo en  
el concejo de L lanera  ; con ap erc ib im ien to  de que  "tras
c u rrid o  aquel té rm in o  sin  v e rif ic a rlo , co n tin u a rá  el p ro 
ced im ien to  en  su  rebeld ía  y  les p a rará  el perju ic io  que 
b ay a  lu g ar en derecho.

Dado en  Jijón á 20 de Setiem bre de 1855.==Ramon Gon
zález L !an o s .= P o r su  m andado , Ped ro  A lvarez. 3457

D. Cayetano G arcía del Pozo, Juez de p rim e ra  in s ta n 
c ia  de la villa de Illescas y  su  partido .

P or el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á las personas 
qu e  se c rean  con  d erecho  á la ob tención y  goce en  p ro 
p iedad  de los b ien es que co n stitu y en  la capellanía colati
va  , b o y  vacan te  , fundada en  la iglesia p a rro q u ia l de San 
A n d rés de C asarrubios del M o n te , por D. Alonso M adrid 
R o n d e ro , según  su  testam ento  o torgado en  la c iudad  de 
Cádiz el 12 de N oviem bre de 1720 , a n te  el escribano  de 
la  m ism a D. F rancisco  Perez A ngulo , p a ra  que acudan  
á  este Juzgado á d educir el derecho  de qu e  se crean  asis
tidos en  el térm ino  de 30 dias , á co n ta r desde el ú ltim o 
an u n c io  en  los periódicos oficiales, valiéndose de p ro c u 
ra d o r legalm ente ap o d erad o , y  pasado dicho térm in o  les 
p a ra rá  el p e rju ic io  que  b aya  lugar.

Dado e n  Illescas á 27 dé S e tiem bre de 1855.==Cayeta- 
n o  G arcía del Pozo.™ Por su  m an d a d o , Francisco  Yaldés.

3393

D. José Glos y  P u jo l , Juez de p rim era  in stan c ia  en  
com isión de la villa y p a rtid o  de A rens de Mar.

P or el p resen te  cito , llam o y em plazo á todas y cu a- 
lesqu ier personas qu e  se c rean  con derecho á la lib re  p ro 
p iedad de los b ienes que , p ro v en ien tes de Jaim e y  A n to 
n io  F ábregas de M algrat unidos sirv iero n  para  a u m en ta r 
las re n ta s  del beneficio eclesiástico fundado en la iglesia 
p a rro q u ia l de Y ilanova de Palafolls , vulgo M alg rat, bajo la 
invocación de N uestra  Señora del Rosario , p ara  qu e  d e n 
tro  del té rm in o  de 30 d ia s , contados desde la publica
c ión  de este ed ic to , com parezcan por sí ó por m edio de 
legítim o p ro cu rad o r á d ed u cir el que les com peta con a r 
reg lo  á la ley de 19 de Agosto de 1841 , en  m érito s del 
exp ed ien te  prom ovido po r D. Félix  Bosch y  Pansas , ve
cino de B arcelona, p id iendo  se le ad ju d iquen  con p len i
tu d  de  derechos d ichos b ien es en  calidad de sucesor en  
lín ea  p re fe ren te  de los expresados Ja im e y  A nton io  F á 
b regas ; aperc ib idas que pasado dicho térm in o  s in  p re sen 
tarse  op o sic ió n , se p ro ferirá  la p rov idencia  que co rres
p o n d a , parándoles el perju icio  que  en  derecho  h u b ie re  
lugar.

Y para  que tenga la debida publicidad se lib ra  el p re 
sen te  en  A rens de Mar á 25 de Setiem bre de 1855. —  José 
Glos y  Pujol.™ Por su  m an d ad o , José de A rgües y G rau.

3394

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Cayetano A rrea, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  en  esta c o r te , re frendada por 
el esc rib an o  de su nú m ero  D. M anuel C aldeiro, se cita, 
llam a y  em plaza po r té rm in o  de 30 d ia s , á los q u e  po r 
cu alq u ier concepto se consideren  con derecho á los b ie 
n es re lictos po r el D octor D. R om án F ern an d ez  del Rio, 
m édico -c iru jano  que fue en  esta c o r te , cuyo fallecim iento 
a b in testa to  ocu rrió  en  la m ism a en  7 de Setiem bre ú ltim o, 
á  fin de que  d en tro  de dicho té rm in o  se p resen ten  á e je r
c ita rle  ; bajo aperc ib im ien to  q u e  de no verificarlo  les pa
ra rá  el p erju ic io  que haya  lugar. 3395

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian  
G a rc ía , Juez de p rim era  in stan c ia  de las V istillas de esta 
capital, re frendada  del escribano  del núm ero  de la m ism a 
D. Basilio M aría de A ra u n a , se convoca á ju n ta  general 
de acreedores de D. José A lvarez 'v  su  esposa Doña M aría 
A n ton ia  R uiz Huidobro, y para  su  celebración está se ñ a 
lado el m iérco les 10 del que rige  á las doce del m edio 
dia en  la aud ien cia  de S. S. que  la tiene  en  el piso bajo 
de la te rrito ria l de esta corte .

Lo que se hace público y no torio  á fin de que llegue á 
no tic ia  de los acreedores ausen tes ó ignorados. 3415

Alcaldía constitucional de 'M adrid. =  Juzgado de las 
V is tilla s .= P o r providencia del Sr. D. Pedro  M artínez Luna, 
Alcalde constitucional de dicho Juzgado de las V istillas, se 
cita  po r m edio del p resen te  an u n cio  al Sr. D. S. Isidro  
A u tran , pa ra  qu e  en  el d ia 18 del actual y  hora  de las doce 
de su  m añ an a  se p resen te  po r sí ó po r m edio de apode
rad o  con poder b astan te  en  este Juzgado, que se halla  en 
!a Plaza de la C onstitución , n úm . l ]  cu arto  p rin c ip a l de 
la izqu ierda , para  celeb ra r ju ic io  de conciliación  á que es 
dem andado  por D. M anuel María de Villar, sobre pago de 
u n a  le tra  que el Sr. D. A ntonio  de G aviria  dió sobre Se
villa al referido  Sr, A u tran .

M adrid 3 de  O ctubre de 1855.==Pedro M artínez Luna.
3430

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. ,A ntonio Ibarro la  
y  E c h e g u re n , Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del 
N orte de esta c a p i ta l , se sacan n u ev am en te  á subasta  po r 
la  escriban ía  del nú m ero  de D. Cárlos González de Bernedo, 
las fincas em bargadas á V ictoriano  G uiñales y  su  espo
sa  Pe tra  L ó p ez , á consecuencia  de  ejecución despachada 
c o n tra  esta , á in stane ia  de D. P edro  Perez M erino , hoy 
su s  h e red e ro s , cuyas fincas son  las s ig u ien tes:

U na v iña  en  la rin co n ad a  de la Q u in ta , te rm in o  del 
lu g ar de F u e n c a rra l, de 220 cepas pard illas , re tasada  en  
840 rs. vn .

O tra  v iña en  d icho té rm in o , en  la g ran ja  que llam an  
de  los Frailes, de 386 cepas de todas clases en  1,500 rs. vn .

U na t ie r ra  en el cam po deV icálvaro , de c inco c u a r t i
llas de c ab id a , re tasad a  en  480 rs. vn .

U na tie rra  en  la vereda de la Q uin ta  V ie ja , de tres 
c u artillas  poco m as ó m én o s , en  170 rs. vn.

Y u n a  casa situada  en  el expresado lugar de F u e n c ar
r a l ,  calle de la P a lo m a, con sala, alcoba y otras h ab ita 
c iones , c u a d ra s , pozo de aguas c la ras y bodega , re tasada 
en  13,330 rs. v n .

Bajo cuyo tipo se celebrará  el rem ate  de las re feridas 
fincas el dia 15 de O ctubre  próxim o, á las once de la m a
ñ an a , en  la A udiencia  del Juzgado, cito en  C h a m b e rí, calle 
de A rango.

Lo que se hace saber p o r m edio del p resen te  p a ra  
q u e  llegue á no tic ia  de las p e rsonas que q u ie ra n  in te re 
sa rse  en  la subasta.

M adrid 4 de O ctubre  de 1855.™  A ntonio  Ib a rro la  y 
E c h e g u re n .= P o r  m andado  de S. S . , Cárlos González de 
Bernedo. 3 ' 30

D. A ntonio José de L u q u e , Juez de p rim e ra  in stan c ia  
de  esta c iudad de Cazorla.

P o r el p resen te  se cita  , llam a y  em plaza por térm ino  
de 30 d ia s , que  em pezarán  á co n ta rse  desde el en  que se 
in se rte  este an u n cio  en  la Gaceta nacional del G obierno, 
á  todas las personas que se consideren  con derecho á los 
b ienes de que se com pone la capellanía fundada po r D. P e
dro  Nolasco Lobo y  B a iz an , y  q u e  ú ltim am en te  d isfru tó  
el p resb íte ro  D. Benito de O rnos, vecino do la villa de 
la  Iruela  de este partido  , p a ra  que  d e n tro  del citado té r 
m in o  se p re sen te n  po r sí ó p o r m edio de personas au to 
rizadas com peten tem ente  á u sa r del que c rean  asistirles, 
p reven idos qu e  de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
en  ju stic ia  corresponda.

Dado en  Cazorla á 28 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= A n to n io  
José de Luque.==Por m andado de dicho señor , F ra n c is 
co de P au la  Bulnes. 3433

D. Rom ualdo R odríguez V era, Juez de p rim era  in s ta n 
cia  de Já tiva  y  su  partido.

P o r el p resen te  cito y  em plazo á los que se c rea n  con 
de rech o  á los b ien es con que José Micon , c iru jano  de m a
r in a  , n a tu ra l que fué de  esta c iu d a d , por su  testam ento  
tfue otorgó en  13 de Ju n io  de 1640 á bordo del galeón 
S a n  Diego, C apitana Real del m ar del Sur, dotó u n a  cape
llan ía  p e rp e tu a  de m inas en la Iglesia Mayor de esta c iu 
dad, seg ú n  aparece de la e sc ritu ra  o torgada en  su  no m 
b re  p o r Ignacio Royo en  17 de Setiem bre de 1646 an te  el 
escribano  de la de V alencia V icente de A yerve ; á fin de 
qu e  en  el térm ino  de 30 dias que se co n ta rán  desde el s i
g u ien te  al de la in se rc ió n  de este edicto en  la Gaceta del 
D obierno, com parezcan en  este Juzgado á exponerlo  en  el 
exped ien te  prom ovido po r D. Felipe M aravall, como m a r i
do  de Dona C arm en Gozalbo y P rocu rad o r de Teresa, Te

cla, \  ícen te  y Serapio Gozalbo y  Perona, de esta m ism a 
recindad  , en  solicitud de que se declare  les p e rten ecen  
h ch o s  b ie n e s , consisten tes en u n  capital de censo cuyos 
réditos pagan el acequiero  y  oficiales de la acequia de Be- 
a iíu r t  en  rep resen tac ió n  de sus regan tes .

Játiva 13 de Setiem bre de  1855.— R om ualdo R odríguez 
V era .= P o r su  m andado, M ariano Baldoví. 3420

D. G abriel Perez Jon tabayad , D. M ariano Cuéllar, Don 
Florencio S ierra  , Doña Josefa U rquio la, D. Ju an  M adri
gal, D. V icente Vázquez Q ueipo y  D. Pedro  A n d rés M o- 
ceran , ó los poseedores de las acciones de la sociedad m i
nera. «La E sm era ld a ,» señalada con los núm eros 6 al 11, 
dos cuartos de la nú m ero  1 2 , los nú m ero s 18, 19, 24, 
29, 40 , 48 y 7 9 , dos cuartos de la 5 6 , otros dos de la 
57 , o tros dos de la 58, y  otro  cuarto  de la 73 , se p re sen 
ta rán  por sí ó por m edio de apoderado autorizado  al efec
to el sábado 20 del que rige, á las doce y  m edia, en  el Ju z 
gado del Sr. Alcalde constitucional del B a rq u illo , sito en  
la calle de J a rd in e s , á celebrar ju ic io  de conciliación  con 
el rep resen tan te  de la Ju n ta  de gob ierno  ó d irec tiva  de 
la citada sociedad m in era , apercib idos que de lo co n tra rio  
les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 3 de O ctubre de 1855.—B ernardo Diaz de A n - 
toñana. 3419

Por au to  definitivo d ictado en  los de su  razó n  por el 
Sr. D. A lberto Santías, Juez de p rim e ra  in stan c ia  del dis
trito  de Palacio, de esta villa , re fren d ad a  del escribano  de 
n ú m ero  D. Felipe José de I b a b e , se h an  declarado caduca
das, fuera  de c ircu lación  y  am ortizadas en  favor de la so
ciedad m inera  titu lada la «Desengañada» las acciones n ú 
m eros 41q, 84, 47, 32, 89, 1 .° y  2.° cuartos de la núm . 27, 
y 1.° y 2 .° de la núm . 66, p e rten ec ien tes , la p rim era  á Don 
Angel García; la segunda á Doña Jo aqu ina  Gómez; la te r
cera á D. Felipe A b asca l; la cu arta  á D. V icente P e re z , y  
las re stan tes  á la persona cuyo n o m b re  se ig n o ra ; cuya 
d e te rm in ac ió n  se h a  m andado  p u b lica r en  este periódico  
como se ejecuta p o r m edio del p resen te  anuncio .

M adrid 29 de Setiem bre de 1855 .=F elipe  José de Ib a -  
be. 3431

A vo lun tad  de su  dueño  se v en d en  v a rias  fincas rú s 
ticas y  u rb a n a s  y  a lgunos censos en  la p ro v in c ia  de S an
tan d e r y pueblos sigu ien tes  de la m ism a: Cieza, Somahoz, 
valle de Camargo, la M arina y  ju risd icc ió n  de San tander, 
las Presillas, C abarceno y Pam anes. Se dará  todo ju n to  ó 
separado, p refiriéndose lo p r im e ro ; pero  lo de cada pue
blo reu n id o . D arán  razó n  en  P rezanes D. N icolás de Beza- 
n illa  Salas, y  en  M adrid, calle de F uen carra l, n ú m . 47, e n 
tresuelo  de la derecha, de ocho á doce todos los dias.

3432

E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. A ntonio  Ibarro la 
y E ch eg u ren , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del 
Norte , y escriban ía  del nú m ero  de D. Cárlos González de 
Bernedo , se sacan á pública subasta  las fincas que á co n 
tin u ac ió n  se expresan  , á consecuencia de ejecución se
guida por D. Tomás González M artin , hoy sus herederos, 
con tra  Doña M anuela D ob lado , v iuda y  vecina  de F u en 
carra l.

Un pajar sito en la población de F u e n c a r r a l , calle de 
Santa Ana alta , que linda á O rien te  con d icha calle, 
Mediodía con casa de Sinforoso P e re z , N orte h e red ero s 
de M anuel M oreno , con 1,14o pies cuadrados superficiales 
cubiertos y 1,485 de co rra l s in  cercar ó sea s o la r , tasado 
en  6,000 rs. vn.

Una v iña  en térm ino  de dicho lu g ar de F u en carra l, 
al sitio  d é la  Fuen te  de la Tia Paula, de v iduño  tin to  a ra 
gonés , tin to  com ún y m oscatel, con 2,940 cepas y  6 oli
vo s, que linda  á O rien te  con la pared  del cam ino  de 
Colm enar Viejo, M ediodía con el a rroyo  de d icho n o m 
b re  y P o n ien te  con cam ino que  va á Caños Q uebrados, 
y  Norte con tem pranal- de la Doña M anuela D oblado, ta 
sada e n  13,380 rs. vn .

Una tie rra  en  la C analeja, té rm in o  de la referida  p o 
blación , de cabida de tres fanegas , lindando con o tra  de 
F lo ren tino  Cabello, N orte con el cam ino del R io , P o n ien 
te con G regorio Crespo y  Saliente con el m ism o , tasa
da en 900 rs. vn.

Bajo cuyo tipo se celebrará  el rem ate  de las re fe ri
das fincas el dia 3 de N oviem bre próxim o á las once de 
la m a ñ a n a , en  la aud iencia  de dicho Juzgado , sita en  
C ham berí y  su  calle de Arango. Lo que se a n u n c ia  al 
público p ara  que las personas que qu ieran  in te resarse  
en  la subasta  p uedan  verificarlo  en  el dia , hora y  sitio 
designados.

Dado en  Madrid á 2 de O ctubre de 1855. =  A ntonio 
Ibarrola. — Por m andado de S. S . , Cárlos González de 
R em edo. 3439

A voluntad  de sus dueños y  en  v ir tu d  de p rov idencia  
de lS r. D. V icente Sebastian G arcía , Juez de p rim era  in s 
tancia  de las Vistillas de estaM . II. villa, re frendada  po r el 
escribano  del n ú m ero  Sr. D. Basilio M aría de A ra u n a , se 
saca á pública  subasta un a  casa situada  en  esta corte  y  
su  calle de l lo r ta le z a , señalada con el núm . 11 an ticuo , 
44 m o d ern o , m anzana  304, que  tiene  de sitio 2,855 pies 
c u a d ra d o s , y  está tasada por el arqu itec to  de la Acade
m ia de San F ernando  D. Pa tric io  R odríguez P r ie to , en la 
sum a de 358,320 rs. vn. á rebajar cargas. Estas lo son la 
m itad  de u n  cap ital de censo  de 34,000 rs. á favor del 
cabildo de cu ras  de la p a rro q u ia l de San Salvador de esta 
co rte , ó sea 17,000 r s . :o tro  capital de censo de 2,000 d u 
cados á favor del clero de San Nicolás de la m ism a: otro 
capital de censo de 1,000 ducados á favor del Estado, co
mo p roceden te  de la capellanía fundada po r D. Die^o de 
Sarabria  ; y  otro censo de 1,000 ducados tam bién  á lá v o r  
del Estado*, como p roceden te  de la capellanía fundada por 
Doña Isabel M endoza, y  el capital de u n  farol para el 
a lum brado público, cuyas cargas ascienden  en su  totalidad 
á 65,000 rs. Para  su  rem ate  está señalado el lúnes 15 del 
que rige, á las doce del medio dia, en  la A udiencia de S. S 
que  la tiene en  el piso bajo de la te rrito ria l de esta corte- 
pero á condición  de que ú n icam en te  se reb a jará  de la 
can tidad  en  que se rem ate  el capital del fa ro l , pues los 
61,000 rs. im porte  de los censos, ios h an  de d a r ’red im idos 
los dueños en  el térm in o  de dos m eses, p a ra  lo cual 
se depositará  la cantidad del precio del íem aíe  donde 
co n v e n g a , haciéndose p o r consecuencia  la subasta  en  
concepto de lib re  de tales censos. 3419

D. Inocencio M artínez Toledano, Juez su p len te  de p r i
m era in stanc ia  por enferm edad del p ro p ie tario  de esta 
c iudad de Arcos de la F ron tera .

P or el p resen te  cito , llamo y  em plazo á todos los que 
se crean  con derecho á los b ienes que constituyen  el pa
tronato  fundado en d icha ciudad por Pedro  y  Ju an  Bau
tista de S ierra, para  que se p re sen ten  en  este Juzgado por 
sí ó po r m edio de p ro cu rad o r con poder bastan te  á de
ducir sus acciones den tro  del té rm in o  de 30 dias, co n ta 
dos desde la inserción  de este an u n cio  en  el Boletín ofi
cial de la p rov incia  y  Gaceta del G o b ie rn o ; bajo aperc i
b im ien to  que pasado dicho té rm in o  les p a ra rá  á los que 
no  so hubiesen  p resen tado  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en  Arcos a 10 de Setiem bre de 18 5 5 .= In o cen c io  
M artínez T o le d an o .= P o r su  m a n d a d o , Miguel A ntonio  
Pacheco. 3341

Alcaldía constituc ional de M ad rid .= Ju zg ad o  de L ava- 
p ies ==Ignorándose el p un to  donde residen  en  la actuali
dad D. A ntonio María Sánchez y  D. F erm ín  M artínez, ve
cinos de esta corte ; y debiendo celeb rar ju ic io  de conci
liación á in stan c ia  de D. Joaqu ín  Santos como apoderado 
de la Ju n ta  d irectiva  de la sociedad m in e ra  titu lada 
«Reservada,» que explota la m in a  «Constante» sobre pago 
de los div idendos que están  adeudando  por las acciones 
que poseen en  d icha sociedad ó am ortización  de ellas se 
gú n  lo d ispuesto  en  el art. 17 del reglam ento  de la m ism a, 
se les cita por el p resen te  an u n cio  en  v ir tu d  de o rd en  del 
Sr. D. José María García O ntiveros, Alcalde C onstitucio
nal de este Juzgado, p a ra  que co n cu rra n  á verificarlo  ó 
p e rsona  q u e  les re p re sen te  con poder b astan te  el 19 del 
co rrien te  á la del m ismo que h a  señalado p ara  que tenga 
efecto en  su  aud iencia , sita en  la plaza de la C onstitu 
ción , portales del Peso ; en  la in te ligencia  que de no h a 
cerlo se p rocederá  á lo que  haya  lugar con arreg lo  á 
la ley. 3 4 25

Alcaldía constituc ional de M ad rid .= Juzgado  de L ava- 
p ies .= Ig n o rán d o se  el p u n to  donde  residen  en  la a c tu a li
dad D. Rafael U rries y  D. Pablo M artínez , vecinos de esta 
corte; y  debiendo celeb ra r ju ic io  de conciliación  á ins
tancia de D. Joaquín  Santos, como apoderado de la Ju n ta  
directiva  de la sociedad m in e ra  titu lada  «C arbonera b u r 
galesa» sobre pago de los d iv idendos que están  adeu d an 
do po r las acciones que  poseen en d icha sociedad ó am o r
tización de ellas, según  lo d ispuesto en  el art. 15 del r e 
g lam ento de la m ism a, se les cita po r el p resen te  a n u n 
cio en  v ir tu d  de o rden  del Sr. D. José M aría G arcía O n ti
veros, Alcalde co nstituc ional de este Juzgado, pa ra  que 
c o n cu rran  á verificarlo  ó persona  que les rep resen te  con 
poder b astan te  el d ia 19 del co rrien te  á la u n a  del m is
mo , que ha señalado para  que tenga efecto en su  A udien
cia, sita en  la plaza de la C onstitución , portales del peso; 
en la inteligencia que de no  hacerlo  se procederá á lo q u e  
haya lugar con arreglo  á la ley. 3426

D. B altasar de E ix a lá , Secretario  h o n o ra rio  de  S. M. 
C aballero de la Real O rden am ericana  de Isabel la Católica 
y  Juez de H acienda d e  la p ro v in c ia  de T arragona.

P o r el p re sen te  te rc e r  p regón  y  edicto, c i to , llam o y  
em plazo á D. José L orenzo de G aray, em pleado cesante, 
p a ra  q u e  d en tro  del térm in o  de nueve dias com parezca de 
re jas ad en tro  en las cárceles nacionales de esta  cap ita l, á 
re n d ir  su  indagatoria  y  re sp o n d er á los cargos que le re 
su ltan  en  la causa  c r im in a l que  c o n tra  él in s tru y o  por 
delitos de defraudación  y  estafa; aperc ib ido  qu e  com pare
ciendo ó no, pasado dicho térm ino , les p a ra rá  el perju icio  
q u e  e n  derecho  h ay a  lugar.

Dado en  T arragona  á 21 de Setiem bre de 4 8 5 5 ,= B a l-  
tasar de E ix a lá .^ P o r  su  m an d a d o , Joaqu ín  Cortadellas.

3323

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s 
tanc ia  del d is trito  de la M agdalena de esta ciudad, se cita, 
llam a y  em plaza á todas las perso n as que  se c rea n  con 
derecho  á los b ienes de la capellan ía  fundada  p o r D. José 
Cargué en  la Iglesia p a rro q u ia l de San  Isidoro de la m is
m a , p ara  qu e  d en tro  de 30 d ias contados desde la in se r
ción de este an u n cio  en  la Gaceta del G obierno , se p re 
se n ten  á e je rcitarlo  en  los actos que  en  d icho Juzgado se 
co n tin ú a n  sobre  desv incu lacion  de los referidos b ienes 
bajo apercib im ien to  que, pasados sin  haberlo  verificado, se 
d ic ta rá  en  ellos la p rov idencia  co rresp o n d ien te , y  les pa
ra rá  el p erju ic io  que haya  lugar.

Sevilla Ju lio  24 de 1 8 5 5 .^F ran c isco  Sánchez de Nieva
3340

D. Miguel Lope E sc u d e ro , Juez de p rim e ra  instanc ia  
de la ciudad y partido  de Calatayud &c.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á D. Serapio 
Escolasco y B re tó n , n a tu ra l de M oscobar , en  la p rov incia  
de  A licante, y  G u arda-m ayor que fue de á caballo de los 
m o n tes de esta c o m a rca , para  que  en  el térm ino  de 30 
dias se p resen te  en  este Juzgado á cum p lir la p risión  cor
reccional co rresp o n d ien te  en  que por inso lvencia  de la 
m ulta  de 2,057 rs. 32 m rs. ha  sido condenado  en  la causa 
qu e  co n tra  él se siguió en  este m ism o Juzgado sobre p re
varicac ión  y so b o rn o ; de lo con trario  le p a ra rá  el per
ju ic io  qu e  haya  lugar.

Dado en  Calatayud á 22 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= M i- 
guel Lopo Escudero. 3334

D. Luis de A n g u lo , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
c iudad de Alcalá de H enares y su  partido  , de que el in 
frascrito  escribano  da fé.

Por el p resen te  cito , llamo y  em plazo p o r el térm ino  
de 30 d i a s , á c o n ta r desde la inserción  de este anuncio  
en  la Gaceta oficial de M a d r id , á todos los que  se c rean  
con derecho  á los bienes quedados al óbito in testado de 
D. Víctor A ntón  , n a tu ra l de A lm azan , vecino y c iru jan o  
que  lia sido en  la villa de A ja lv ir, p a ra  que d en tro  de d i
cho térm ino  y  por m edio de p ro cu rad o r se p resen ten  
e n  este Juzgado á deducirlo; preven idos que  de no hacerlo  
les p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de llen a re s  22 de Setiem bre de 18 5 5 .= L u is de 
Angulo. =  Por m andado de S. S . , G regorio Azaña.

3310

T rib u n a l de C uentas del R eino .™ S ecre taría  general.™  
Por el p resen te  y  en v irtu d  de disposición del Excmo. Se
ñ o r M inistro  de la sección sexta de este T rib u n a l, se cita, 
llam a y  em plaza á D. F rancisco  G alocliino ó sus h e red e
ro s , p ara  que  en  el té rm in o  de 30 d ia s , que em pezarán  
á con tarse  á los 10 de publicado este a n u n c io , se p r e 
sen ten  po r sí ó por m edio de apoderados en  esta Secretaría 
á recoger y con testar siete  pliegos de reparos con sus cor
resp o n d ien tes  liquidaciones practicadas en  las cuen tas de 
tabaco, s a l , papel sellado, penas de C ám ara, derecho  de 
reg is tro  , guias de adeudo , y  azufre y pólvora de la p ro 
v incia  de A lm ería , de los m eses de* 15 de Setiem bre de 
1822 á fin de Mayo de 1823 , rend idas po r d icho G alochi- 
110, A dm inistrador G u arda-a lm acén  depositario  que fue 
en  la expresada p rov incia  ; ten iendo  entend ido  que pasa
do el térm ino  que se fija sin  haberse  p resentado , les p a 
ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid 1.° de O ctubre de 1855.=E1 Secretario  general, 
N arciso de la Escosura.

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian 
G arcía, Juez de p rim era  instanc ia  de las Vistillas de esta 
capital, refrendada  del escribano  del n ú m ero  de la m ism a 
Sr. D. Basilio M aría de A rauna se saca á pública  subasta  
u n a  casa en esta co rte , calle del O livar n ú m . 38 m oderno 
esqu ina  á la del Campillo de M anuela po r donde se halla 
señalada con el n úm . 1 m oderno, m an zan a  44 , que tiene 
de sitio  10,232 pies cuadrados y  se halla tasada po r el a r 
quitecto  de la Academia de San F e rn a n d o , D. W enceslao  
G a jiñ a , en  la sum a de 246,060 rs., y  p a ra  su  rem ate  se ha 
señalado el dia 9 del co rrien te  á las doce del m edio dia 
en  la aud iencia  de d icho Sr. Juez , que la tiene  en  el piso 
bajo de la te rrito ria l de esta corte.

M adrid 3 de O ctubre do 1855.==Basilio María de 
A rauna. 4 4 ! 9

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. V icente Sebastian 
G arcía, Juez togado de p rim e ra  instancia del d istrito  de 
las Vistillas de esta c a p ita l , refrendada del escribano  del 
n ú m ero  D. Dom ingo Bando, se convoca á ju n ta  general de 
acreedores á la testam en taría  concursada de D. Clem ente 
de Rojas, vecino que fue de esta corte, cuyo acto ten d rá  
lu g ar el dia 17 de O ctubre  p róx im o á la h o ra  de las doce 
de su  m añ an a  en  la A udiencia de S. S., q u e  la tiene en el 
piso bajo de la territo ria l frente á Santa Cruz.

M adrid 28 de Setiem bre de 1855— Dom ingo Bande.
3428

D. Lúeas Fernandez, Juez de p rim era  in stanc ia  de es
ta villa de T arancon  y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo con térm ino  de 30 
dias á todos los que se c rean  con derecho [á la propiedad 
y  posesión de los b ienes de la dotación de la capellanía 
íu n d ad a  en  la parroqu ia l de esta villa por D. Ju an  Iñiguez 
N av arro , pa ra  que por m edio de p ro c u ra d o r, autorizado 
con poder bastan te, se p re sen ten  en  este Juzgado á dedu
c ir  su  de rech o ; con aperc ib im ien to  que de no hacerlo  en  
el térm in o  fijado les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  T arancon  á 27 de Setiem bre de 1855.=L úcas 
F e rn an d eze= P o r su  m an d ad o , Ju lián  Sevilla. 3418

D. Miguel B a ró n , caballero de la Real y  m ilitar O rden 
de San H erm enegildo, Com endador en  la de Isabel la Ca
tólica, condecorado con v a rias cruces por acciones de 
g u e rra  , B rigadier de los ejércitos n ac io n a les , G oberna
dor m ilita r de esta p rov incia  , y  el licenciado D. A ntonio 
M o re n o , P rom otor fiscal del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de esta capital y  su  p a r tid o , Asesor del citado Go
b ierno .

P or el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á lodos los 
q ue  se c rean  acreedores a los b ienes in testadas del Te
n ien te  Coronel g ra d u a d o , Capitán re tirad o  D. José E re- 
n a  y  ̂ Po lo , para  que el 3 0 «de O ctubre p róxim o c o n cu r
ra n  á la ju n ta  de acreedores que se ha  de celebrar en  el 
despacho de S. S. y h o ra  de las doce del dia , en  v ir tu d  
de com isión especial del Excmo. Sr. C apitán genera l de 
A n d a lu c ía , donde han  radicado los autos en  su  Juzgado 
su p e r io r ,  y hoy  se ha llan  en este y  escriban ía  del ram o.

Y para la com ún in te ligencia  se m anda p u b licar en  
Iluelva á 20 de Setiem bre de 1855.=M iguel B a ro n .= A n - 
ton io  M o ren o .= P o r m andado de S. S . , M anuel Sánchez 
Levante de V utria. 3346

D. José del Rio y G o n zález , Juez especial de Hacienda 
de esta ciudad , por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se cita , llama y em plaza á D. V icente 
A ncos, Miguel López, D. Antonio C o r re r i , F rancisco  Ló
pez , F rancisco  G u arte , D. José P o rtilla , D. Pedro  de la 
l le r r a n z , D. Santiago V eg a , D. M anuel Bermejo y  Don 
F rancisco  León , para  que en  el térm in o  de 30 d ias , que 
po r p r im e ro , seg u n d o , tercero  y  ú ltim o  so les señala, 
se p re sen ten  en  la esc rib an ía  del in frascrito  p a ra  h ace r
les cierta  notificación en  la causa que  se sigue sobre 
ap reh en sió n  de tabacos; que si asi lo h ic ie re n  se rán  o í
dos; apercib idos que pasado dicho térm ino  s in  p re sen 
tarse  les pa rará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  la ciudad de Málaga á 17 de Setiem bre de 
185 5 .= Jo sé  del R jo .= P o r m andado de S. S . , Francisco  
P iñón  y  Tolosa. 3347

D. Ildefonso Ruiz T apiador, Juez de p rim era  instancia  
de esta villa de Lillo y su  partido .

Por el p resen te  a n u n c io , se hace saber que en  este 
nn  Juzgado y  p o r la esc rib an ía  del in frascrito , se sigue 
cansa c rim inal de oficio sobre  el hallazgo de una n iña  
como de unos cinco a ñ o s , ahogada en  1111 pozo de una 
tie rra  de la v iuda de C ipriano Segoviano, vecino d eY i- 
Ilacanas , d istan te  de la población unos mil pasos, en la 
m anana  del 14 del c o r r ie n te , que segun  declaración de 
los facultativos debía de llevar sobre el agua lo m énos 40 
d í a s ; ignorándose qu ienes puedan ser sus padres ó pa

r ie n te s ,  porque de los libros parroqu ia les de d icha villa 
que  al efecto se h a n  reco n o c id o , re su lta  no  faltar n in g u 
n a  n iñ a  de la edad in d ic a d a , n i hasta  ahora  se h a  podi
do indagar si esta desgracia ha  sido casual ó qu ien  pu e
da h ab er com etido el c r im e n , se ha m andado en  au to  de 
24 del que rige  , se d ir ijan  los oportunos anuncios al se 
ñ o r G obernador de la p rov incia  y  D irector dé la Gaceta 
oficial para  su  in serción  en  esta y  Boletín de aquella por 
térm ino  de 20 d ias, á fin de que con esta publicidad p u e 
da llegar este h echo  á noticia  de qu ien es sean sus padres 
ó p a rien tes, y  h ace r en  este Juzgado las gestiones ó re c la -  
raciones que tu v ie ren  por con v en ien te  ,"asi como los Al
caldes de los pueblos respectivos se sirv an  m anifestar si 
falta a lguna n iñ a  de la edad ind icada y  á q u ien  pertenece 
en  su caso , cuyas señas de las ropas ú n icas que se h an  
podido desig n ar p o r el estado de pu trefacción  en  que se 
ha llaba  son las sigu ien tes :

Vestida con solo u n  refajillo v iejo de bayeta am arilla  
y  n e g r a ; un  guardapiesillo  viejo de  in d ian a  ó percal m o
rado  con r a m o s , y  u n a  faja v ieja lab rada  y de algodón 
color azul y  b lanco.

Lillo 26 de Setiem bre de 1855 .= Ildefonso  Ruiz T ap ia- 
d o r .= P o r  su  m a n d a d o , José G erónim o de Torres. 3348

D. M anuel C ayetano V erdugo, C apitán de navio g ra 
duado y  C om andante m ilita r de m arin a  de la p rovincia  
de P a lam ó s, que de esta r en  el e jercicio  de su  ju risd icc ión  
el in frascrito  escribano  da fe.

P o r el p resen te  p rim e r p regón  y  edicto c ito , llamo y 
em plazo á Pedro  Dalm as y  P ib e rn u s , de la m atrícu la  de 
T orruella  , co n tra  q u ien  estoy p roced iendo  c rim in a lm en 
te por dese rto r de buq u e  m ercan te  en  el ex tran je ro , pa ra  
que den tro  de n u ev e  d ia s , q u e  c o rren  desde esta fecha, 
com parezca personalm en te  en  m i Juzgado á p re s ta r  su  
declaración in d a g a to r ia ; y  si asi lo h ic ie re  le o iré  y  
g u a rd aré  ju s tic ia  en lo que  la tu v ie re , y no haciéndolo  
su s tan c ia ré  y  d e te rm in a ré  la causa e n  su  ausencia  y  re 
beld ía , en tend iéndose  los autos y  d iligencias en  los estrá 
b ic a ^ 6 *̂uz®a^ 0 , y  Pa rara  el perju icio  que  haya

Dado en Palam ós á 16 de Setiem bre de 1855 .=M anuel 
C ayetano V erd u g o .= P o r su  m andado , A ntonio  Alvarez.

3300

D. Luis Gonzaga F u e n tes , Juez de p rim era  instancia  
«e l^d istrüo  del Sagrario  de esta ciudad de G ranada por

E n v irtu d  del p resen te  se c ita , llam a y  em plaza po r 
térm ino  de 30 d ia s , contados desde la inserción  en  la Ga
ceta del G obierno de M adrid, a todas las personas que se 
c rean  con derecho  a los b ienes que  form an la dotación de 
la capellan ía  que en  esta ciudad fundó Doña Ju an a  de Pa
red es, del m ism o dom icilio, en  el año de 4 627, para  que 
p o r sí ó p o r m edio  de p ro cu rad o r con poder bastan te  
se p iesen le  en  este mi Juzgado y escriban ía  del actuario  
con los docum entos que acred iten  su  paren tesco  con el 
fu n d a d o r; seguro  que si lo verifican  se le ad m in istrará  
ju s tic ia , y  de lo co n tra rio  les p a ra rá  el perju icio  que hava 
lugar- J

Dado en  G ranada á 29 de Agosto de l8 5 5 .= L u is  G on
zaga F u e n t e s - P o r  m andado de S. S . , Ju an  Félix Roldan.

3359

D. José María V e ra to n , Juez de p rim era  instanc ia
del d istrito  del Salvador de esta  ciudad de G ranada ñor 
S.M . (Q. D. G . ) &c. u id iid u a p o i

En v irtud  del p resen te  se c ita , llam a y  em plaza por 
térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción  en  la Ga
ceta del G obierno de Madrid, á todas las personas que se 
c rean  con derecho  á los b ienes que form an la dotación 
de la capellanía que en  esta ciudad fundó A ntón López 
del m ism o d o m ic ilio , en  el ano de 1570 , para  que  por sí 
ó por m edio de p ro curador con poder bastan te  se p re sen 
te en este Juzgado y  esc rib an ía  del actuario  con los docu
m entos que acred iten  su paren tesco  con el fundador ; se
g uro  que si lo verifican se les adm in istra rá  ju s tic ia , y  de 
lo co n tra rio  les p a rará  el perju icio  que haya lu g a r/

Dado en G ranada á 17 de Agosto de 1855. =  José 
María V e ra to n — Por m andado de S. S., Francisco  de P a u 
la M ontero. 330Q

Licenciado D. Ju an  N epom uceno A lo n so , Juez de p r i 
m era  instanc ia  de B enavente y  su partido.

Por el p resen te  te rce r edicto c ito , llam o y em plazo á 
D. A ntonio N u n e z , vecino de V illalobos, co n tra  q u ien  
estoy siguiendo causa c rim inal po r ofensas é in ju ria s  al 
a lguacil de este Juzgndo S a tu rn in o  B a llin , p a ra  que se 
p resen te  an te  mí á disposición de este T rib u n a l v  eva
cúe el traslado q u e  en d icha c iudad  se le ha conferido- 
pues de no hacerlo  en  el térm in o  de nueve  dias se se 
g u irá  la causa en  re b e ld ía , y  le p a rará  el perju icio  que 
haya lugar. 1

B enavente  27 de Setiem bre de 1 8 5 3 — Ju an  N epom u
ceno  A lo n so .= T o r su  m andado, Angel A lbaren Q uijano.

3364

D. Tirso P rabad illo , Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y  su  partido.

Por el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á León Torio 
G uerrero , n a tu ra l de Capillas, en la provincia de Palencia, 
sin  vecindad n i residencia fija, hijo de^Lorenzo y  Lorenza 
de oficio tejedor, de edad de 39 años y  de estado soltero’ 
para  que e n  el térm ino  de 30 dias se p resen te  en estas 
cálceles nac io n a les , á fin de que se le notifique un a  p ro 
videncia dictada e n  la causa que co n tra  él m ism o se si
gue sobi e estafa de un  caballo a A ureliano H ernández, de 
esta v ec in d ad ; bajo aperc ib im ien to  que de no  hacerlo  
d e n h o  del plazo d icho se sen ten c ia rá  la causa en  su a u 
sencia y  rebeldía , parándole  el perju icio  consiguiente.

Dado en  Rioseco á 22 de Setiem bre de 1855. ™ Tirso 
T rabadillo .—Por su  m an d ad o , L. M ariano Panigo.

3320

D. Vicente Gil y  Pastor , abogado del ilu stre  colegio de 
la ciudad de A lica n te , condecorado con la c ruz  de d is tin 
ción  de Chiva por acción de g u e r ra , y  Juez de p rim era  
instanc ia  de la villa de Pego y su partido &c.

Por el p resen te  hago saber que en este m i Juzgado y 
escriban ía  de D. Francisco Mas y F u ste r, Vicente Miralles, 
vecino dé esta v illa , ha  presen tado  dem anda reclam ando 
los b ienes que form an el pa trim onio  de la capellanía co
lativa fundada po r Juan  T orre  en la pa rro q u ia l iglesia de 
esta m ism a v illa , bajo el nú m ero  q u in to  é invocación de 
San Miguel y  San Lorenzo , p a ra  que  como p arien te  m as 
cercano del fundador se le ad ju d iq u en  de lib re  disposición 
Y en  providencia del dia de hoy he* acordado, e n tre  otras 
cosas, se p u b liq u en  los co rrespond ien tes ed ic tos, á cuyo 
objeto se les cita , llam a y em plaza p a ra  que  con arreg lo  
á la ley de 19 de Agosto de 4 841 acudan  los que se c rean  
con derecho á la adquisición de los referidos b ie n e s , y  
deduzcan  en  legal form a el que les corresponda en  este 
mi Juzgado y  escriban ía  del in frascrito  den tro  del té r
m ino  de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
edicto en  la Gaceta del G obierno ; y  no verificándolo les 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Pego á 24 de Setiem bre de 1855.=*Vicente 
G i l .^ P o r  m andado  de S. S . , F rancisco  Mas.

3349

Licenciado D. M anuel Sev illano , Juez de prim era  in s
tancia  del p artido  de esta villa, de que el escribano re fren - 
datario  da fe.

Por el p re sen te  c ito , llamo y em plazo á todos los 
acreedores á los b ienes concursados do D. A gustín  de 
R ivas, vecino y  del com ercio de esta villa , para  que con
c u rra n  á la ju n ta  genera l de acreedores que ha  de cele
b ra rse  en este Juzgado á las diez de la m añana  del d ia 31 
de O ctubre del p resen te  an o , po r sí ó po r m edio de p ro 
cu rad o r sufic ien tem en te  autorizado; apercib idos que de 
no hacerlo  les p a rará  el perju icio  que h aya  lu g a r , pues 
asi lo tengo m andado por auto  de hoy en el expediente de 
concurso  vo lun tario  de b ienes que obra en  este Ju z 
gado.

Dado en A lm adén á 20 de Setiem bre de 185 5 — M anuel 
SevilIano.=*?De su  orden  , Ramón Donoso Corchado.

3351

D. V icente Gil y P a s to r , abogado del ¡lustre colegio de 
la ciudad de A lican te, condecorado con la cruz  de d is tin 
ción de Chiva por acción de g u e rra , y  Juez de p rim e :a  
in stanc ia  de la villa de Pego y  su partido  &c.

Por el p resen te  hago saber que en  este mi Juzgado 
y  e sc rib an ía  de D. Ju an  fe rra n d o  y Egual V icente F ran  
y Camps , vecino del pueblo do Ebo, ha  p resen tado  de
m anda iec lam ando  los b ienes que form an el pa trim onio  
de la capellanía  colativa fundada p o r José F ran  y  A lcu- 
sañ y  en  la p arroqu ia l iglesia del citado p u e b lo , para  que 
como p arien te  m as cercano del fundador se le a d ju d i
quen  de lib re  disposición. Y en  providencia de 30 de Agos
to últim o acorde , e n tre  o tras cosas, se p u b liquen  ^los 
co rrespond ien tes edictos , á cuyo objeto se les cite  , llame 
y em place para  que  con arreg lo  á l a  ley de 19 de Agosto 
de 1841 acudan los que se c rean  con derecho  á la adqu i
sición de Jos referidos b ien es, y  deduzcan  en legal form a

co rresPo n da en  este m i Juzgado y  escriban ía  
del in f ra s c r i to , den tro  del térm in o  de 30 d ia s , contados 
desde la publicación de este edicto en  la Gaceta del Go
b ie rn o ; y  no  verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que  
haya  lugar. r  ^

Dado en  Pego á 21 de  Setiem bre de 4855. =* V icente 
G il.™  Por m andado de S. S . , Ju an  Ferrando y Egual.

3350

Doctor D. M amerto Perez y  Diego , Juez de p rim era  
in stan c ia  del d is trito  del M ediodía de esta corte  , con la 
categoría de M agistrado de A ud iencia  de fuera  de la 
m ism a.

Por el p resen te  c ito , llam o y  emplazo á Joaqu ín  V a -  
llejo por h e rid as á Vicente Soler, de  cuyas resu lta s  falle
ció , pa ra  qu e  en  el térm ino  de n ueve  dias se p resen te  en  
este m i Juzgado pa ra  re sp o n d er á los cargos que co n tra  él 
r e s u l ta n ; bajo aperc ib im ien to  de que no  p resen tándose  
en  dicho térm ino  se seguirá la causa en  su  rebeld ía y  le 
p a ra rá n  los perju icios que h ay a  lugar.

Dado en  Madrid á 27 de Setiem bre de 1855.==M amer- 
to Perez y D ie g o .-P o r  m andado de S. S . , Pedro  López,

3352

D. Jo aq u ín  de Q u ero , Juez de p r im e ra  in stanc ia  de 
esta villa y su  partido  &c.

Por el p re sen te  hago sab e r que en  mi Juzgado, y  p o r 
la e sc rib an ía  del in frascrito  , se sig u en  autos á in s tan c ia  
de D. fra n c isc o  H errero  y  B e n e ro , vecino de la villa de 
Espejo, de este partido  , sob re  que se d eclaren  en  libertad  
y a su  favor los b ienes-do te  de la capellanía que en  aque- 
11a p a rro q u ia l fundó D. Ju an  Muñoz en  conform idad á la 
ley de 19 de Agosto de 4 841 ú ltim am en te  restablecida 
por ser p a rie n te  en  grado conocido de la fundadora : en  
su  m érito , po r mi auto  de este d ia h e  acordado se haga 
convocación de los que se c rean  con derecho  p a ra  ob te- 
n e r sus b ie n e s , anunciándose  po r m edio d é la  Gaceta de 
M adrid y  Boletín de la p rov incia  , p ara  que en  el térm ino  
de 30 dias se p resen ten  po r sí ó por m edio de ap odera
do a d educir sus acciones; bajo apercib im ien to  que  tra s 
cu rrid o  dicho térm ino  les parará  perjuicio.

Dado en  la villa de Castro del Rio á 18 de Setiem bre 
de 1855.==Joaquin de Q u e ro .= P o r  m andado de S. S ., P a -  
blo M artin  y  Morales, 3354

D Luis M iranda y  A lm oalla , Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa de T orrox  y  su pa rtid o  po r S. M. la 
Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por v ir tu d  del p resen te  se hace sab er como en  este 
m i Juzgado , y por la escriban ía  del in fra sc rito , p enden  
autos á instancia  del p rocurador D. Rafael Ortega, en  nom 
bre  y  rep resen tac ió n  de Doña Ana E x trem era  y  R ando 
viuda y vecina  d é la  villa de Sedella, de esta ju risd icc ió n  
sobre desam ortización  y  división de los b ienes de la c a /  
pellanía que fundaron  en  la  parroquial de Salares en  el 
ano de 1 i 6 l D. Ju an  Rando Crespillo y Dona Juana  G u tiér
rez , su m u je r, como acreedora  que dice ser y  con d e re 
cho á dichos b ienes , los cuales se h a n  declarado en c o n 
curso  por providencia de 26 de Julio  a n te rio r á in stan c ia  
de la m ism a , sin perju icio  de la posesión del actual ca
pe llán , m andándose c ita r y  em plazar po r té rm in o  de 30 
d ias á los p a rien tes  de dichos fundadores y  dem as que se 
crean  con derecho a obtenerlos , á fin de que d e n tro  de 
dicho térm ino  se p resen ten  por sí ó por m edio de p ro cu 
rad o r con poder bastan te  en  dichos autos; en  concepto de 
que pasado se procederá á la ad jud icación  de aquellos 
en tre  los que c o n cu rra n  de m ejor derecho.

Dado en  la villa de Torrox á 31 de Agosto de 4 855.=*Luis 
M ira n d a .= P o r m andado de S, S . , Miguel Espinosa. 3355

D. Antonio Bernat B aldoví, Juez de prim era  instancia  
de esta villa de Baltanás y su partido.

Por el p resen te  cito llam o y  emplazo á Pedro Saez 
Rubio, n a tu ra l de Boadilla del C am in o , con últim a re s i
dencia en  Tariego, y  uno de los tres fugados de las cárce 
les de este Juzgado en la tard e  del 4 2 del a c tu a l, para  
que en  el térm ino de 30 dias com parezca an te  m í en d i
cho establecim iento á responder de los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se sigue contra el m ism o á testi
m onio del escribano que re fren d a  sobre  h u rto  de ropas y 
efectos á Meliton de los R io s, M ariano Fernandez y  Ma
riano  García , vecinos del citado T ariego , en  las noches 
del 9 y 12 de Junio  últim o ; en  inteligencia que si se p re 
sen tare  se le adm in istrará  ju stic ia  en lo que la tu v ie re , y 
de no hacerlo  se sustanciará la causa en  su ausencia  y  r e 
beldía, parándole  el perjuicio que h u b iere  lu g a r , pues así 
lo tengo m andado en auto  de ayer.

Dado en  Baltanás á 26 de Setiem bre d e18 5 5 .= A n to n io  
Bernat Baldoví. ==Por su  m an d ad o , Isidro  Rodríguez.

3365

D. Felipe A ntonio  de A rru c h e , Juez de p rim era  in s
tancia de este partido .

Por el p resente y  térm ino  de 30 dias c i t o , llam o v 
em plazo á Santiago Boda Casado, vecino de Valdeneguillo* 
para que se p resen te  en  la cárcel pública de este partido  
á fin de notificarle la Real sen tencia  p ro n u n c iad a  en  la 
causa que se le siguió por lesiones inferidas á A gustín  
B o u , n a tu ra l del m ism o pueblo, y  poder se r conducido al 
pu n to  donde h a  de ex tin g u ir  la pena que de sus resu ltas 
le lia sido im puesta ; en  la in te ligencia  que de no  v e rifi
car su p resen tació n  le p a rará  el perju icio  que  haya lugar.

Dado en  Villalon Setiem bre 12 de 1855— Felipe A n 
tonio de A rru c h e .= P o r  m andado de S. S ., Em ilio de la 
ltiva. „ 3370

Doctor D. M amerto Perez y  Diego, Juez de p rim era  
instanc ia  del d istrito  del Medindia de esta co rte , con la 
categoría de M agistrado de A udiencia de fuera  de la 
m ism a.

Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo po r tercera  p re 
gón y  edicto á Manuel M inguez y Julio  López, para  que 
en el térm in o  de nueve dias se p re sen ten  en  este mi Ju z 
gado á re sp o n d e rá  los cargos que con tra  ellos re su lta n  en  
causa que se les sigue por he rid as á A ndrés O liver y  Vals, 
de cuyas resu ltas falleció; en la in te ligencia  que de no pre-’ 
sen tarse  se les seguirá  la causa en  su rebeldía y  les p a ra rá  
el perju icio  que haya lugar.

M adrid 28 de Setiem bre de 1855. =  M amerto Perez y  
D ieg o .= P o r m andado de S. S . , Pedro  López. 3375

Dr. D. Mamerto Perez y  D iego , Juez de p rim era  in s
tancia del d istrito  del Mediodía de esta corte, con la cate
goría de M agistrado de A udiencia fuera  de la m ism a.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Ecequiel Co
las , h ijo  de Jaim e y  de M aría, so ltero , n a tu ra l de la villa 
de Muel, en  la p rov incia  de Zaragoza , c a r r e te ro , de edad 
de 31 años, p a ra  que en el térm ino  de 30 dias se p resen te  
en  este Juzgado, situado en  las afueras de la P u erta  de 
Atocha , á fin de recib irle  declaración indagatoria  en  la 
causa crim inal que contra el m ism o estoy in stru y en d o  por 
lesiones á Ram ón C heca; y  no verificándolo le p a rará  el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en  M adrid á 29 de Setiem bre de 1855.™ M amerto 
Perez y D iego.™ Por m andado de S. S . , M ariano Gómez.

3376

Licenciado D. Tomas M onton , Alcalde constitucional 
de esta villa de Brihuega , y como tal Juez de p rim era  in s
tancia  in te rin o  de la m ism a y  su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á los g itanos Ma
nuel Diaz y I* 1 ancisca Borja , su m u je r ,  vecinos que  fue
ro n  en  el m es de Mayo últim o del pueblo de  Cogolludo 
con ti a qu ien es pende causa c rim in al de oficio en  este 
Juzgado p or sustracción de d inero  de la casa del A dm in is
trador de lo terías de esta villa D. R am ón Ortega y  G ordo 
para que d en tro  del térm ino  de 30 d ias , contados desde 
su  inserción  en la Gaceta oficial del G o b ie rn o , se p re se n 
ten  en la escriban ía  del que refrenda con objeto de e n te 
ra rle s  de la acusación fiscal form alizada en  d icha causa; 
bajo aperc ib im ien to  de que de no  verificarlo d en tro  de d i
cho térm ino  se les hab rá  po r conform es y segu irá  la c au 
sa en  su rebeld ía  , parándoles el perjuicio que haya lu g a r , 
pues asi lo acordé en p rovidencia del dia de ayer.

Dado en  B rihuega á 27 de Setiem bre de F855.™ Tomas 
M onton.™ Por m andado de S. S , Camilo López y  G om ara

3377

D. T irso  T rab ad illo , Juez de prim era instancia de esta 
c iudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el p resen te  se cita  y  emplaza á todos los que se 
crean acreedores á los bienes quedados po r el difunto Don 
José S ierra  Fernandez  , beneficiado que  fue del cabildo 
eclesiástico de esta ciudad , para que en el térm in o  de 30 
dias , contados desde la inserción  de este ed ic to  en el Bó* 
letin oficial de la p io \in c ia  y Gaceta del G obierno se p re 
sen ten  á d educir su derecho en este Juzgado v  juicio de 
testam entaría  form ado con m otivo del fallecim iento in tes- 
tado del expresado D. Jo s é ; parando  á los m orosos el p e r
juicio consiguiente. 1

lo t.Pn d T en  TC<li n 'Jr u le Rrioseco á 28 de Setiem bre de
T  °  ■’a o '" ;;r'o r '«andado de S, S., Em eterioA ibert. 3378



D. Antonio Bernat Baldoví, Juez de primera instan
cia de esta villa de Baltanás y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á León Torio, 
natural de Capillas, de edad de 39 anos , de estado solte
ro , oficio tejedor Lucio Mate Delgado, natural de Ar
royo Mimo , del mismo estado , labrador , de 22 años , y 
Pedro Saez Rubio, natural de Boadilla del Camino, do
miciliado en Tariego, viudo, de oficio pastor , de edad de 
32 anos , contra quienes se sigue causa en este Juzgado 
por haberse fugado el dia 12 del que rige de las cárceles 
de este partido, y por robo de dinero y otros efectos eje
cutado á Rafael Átienza , alcaide de las mismas , basta en 
cantidad de mas de 6,000 rs ., para que en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha de su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado á exponer lo que tengan por 
conveniente; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
Jes declararán contumaces y rebeldes, y  se seguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía con ios estrados del Tribunal, 
parándoles el perjuicio que haya.

Dado en Baltanás á 21 de Setiembre de 1855.—Anto
nio Bernat Baldoví,—Por su mandado, Benit Viilafruela.

3379

Gobierno militar de la provincia de Lugo. — Por el 
presente se cita, llama y emplaza á José do Porto, hijo 
de Juan, vecino de la parroquia de San Juan del Campo, 
distrito municipal de esta capital, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta de Gobierno, se presente 
á responder á los cargos que contra él resultan por vehe
mentes indicios de haberse presentado á prestar una de
claración suponiendo ser su padre en causa instruida en 
este Gobierno sobre la deserción del soldado Francisco 
Rodríguez; con apercibimiento de que no lo haciendo se 
sustanciará en su rebeldía y parará el perjuicio á que 
haya lugar.

tugo 24 de Setiembre de i 855.-*Antonio Mansi.
331 i

El licenciado D. Pedro Baez, marido que fue de Doña 
Isabel de Herrera , por el testamento que otorgó en 30 de 
Enero de 1635 ante el escribano Real Juan de Olarte y 
Arrieta, instituyó una memoria de dotes, otras de pre- 
vendas á estudiantes y varias capellanías para sus parien
tes ó los de su mujer. A fin pues de que los que teniendo 
la circunstancia expresada se crean con derecho á la 
obtención de dichas prevendas, dotes y capellanía, pue
dan adquirirlas, y de que en la parte posible se cumpla 
la voluntad del fundador, he dispuesto, como patrono 
que soy de dicha memoria por razón de cargo, que el pre
sente anuncio se inserte en la Gaceta oficial y Diario de 
Avisos, para que los interesados en él acudan á acreditar 
su derecho en el término de 30 dias en el Tribunal de la 
Visita eclesiástica de esta corte, situado en la calle de la 
Pasa , núm. 3 , y oficio del notario mayor D. Isidro José 
del Castillo; pues pasado dicho plazo puede pararles per
juicio.

Madrid 25 de Setiembre do 1855. — El Gobernador de 
la provincia , Luis Sagasti. 3289

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas , Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada por el escribano de 
número de la misma D. José García Yarela , se cita, llama 
y emplaza por tercero y último término de 13 dias á los 
herederos de D. Manuel Bernardo Roldan, vecino y pro
curador que fué de la ciudad de Toledo , ó á los que se con
ceptúen con derecho á los documentos de crédito contra 
el Estado que obraban en poder de dicho señor , y fue
ron entregados por él mismo á su apoderado D. Miguel 
González Zurbano , los cuales son los siguientes :

Cuatro inscripciones de la Deuda consolidada al 4 
por 100 de 50 pesos fuertes cada uno.

Dos residuos de la misma renta , uno de 764 rs. y otro 
de 505.

Dos recibos de réditos de residuos al 4 por i 00. uno 
de 126 rs. y 26 mrs., y otro de 130 rs. y 20 mrs.

Cinco cupones de la inscripción del 4 por 100 de dos 
pesos fuertes de renta cada uno.

Dos residuos, uno de 320 rs. y otro de 523 rs. y 10 
maravedís vn. de la Deuda consolidada de renta aí 3 
por 100.

Y últimamente, 3 vales no consolidados de 100 pe
sos cada uno.

Para que dentro de dicho término se presenten en el 
citado Juzgado y escribanía á recoger los nuevos docu
mentos en que aquellos han sido convertidos, prévia la cor
respondiente justificación; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 3397

Se cita, llama y emplaza á D. Antonio Fajardo v Co
bas, natural de Olivar, en Granada, soltero y de 29‘ años 
de edad, para que dentro de los 15 dias siguientes al de 
la publicación de este edicto se presente en la au
diencia del Juzgado de primera instancia de las Visti
llas de esta corte, que despacha el Sr. D. Vicente Sebas
tian García y escribanía de D. Cayetano Sola, á oir un auto 
dictado en la causa que se le sigue por ocupación de pa
pel sellado de años atrasados; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo se sustanciará en su rebeldía, y le parará el 
perjuicio consiguiente. * 3424

En virtud de providencia dada por el Sr. D. Diego 
Borrajo, Juez de primera instancia del distrito de "la 
Audiencia, en los autos de abintestato de D. Francisco de 
Chavarría, seguidos por la escribanía de D. Luis Hernán
dez, se cita y llama á cuantas personas se crean con de
recho á los bienes quedados á su fallecimiento, para que 
en el término preciso de nueve dias comparezcan endicho 
Juzgado y escribanía á usar del derecho de que se crean 
asistidos; con apercibimiento de que pasado el término 
que se les señala se acordará lo que corresponda y les 
para el perjuicio que haya lugar, ~ 3380"

por el presente, y en virtud de providencia del se
ñor D. Alberto Santías , Magistrado honrario y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital 
se cita, llama y emplaza á Tomás Figueras Alvarez y Sal
vador, natural de esta corte, de estado soltero, de oficio 
albañil y de 22 años de edad, para que en el término 
nueve dias se presente en dicho Juzgado ó en cárcel 
nacional de esta villa á responder á íos cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
por el delito de vagancia ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar 3398

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vi- 
llaplana , natural de Madrid , soltero , hijo de Francisco y 
de María Vidal, para que en el término de 30 dias, con
tados desde que este anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid, se presente en el establecimiento penal de esta 
ciudad ó en esta cárcel de partido á tomar parle y de
fensa en la causa que se instruye en este Juzgado contra 
el mismo por deserción de dicho establecimiento; que si 
to> hiciere se le oirá y administrará justicia en lo que la 
tuviere, con apercibimiento, que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar con señalamiento de estrados.

.Dado en Alcalá á 27 de Setiembre de 1855.«>*Lu¡s de 
A»gul<Mi«P<)r mandado de S. S., Angel Carrillo. 3405

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de es
ta corte, refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
Gíárcía, escribano habilitado para el despacho de la de 
número de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y término de 20 dias á 
tqdos los que en cualquier concepto se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Angel 
María Qabolugo, escribano Real que fue en esta villa, pa
ra que dentro de dicho término , que empezará á contar
se desde la inserción del presente anuncio, se presenten 
á deducirlo en dicho juzgado y escribanía ; bajo apercibi
miento qua de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 3479

El licenciado D. Isaac Ortiz de Zarate , Juez de prime
ra instancia de esta villa de vergara y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
A Manuel Valdés y Mariano Echavarría , jitanos, el pri
mero de edad de 23 años, casado, de oficio esquilador, 
natural de Cestona, y el segundo soltero, de 22 años, es
quilador, natu ral de Anzuola, ambos en esta provincia 
ae Guipúzcoa , y sin residencia fija , para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en las cárceles de este Juz
gado á contestar á los cargos que contra ellos resultan en 
la causa que en é l, por el oficio del infrascrito escribano, 
se sigue por robo de un jumento con rompimiento de 
cerraja a José Martin Narvaiza , de esta vecindad ; que
que st asi lo hicieren se les oirá y hará justicia, bajo
apercibimiento de que no presentándose en dicho término
se seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligen

cias se notificarán en los estrados, parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en sus personas.

Vergara 28 de Setiembre de 1855.===Isaac Ortiz de Zá- 
rate.=Por su mandado , José Antonio de Segura. 3408

D. José del Rio González , Juez especial de Hacienda 
pública de esta ciudad y su provincia por la Reina cons
titucional (D. L. G.) &c.

Por virtud del presente cito, Hamo y emplazo á 
José Sánchez Ortiz , natural y vecino de la villa de Es- 
tepona, de estado soltero , hijo de Francisco y de Manue
la , de ejercicio marinero, de edad de 36 años; y á 
Juan Martínez Cañada, de igual naturaleza , vecindad, es
tad o jy ejercicio, hijo de Francisco y de Margarita, y de 
21 años, para que en el preciso é improrogablo término 
de 15 dias, que por primero, segundo, tercero, últi
mo y perentorio se les señala , se presenten en este Juz
gado por la escribanía del infrascrito para notificarles el 
definitivo pronunciado en la causa criminal de oficio que 
se les ha seguido y á otros consortes sobre aprehensión 
de varios géneros de lícito é ilícito comercio que condu
cían á bordo del falucho frutero nombrado la Señorita, 
ejecutada por el resguardo de carabineros en la rada 
de dicha villa de Estepona el dia 14 de Julio de 1845; 
que si asi lo hicieren serán oidos y su justicia guarda
da , y de lo contrario, trascurrido el expresado término, 
se les declarará contumaces y. rebeldes en su ausencia y 
rebeldía , se entenderá dicha notificación y la demas sus- 
tanciacion del juicio con ios estrados del Tribuuai en su 
representación , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 27 de Setiembre de 1855.=*José del 
Rio Gonzalez.=Por mandado de dicho señor, Manuel Ma
ría Domínguez, 3406

D. Tomás Villanova, Juez de primera instancia de 
Pamplona y su partido.

Por el presente cito y emplazo á los que se conside
ren con derecho á la herencia de Doña Teresa Sánchez, 
natural de Madrid , viuda de D. Antonio Perez, Comisa
rio de entradas que fué de los Hospitales del ejército del 
Norte, la cual.ha fallecido abintestato en esta capital en 
el corriente mes, para que, si quisieren, comparezcan á 
deducirlo ante su Juzgado por medio de procurador au
torizado en forma , dentro del término de 30 dias que se 
les señala, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Madrid; con apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 25 de Setiembre de 185o.=To- 
más Villanova,=»Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

3407

Licenciado D. Francisco Nard, Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Corro, vecino que ha sido do esta corte, para que en el 
término de 20 dias, que se le señala por segundo y tercer 
edicto y pregón , se presente en la cárcel publicadle esta 
corte, ó en la audiencia de S. S. y escribanía del crimen 
de D. José Izquierdo, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra el mismo v otros 
dos consortes por sustracción de una carta de la corres
pondencia pública que contenia varios títulos de la Deuda 
nacional; pues si se presentase se le oirá v administrará 
justicia, y de no hacerlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía del mismo, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 1853—Francis
co Nard, 3499

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario do S. M. y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Zamora y su 
partido, y de Hacienda pública de la provincia, que de ser
lo el infrascrito escribano da fe.

Cito, Hamo y emplazo por este mi segundo edicto á 
D. Benigno José Fernandez, vecino de esta ciudad, em
pleado que fue en la Diputación y suprimido Consejo 
provincial de esta^capital, casado con Doña Oudulia Fer
nandez, cuyas señas á continuación se expresan, contra 
quien en este Juzgado y escribanía del que refrenda se si
gue causa criminal de oficio por suponérsele autor de la 
falsificación de firmas y vamos documentos remitidos al 
mismo por la Excma. Diputación, para que se presente 
en el término de nueve dias á rendir su declaración in
dagatoria por lo que contra él resulta; que si lo hiciere 
se le oirá y hará justicia, bajo apercibimiento crue de no 
\eiificailo se seguirá la causa en rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificaran en los estrados, y le parará el 
mismo perjuicio que si se le hicieren en su persona.

1í para que no pueda alegar ignorancia se manda 
publicar el presente en Zamora á 30 de Setiem bre de 
de 1853.™ Ni colas Casanova,=Por mandado de S. S. Luis 
Esfevez Hospeda!, 3^

Don Tomás Perujo Peña, Juez de primera instancia de 
de esta ciudad de Patencia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás y Ma
riano Hierro, este domiciliado que ha sido en la villa de 
Melgar de Yuso, y á los demas compañeros, cuyos nom
bres se ignoran, para que en el término de 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y del Boletín oficial de esta provincia , se pre
senten en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que contra ellos resultan sobre el robo cometido el dia 
4 de Julio en el portazgo de Quintaniüa, de la cantidad 
de 2,380 reales y una escopeta; pues de hacerlo asi les 
oiré y  administraré justicia , pues en otro caso se sustan
ciará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio eme 
haya luga.

Dado en Falencia á 2 de Octubre de 1835 —Tomás Pe- 
rujo Peña —Por su mandado, Julián Rojo. 3435

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital ^refrendada del escribano del crimen Don 
Bernardo Castañeda, se cita, llama y emplaza por primer 
pregón y edicto y término de nueve dias á Doroteo Perez 
y Martin, medidor de vino , de 32 años de edad, que se 
fugó al tiempo de ser trasladado desde el Hospital general 
á la cárcel de presos, para que dentro de dicho término 
se presente en dicho Juzgado ó en la citada cárcel á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por robo frustrado; bajo apercibimiento que da 
no hacerlo se le señalarán los estrados del Juzgado , con 
los que se entenderán las sucesivas diligencias

Madrid 2 de Octubre de 1855.=~Miguel Joven de Salas
3421

Juzgado de Marina.«En virtud de providencia dic
tada por el Excmo. Sr. Vicepresidente de la Junta del A l
mirantazgo, Jefe del Juzgado de Marina en la corte y su 
termino , se saca á pública subasta la impresión v venta 
del almanaque civil del reino de Murcia, correspondiente 
al año inmediato de 1836, de cuenta, cargo y riesgo del 
rematante, á cuyo favor quedó dicha impresión y °venta 
para el año actual;y en conformidad á lo que está pre
venido en el art. 5.a de la ley de 27 de Febrero de 1852 
mediante haberse separado, trascurrido el tiempo pre
venido para continuar con la referida impresión y ven
ta en el citado año próximo, bajo los tipos , reglas apro
badas por S. M., condiciones establecidas con el mo
delo de proposición y demas que sirvió de base en la pri
mera subasta; y teniendo presente también lo determi
nado en Real órden de 8 de Junio último, que todo esta
ra de manifiesto en la escribanía principal del indicado 
Juzgado en esta capital, que se halla á cargo del infras
crito sita en la plazuela de la Leña , núm. Í 7 , cuarto se
gundo de la izquierda , y también en la principal de! De
partamento de Cartagena , donde ha detener lugar simul
táneamente la mencionada subasta; y para este doble 
acto se ha señalado el dia 22 del corriente á las dô e de 
su manana en las oficinas del Almirantazgo, estableci
das en el piso bajo de la casa de los Ministerios, plaza 
del mismo nombre, y ante el Juzgado del ramo en aquel 
dicho Departamento. 4

Madrid 5 de Octubre de ! 855.-—José de Real y Gon- 
zalez. 3439

D. Gregorio Diaz, Juez de primera instancia de esta 
vula^de Reinosa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
ciean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to abintestato de Doña Francisca Fernandez Calderón 
viuda y vecina que fue en el pueblo de Hormas, en con
cepto de herederos ó acreedores de la misma, para que 
en el termino de 30 dias, contados desde la publicación 
(.el presente , acudan á deducirlo en este Juzgado y es
cribanía del que refrenda ; bajo apercibimiento de que en 
°ed ioaS°  Farara perjuicio que haya lugar en do

pado en Reinosa ó 10 de Setiembre de 1855.« G re 
gorio Diaz.—Por su mandado ? Juan Manuel de Argüesa.

3092

... fl* Gregorio Diaz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Reinosa y su partido judicial &e.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los sugelos

que se crean con derecho á los bienes qhe dejójpor fin y 
muerte D. Juan Manuel Martínez, vecino que fue del 
pueblo de Soto, de este partido, para que al plazo de 30 
dias que se señalan concurran ante este Juzgado por sí, ó 
por medio de poder á procurador en forma, á deducir el 
derecho que se crean asistidos, que se les oitá y admi
nistrará justicia , y de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo tengo mandado en el expe
diente promovido á instancia de D. Francisco Teran so
bre pago de reales y defensor de los bienes yacentes.

Dado en Reinosa á 28 de Setiembre de 1855.===Gregrio 
Diaz.=*Por su mandado, Ubaldo Alonso Gallo. 3436

Licenciado D. Francisco Nard , Juez de primera ins
tancia de Madrid y distrito de Lavapies.

Por el presente se cita á D. Manuel Ortuño, cuyo do
micilio se ignora , p a r a  q u e  en el término de 15 dias com
parezca en osle Juzgado y escribanía del crimen de Don 
José Izquierdo á prestar una declaración en causa cri
minal que se sigue contra Andrés Casar y Mascaré por 
delito de estafa.

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 1335. «= Francisco 
Nard. 3445

Licenciado D. Víctor Rojo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Briviesea y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes y acciones 
relictos por fallecimiento de D. Bernardo Busto, presbíte
ro , cura beneficiado del pueblo de Lavio , que deducirán 
dentro del término de 30 dias ante este Juzgado por me
dio de procurador legitimado en forma; bajo apercibi
miento que no verificándolo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Briviesea á 3 de Octubre de 1855.=*»Víctor 
Rojo.~=Por su mandado, Braulio Sagredo. 3459

El licenciado D. Francisco Nard , Juez de primera 
instancia de Madrid y distrito de Lavapies.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Ramona 
González, vecina de esta corte, para que en el término de 
30 dias, que se la señala por primero, segundo y tercer 
edicto y pregón , se presente en la cárcel pública de esta 
corte, ó en la audiencia de S. S. y escribanía del crimen 
de D. José Izquierdo, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra la misma por he
ridas á Justo Campuzano; pues si se presentare se la oirá 
y administrará justicia, y de no verificarlo se sustanciará 
la misma en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Tribunal.

Madrid 3 de Octubre de !855.«Nard. 3446

D. José Malsonado, Juez.de primera instancia de Ge- 
tafe y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid, á los que se crean con derecho á 
suceder en concepto de herederos del difunto Benito de 
Castro , natural de San Juan de Peñeiro , Ayuntamiento 
de Mende, obispado y provincia de Orense, hijo de Lo
renzo y Manuela Fernandez, obrero que ha sido de la 
vía férrea mediterránea , con destino en el sitio titulado 
la Quinta ó Arenalejos, término de Valdemoro; pues pa
sado dicho término sin haberlo ejecutado les parará el 
peí juicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 2 de Octubre de 1855.=José Maldo- 
nado,̂ =Por mandado de S. S., Felipe Aguado del Moral.

3459

PARTE N0 OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

. Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Un periódico de esta corte supone que entre los Mi
nisterios de Guerra y Gobernación se ha renovado la 
cuestión que sostuvieron los extinguidos Consejos provin
ciales sobre abono á los pueblos por cuenta de sus res
pectivos cupos de los mozos que, habiendo sentado plaza 
voluntariamente y percibido premio pecuniario , les haya 
tocado la suerte de soldados , á lo cual se opone termi
nantemente el art, 43 del Real decreto de 2 de Julio de 
1851 , que señala para ello el tiempo que media desde el 
1.° de Enero al llamamiento de la quinta. El citado perió
dico está mal informado-■: en el Ministerio de la Guerra 
no hay reclamación alguna pendiente sobre el particular, 
y la cuestión de que se trata se halla resuelta por Real or
den de 17 de Diciembre de 1853, expedida por el Ministe
rio de la Guerra, de conformidad con el parecer do las 
secciones de Guerra y Gobernación del suprimido Conse
jo Real, y autorizado ademas por los artículos 138 y 140 
del proyecto de ley aprobado por el Senado.

Comprometido el Gobierno ante las Corles á dar la 
mayor latitud posible á los enganches voluntarios, el Mi
nisterio de la Guerra, encargado de satisfacerlos, de
seando conciliar los intereses locales con los del ejército, 
dispuso que los voluntarios de la clase de paisanos de la 
edad primera sujeta á quintas no tengan opcion al pre
mio pecuniario hasta pasado el primer año de servicio, 
cesando su derecho al citado premio si son entregados 
úntes por cuenta del cupo de su pueblo, no obstante lo 
prevenido en la citada Real órden do 17 de Noviembre 
de 1851.

Dice La España:

«Increíble parece que para justificar la Gaceta la concesión arbitra
da de sueldos hecha por el Ministerio do Estado á favor del Jefe y demás 
individuos de la disueíla Legación de Roma, se haya atrevido ¿ exhumar una 
Real 61’den que data nada méaos que del año 1838. Con razón decíamos que 
en esta concesión debía haberse apelado á todos los recursos de la mas refina
da sofistería. Siguiendo este sistema, no hay género de despropósito que no 
tenga justificación, porque en España existen Reales ordenes con las cuales 
se prueba todo cuanto se quiera. La dificultad consiste en si la Real órden 
que se invoca está vigente y forma jurisprudencia.

«La de 1838 citada por el periódico oficial fué expedida para favorecer á un 
protegido que no tenia derecho á cesantía. Fué un caso excepcional, y tanto, 
que ni se hizo extensiva á íos muchos empleados diplomiticos que queda
ron cesantes en 183i  y 1838 por consecuencia del rompimiento de las relacio
nes con varias cortes extranjeras, ni se ha aplicado después & nadie, ni ha 
recibido publicidad. Es una de tantas Reales órdenes de que solo hay noticia 
en el Ministerio de donde han salido.

«Pero aun cuando no fuera asi, siempre resultaría que la mencionada dispo
sición está en contradicción manifiesta con la ley de 30 de Mayo de 1833 sobre 
clases pasivas, la cual no reconoce mas que dos categorías de cesantes, ó 
por separación, ó por supresión ó reforma, teniendo los de estas procedencias 
algunas ventajas sobre los de la primera. Como las prescripciones d® la ley 
no han podido ser alteradas por una Real órden, de aqui es que cuanto esta 
diga en contrario de aquella debo ser reputado nulo y de ningún valor.»

El Jefe y los empleados de la Legación de S. M. en 
Roma no han cesado de serlo por haberse interrumpido 
nuestras relaciones diplomáticas con la Santa Sede: se ha* 
lian solo suspensos del ejercicio de sus cargos hasta que 
se restablezcan dichas relaciones, ó disponga el Gobierno 
de sus servicios en otro empleo.

Por razones políticas y de buen parecer han salido del 
lugar de su residencia oficial, y en vez de detenerlos en 
las inmediaciones de esta , como se ha hecho en otras oca
siones y podía hacerse ahora, se les ha mandado venir á 
la corte á esperar órdenes, con la mitad de sus sueldos 
que dispone la Real órden de 5 de Mayo de 1838.

No es exacto que esta disposición se dictase á favor de 
persona alguna determinada; y ni lo es tampoco que no 
se hiciera aplicación de ella en los casos que ocurrieron 
posteriormente. Solo hubo una excepción á la regla esta
blecida cuando, en 1848, se retiró de Londres nuestra 
Legación á consecuencia de haberse interrumpido las re
laciones diplomáticas con la Gran Bretaña: entonces se 
hizo venir al Jefe y al primer Secretario de la misma, se
ñalándose á aquel los 60,000 rs.de sueldo regulador, y 
confiriéndose á este una misión en Italia; y quedaron en 
Londres el segundo Secretario, como encargado de la 
correspondencia , y el agregado de número, ambos con el 
sueldo entero y la asignación para casa y mesa.

No habiéndose suprimido la Legación de S. M. en Ro
ma , los empleados en ella cobran sus haberes con cargo 
al artículo del personal comprendido en el presupuesto 
vigente; y la reducción de la mitad de dichos haberes, 
que se determinó en la citada Real órden y se ha aplicado 
ahora á los referidos empleados, es una economía en pro
vecho del Erario , como las que se procuran á este cuando 
se prorogan las licencias de cualquiera funcionario que se 
halla ausente de su destino por causas independientes de 
su voluntad.

Dice un periódico:
«•La Gaceta de antes de ayer, en esa sección nueva que llama de rectifica

ciones , saie , muy justamente por cierto, á la defensa del Ayuntamiento de 
esta heroica y coronada villa con motivo de un cierto comunicado de no recorda
mos quién , pues el nombre no hace al caso ; y entre otras cosas, y £ vuelta 
de confesar con una franqueza laudable el estado de miseria en que aquel 
se encuentra, manifiesta «que en los asuntos pendientes de la resolución de la 
corporación municipal es el fondo de justicia que envuelven lo que determi
na su éxito,» lo cual no puede ser en verdad mas conforme á la razón, á la 
moralidad y á la misma justicia que tan oportunamente invoca. Dice ademas ó 
da á entender que no hay preferencia en los pagos que hace, y esto, y la ac
tual circunstancia do la venta de los bienes de propios , y otras circunstancias 
mas que quizá no vengan á cuento, pero que han venido á nuestra memo
ria , nos han hecho recordar á los pobres y pacientísimos efectistas de villa, 
cuyos créditos, tan sagrados y atendibles como los primeros, yacen en lo 
mas completo olvido desde fines del siglo pasado, y para quienes jamás hav, 
no ya una peseta, pero ni una palabra de esperanza, á pesar de las gestio
nes practicadas al efecto.

••¿Querrá , pues, manifestarnos la Gaceta, si lo sabe, qué es lo que sobre 
el particular tiene determinado el Ayuntamiento 6 el Gobierno, ó quien quie
ra que sea el que debe resolver esta cuestión ?

••¿No es llegado el caso todavía de tomar alguna medida que justifique esos 
buenos deseos é imparcialidad en lo3 pâ os , que en nombro del Ayuntamien
to el periódico oficial nos manifiesta?»

En contestación al párrafo anterior, debemos decir que 
en Real órden , comunicada por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Enero de 1843, se resolvió jque ínterin 
no se concluya la liquidación, entonces pendiente, de cré
ditos entre la Hacienda pública y el Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta M. H. villa , no sedé curso á nin
guna reclamación que pueda retardarla, tanto de particu
lares como de oficinas del Estado.

Terminada dicha liquidación, y pendiente de la apro
bación del Gobierno de S. M., no seria justo proceder al 
pago de los interesados efectistas por la exposición de 
hacerlo indebidamente, en razón de que hasta que 
se halle aprobada no puede saberse cuáles son los que 
corresponden al Ayuntamiento y los que deben pasar á 
cargo del Estado; debiendo ademas compensarse los atra
sos con las certificaciones que el Gobierno debe entregar 
en pago del respetable alcance que resulta á favor del 
Ayuntamiento, que asciende á 227.631,954 rs. 18 mrs., ade
mas de los que expresa la siguiente nota:

Por importe de los derechos municipales 
de puertas desde 1.° de Junio de 1839 
hasta fin de Mayo de 1842 , en que tu
vo su arriendo D. José Safont, deduci
do el 10 y 5 por 100 de los 28.380,306 
reales 22 mrs. que percibió el Ayunta
miento , y los 2.400,000 rs. que entregó 
el Gobierno en 1846 para atender á los 
gastos de las funciones Reales con mo
tivo del matrimonio de SS. MM. y A. .. 44.900,045.. 2

Por la diferencia de lo que debió percibir 
el Ayuntamiento en los derechos muni
cipales de puertas de los meses de Ju 
nio y Julio de 1842.............................  462,822.. 2

Por id" id. en el mes de Marzo de 1843.. 245,815
Por el alquiler del cuarto que ocupó el 

registro de la Administración de puer
tas de la Hacienda pública en la de To
ledo , y casa propia de Madrid en la ca
lle del mismo nombre, núm. 474 , cor
respondiente al año de 1854...............  6,102..46

Por el arrendamiento de los derechos mu
nicipales de las Afueras desde Agosto á
Diciembre de 1854.............................  4 64,179.. 14

El Ministerio de la Gobernación debe al 
Ayuntamiento de Madrid por adelantos 
hechos para cubrir el déficit que resul
tó en los gastos del teatro del Príncipe 
en el año cómico que finalizó en 31 de
Marzo de 1849...................... .............  413,794.. 17

Por la carga de farol y sereno correspon
diente á las fincas del Estado, y por la 
de cuarteles hasta fin de 1849, deduci
dos 333,399 rs. 25 mrs. que figuran en 
la liquidación practicada por la comí-
sion mista.............................................. 210,095.. 9

Por el exceso de los tres pies de nuevas 
aceras, colocadas al frente de las casas 
del Estado, desde 1.° ¡de Enero de 1842 
hasta fin de 1854.,./...................... .. 564,761 d  5

Hé aquí la razón del atraso en que en algunos ramos 
se encuentra la villa de Madrid , atrasos desconocidos in
dudablemente délas personas que con tanta ligereza como 
inexactitud fulminan diariamente cargos contra el Ayun
tamiento , sin tener en cuenta las inmensas atenciones 
que le rodean y los graves conflictos á que ha hecho 
frente, y que la decisión , lealtad y pureza de sus actua
les individuos ha sabido dominar hasta hoy de un modo 
satisfactorio y que les honrará siempre.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 7 de Octubre , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, 
Navarra , Valladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, 
Búrgos, Cádiz , Sevilla y Zaragoza.

M A D R ID .—Hemos oído á varios facultativos que las 
invasiones de ayer eran de carácter mas benigno que 
las de los últimos di as , y que aun las acometidas anteayer 
presentaron ayer síntomas rnénos alarmantes, atribuyén
dose esta tendencia á haber apuntado el viento Norte, lo 
cual da esperanza de que en el momento que reine deci
didamente desaparecerá la epidemia. Ahora mas que nun
ca se recomienda mucho régimen. ( Novedades. j

—Los trabajos ejecutados por los opositores á la plaza 
de pensionado por la escultura en el extranjero estarán 
expuestos al público en una sala del piso entresuelo de la 
derecha de la Academia de San Fernando en los dias 6, 7 
y 8 del corriente desde las diez hasta las dos. [Clamor.)

A V IL A  6 de Octubre.— Sin duda no agrada mucho á 
ciertas gentes el ver al limo. Sr. Obispo unjdo á este se
ñor Gobernador, después de lo ocurrido para llevar á efec
to la ley de desamortización.

Aludimos á una correspondencia insería en El Dia
rio Español, en que se asegura que en vez de haber ido 
á San Juan de la Encinilla , con motivo de la invasión 
del cólera sufrida por aquel pueblo, el Sr. Obispo acom
pañando al Sr. Gobernador, como se ha dicho en una 
alocución, ha ido este con aquel. En otros términos: 
que la iniciativa del viaje á San Juan fue del Prelado y no 
de la Autoridad civil. Sentado que esto es indiferente y 
que en nada amengua el mérito de la acción generosa por 
ambos llevada á cabo, cúmplenos rectificar, en honor de la 
verdad, que elSr. Gobernador decidió marchar á donde su 
deber y sentimientos le impulsaban, antes de saber lo que 
tendría por conveniente hacer el Sr. Obispo, y asi lo da á 
entender en su alocución, sin que baste la suposición con
traria para poner en duda la veracidad de sus palabras.

El cólera no desaparece por completo, si bien el estado 
de la salud pública no tiene nada de alarmante. Alguna 
que otra sacudida de la epidemia reinante se deja sentir 
en la provincia; mas por fortuna no se propaga como en 
otras partés.

La tranquilidad pública continúa inalterable.
El estado de la recaudación obtenida en el mes anterior 

es el siguiente:
Consignación.............  453,900
Recaudación   516,074 ..15

Recaudado de mas. . . .  62,173.. 19
[Corresponsal de la G a c e ta ).

S E V ILLA  4 de Octubre.— Si hemos de juzgar por las 
defunciones que de algunos dias á esta parte se notan en 
la capital, el estado de esta no puede ser mas satisfacto
rio , toda vez que solo asciende el número de aquellas á 
seis ú ocho. Las lluvias con que se ha abierto la otoñada 
han influido, por lo que se vé , para esa trasformacion at
mosférica: se opina que los pueblos, donde el mal reinante 
aun subsiste, pronto quedarán libres de temores. [El Por
venir.)

N o t a . El no haberse recibido en la redacción de la 
Gaceta los correos de Aragón, Valencia, Galicia y Anda
lucía es causa de la escasez de noticias correspondientes 
á provincias que se nota en esta sección,

E X T E R IO R .

Un despacho telegráfico de Viena, del 2, 
dice que aun no se ha recibido confirmación 
de las últimas noticias de Crimea que anuncia
ban la retiraba de ios rusos. Las que encontra
mos en ios periódicos extranjeros son atrasa
das, y se limitan á dar pormenores sobre las 
consecuencias de la toma de Sebastopol.

Se continúa hablando con variedad acerca 
de los planes de los Generales aliados.

El Times dice que estos se han propuesto 
tener secretas las maniobras destinadas á ar
rojar al enemigo de sus posiciones atrinchera— 
das en Mackensie, que es imposible atacar do 
frente.

Según un despacho telegráfico de Trieste, 
del 3 de Octubre, 13,000 hombres del contin
gente anglo-turco han salido para Varna, don»* 
de van á tomar sus cuarteles de invierno. El 
Gobierno otomano no ha recibido la confirma
ción del descalabro que se supone haber reci
bido los rusos delante de Kars. Omer-Bajá 
está concentrando 50,000 hombres cerca de 
Chetketil, fuerte de San Nicolás, en la fronte
ra de A sia , de que se apoderaron los turcos al 
principio de la guerra.

Las noticias de Alemania son insignifican
tes. Nos parecen, cuando ménos, prematuros 
los rumores que circulan acerca de proyectos 
de negociaciones, y que se suponen proceden
tes unas veces ele Austria, otras de Prusia y  
otras de Rusia.

El Gobierno inglés está haciendo los mayo
res esfuerzos para aumentar el ejército de Cri
mea , sobre todo en caballería, para lo cual se 
envían continuos refuerzos á Malta.

La Gacela de Lóndres pública las promocio
nes para el grado de Feld-Mariscal de los Ge
nerales Vizconde de Corabermere, Conde de 
Stratfford y Vizconde Hardinge; para el grado 
de General del Teniente General Simpson, y  
para el de Mayor-general del Coronel W ind- 
ham. Las dos últimas promociones se han he-» 
cho para recompensar los servicios que han 
nrestado en Crimea.

Según el Corriere mercantile de Génova, del 
30 de Setiembre, habían llegado á aquel puerto 
varios buques ingleses para trasportar á Cri
mea las tropas sardas.

El Piemonte dice que son buenas las noti
cias de la salud del Rey.

CRIM EA—Kamiesch 16 de Setiembre.—Los Generales 
en jefe parece han decidido un plan activo; de dos dias 
á esta parte se observa un gran movimiento en todos los 
puntos.

E l tiempo de que dispongo no me permite daros mu-* 
chos detalles; he aquí en resúmen lo que he podido ver:

El Mariscal Pelissier ha hecho ocupar la ciudad por dos 
regimientos, tan luego como quedó apagado por completa 
el incendio; en seguida se han establecido también en 
ella los ingenieros y la artillería. Los rusos tiran contra 
la ciudad desde que la ocupamos nosotros, y se preparan 
baterías para contestarlos. E l fuego, por lo demas, nada 
tiene de peligroso. Las baterías de Inkermann, Gringas 
let y Bilboquet tiran también sobre el Tchernaia; .se su
pone que el enemigo trata de distraernos para verificar 
con mas anchura su retirada. Hasta ahora no se le in
quieta , con el fin , según creo, de darle tiempo para que 
retire 15,000 enfermos y heridos que nos molestarían 
mucho.

El Mariscal ha puesto al ejército en movimiento sobre 
Baidar: se hallan ya en camino dos divisiones. AI mismo 
tiempo se embarca aquí para Eupatoria una buena parte 
de la caballería. Todos los dias llegan tropas y municio
nes , y aun se esperan mas. La convicción general es de 
que la campaña de Crimea contará en breve alguna nueva 
victoria.

No puede dar un solo paso el Mariscal sin que.se.V9ft 
saludado por las aclamaciones del ejército. Su órden g e n e 

ral lia producido el mayor júbilo entre los soldados»
Tenemos un nuevo comandante, ej General Sol. [Ptetb

sa de Oriente. )

Sebastopol 48 de Setiembre. — Poco puedo mani
festaros de nuevo. El incendio de la ciudad se ha apaga
do , pero después de haber causado grandes estragos. Apé- 
nas queda una casa habitable. Cuando se visita la plaza y  

se examinan todas las disposiciones de la defensa, choca 
que los rusos no hayan resistido mas, pues se ve que po
dían habernos tenido en jaque mucho tiempo aun por la 
parte de los baluartes Central y del Mástil. En la actuali
dad parecen ocupados en fortificarse en la parte Norte y  

en construir á toda prisa nuevas baterías.
El fuerte del Norte seria la ciudadela de este nuevo 

centro de resistencia, admitiendo que esas demostracio
nes sean formales , lo cual parece muy dudoso. Se cree 
mas bien que no es otro su objeto que llamar nuestra 
atención hácia esa parte, y preparar en el ínterin los me
dios de retirarse.

En la parte del Tchernaia conservan los rusos las mis? 
mas posiciones, es decir, que continúan situadas en las 
llanuras al Norte del rio. Son tan formidables esas posi
ciones , después de los trabajos de defensa que en ellas se 
han ejecutado, que no hay que pensar siquiera en aco
meterlos de frente, so pena de sacrificar mucha gente.

Se les había atribuido la intención de retirarse,y este 
proyecto tuvo aun un principio de ejecución, pero pare
ce que han recibido contraorden , á ménos que no traten 
de usar alguna argucia para ocultar una huida vergonzo
sa. Fácil es conocer que temen ver cortada su línea de re
tirada , ya por Alouta , ya por Eupatoria.

Nuestros dos cuerpos de ejército se hallan ahora en la 
orilla derecha del Tchernaia, de que ocupan una gran 
extensión y toda la longitud de las líneas enemigas. Ade
mas, se embarca para Eupatoria un cuerpo de caballería. 
Todas estas disposiciones parecen anunciar operaciones 
vigorosas, sobre todo cuando se conoce el carácter resuelto 
del Mariscal Pelissier; asi que, de un momento.á otro se 
aguarda la noticia de algún gran suceso.

La salud de las tropas aliadas es excelente; en cuanto 
á su moral es inútil hablar; nunca reinó entre ellas ma
yor confianza ni se hallaron poseídas de entusiasmo mas 
vivo. [Patrie,]

Idem id,— Los aliados se ocupan activamente en sacar 
las municiones de los almacenes del Almirantazgo un Se
bastopol. Todos los dias hacen este servicio centenares de 
carros. Luego que se hayan evacuado estos almacene^ 
se les minará y se les destruirá; todas las fortificaciones 
del Sur de la ciudad deben ser arrasadas.

En cuanto á los edificios públicos y á las casas partid 
culares de la misma ciudad de Sebastopol, están muy pocas 
habitables: los rusos casi han destruido todos. Los france
ses no han tardado en instalarse en Sebastopol, en las 
iglesias que se han librado, y en lo que queda de la$ ca* 
sas. Se han instalado cafés, y los soldados que no están de 
servicio juegan alli al dominó.

A pesar de los estragos del sitio, aun se puede ver lo 
hermosa que era la ciudad. Las principales calles son an
chas, empedradas y regulares, con hermosas casas cons? 
truidas de piedra; se encuentra alli un refinamiento que 
no se ve en la parte turca de Constantinopla. Hay her
mosos jardines, y en los balcones aun se encuentran al
gunas macetas.

La Estrella es una inmensa ruina; por algunas de sos 
parles tienen un aspecto imponente y fiero; no se han des
montado muchos cañones, y  una gran parte de las de?* 
fensas quedan en pie. Se circula con toda libertad.

Los aliados no abandonan sus municiones, ppr recoger 
las dejadas por los rusos. Individuos competentes exami
nan cuidadosamante los proyectiles ingleses y franceses 
que se han encontrado en la ciudad , y  se conservan Iq s  

que aun se hallan en estado de servir* {Moming»4dv$r- 
tisser.)

Idem 2 3  de Setiembre.—  Hé aquí cuáles son actual
mente las posiciones del ejército ruso en Crimea:



Ocupa una  línea fortificada por el arte y la naturaleza, 
que forma u n  semicírculo alrededor de las posiciones de 
los aliados, extendiéndose desde el telégrafo y pequeño 
fuerte C onstantino, situados sobre una punta que avaliza 
sobre el m ar á lo largo del puerto cerca de las alturas de 
Inkerm an y M ackensie, hasta la cadena im penetrable de 
las montañas de Tcliatir-Daghs. Las fuerzas principales 
rusas están colocadas detras de esta línea en la llanura del 
Belbeck en tres  divisiones con el frente hacia el Sur.

El ala derecha está formada por el cuerpo considerable 
que ocupa la parte Norte de Sebastopol, á saber : la c iu - 
dadela Suvernaja, y los fuertes Catalina, Constantino y dej 
Telégrafo, El ala izquierda ocupa los desfiladeros fortifica* 
dos de A ctoder, y la cadena del Tcherkes-K erm an hasta 
Belbeck y las m ontañas de Jaita. Las reservas rusas están 
en  Baktchi-Seray y Sinferopol. Destacamentos especiales 
sostienen las comunicaciones con este ejército principal, y 
otros tres cuerpos rusos estacionados en Crimea ; el uno, 
que está delante de Kertch , ápoya su ala derecha en Kaffa 
y la izquierda en A rabat; otro de observación cerca de 
E upatoria , y el tercero mas fuerte de 40,000 hombres que 
guarda á Perekop. Las tropas rusas de Crimea poseen to
davía dos cam inos por los que pueden comunicarse con 
R u sia , el uno- por el istmo de Perekop , y el otro que con
duce al mar Pútrido por el puente Tchonger. ( Czas.)

PRUSIA.— Berlín 28  de Setiembre. — El partido de la 
guerra en Rusia no cuenta ya con tantos parciales como 
pueden hacer creer las jactanciosas alaracas de los órga
nos rusos. Por otra parte , los Oficiales de la Guardia pro
cedentes con especialidad de los funcionarios deL Estado 
m ilita r , se pronuncian por la continuación de la guerra, 
y  esperan que la lucha actual conducirá á nuevas con" 
quistas. La gran  masa de la nobleza , aunque patriótica y 
dispuesta á los sacrificios que sobrevengan , está lejos de 
participar de esa opinión. Sin duda sentirá profunda- 
m eent que Rusia se vea obligada á ceder una porción de 
su territorio, y hará con gusto nuevos sacrificios para con
tinuar la guerra defensiva en tal caso; pero no puede olvi
dar las pérdidas ya sufridas, y  que los mas brillantes éxitos 
de las arm as rusas com pensarán con dificultad; que Rusia 
no negociará ¡apaz después délos desastres, está perfecta
m ente conforme los sentimientos del partido guerrero; pero 
en las provincias, bajo un punto  de vista mas p rác tico , se 
cree que una paz honrosa concluida sobre bases equitati
vas, debe preferirse á una guerra interm inable que exige 
inm ensos sacrificios. Este modo de ver es el resultado en 
parte  de la acción que la guerra ejerce ya sobre la agri
cultura : no cabe duda que grandes propietarios perdieron 
la mitad y aun las dos terceras partes de sus rentas : hay 
falta de brazos para hacer las recolecciones, y por conse
cuencia falta de salidas. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem 4.* de Octubre.—Aun cuando no se puede ase
gurar, num erosos indicios parece que atestiguan que el 
Gobierno ruso ha dado algunos pasos aquí para in v ita r á 
Prusia á fin d eq u e  intervenga para que vuelvan á conti
nu ar las negociaciones.

Se han  recibido hoy de San Petersburgo despachos 
p a rticu la res , de los cuales tomamos los hechos siguientes:

Entredós Generales muertos en la toma de Sebastopol, 
están el General Youscroff y M. YoscikoíT, Ayudante de 
Campo del Emperador y m uy querido de este.

La Em peratriz viuda de Rusia ha vuelto de Moscow á 
San Petersburgo. [Correspondencia Havas.)

Idem id .—Los Embajadores de P rus ia  en Lóndres 
y  en Paris, el Conde Bernstoríf y  el Conde Hatzfeld han 
llegado á Coblentza.

Se asegura que han sido llamados por telégrafo al sitio 
donde está el R ey , para darle cuenta verbalmente de 
las disposiciones que dominan actualm ente en Paris y en 
Lóndres. [Corresponsal de Nuremberg.)

R U S IA .— Odessa 49 de Setiembre.—Comunicaciones 
oficiales dicen que el Em perador irá de aqui al in terior 
del imperio. No obstante, algunos creen que se presentará 
en Crimea para entusiasm ar al ejército. El General A im en- 
koff, Gobernador General de Crimea, ha prohibido toda en 
trada ulterior de mercaderías, víveres &c. en Crimea; sien
do las provisiones tan numerosas, dice él, que dichas m er
caderías no encontrarían  colocación. Por otra parte, se ha 
decretado la marcha de ios refuerzos para los grandes su
cesos que se preparan. Loque sabemos de Crimea se funda 
en  los dichos de viajeros y de correos. Los unos y los otros 
están conformes en decir que el grueso de nuestro ejército 
está concentrado á la salida de Duvankoi para Aavankoi 
B achtchi-Seray y Sinferopol, y que grandes destacamentos 
de caballería están avanzados desde Larabux á'Leec y¿Tulat 
en  el camino de Eupatoria. Los aliados debían desem bar
car fuerzas considerables en esta ciudad. (Gaceta Militar.)

M OSCOU 2 2  de Setiembre.—El Emperador Alejandro 
acaba de d irig ir al Conde Sakewsky, Gobernador general 
m ilitar de Moscou, el rescrito siguiente:

«Conde Arsenii A ndreew ic : Desde mi advenimiento 
alTrono hereditario, m i mas ard iente deseoha sido visitar 
mi prim era capital muy amada donde he nacido y he re 
cibido el bautismo, debajo de las bóvedas de la iglesia con
sagrada á San Alejo, el taum aturgo moscovita. Al cum plir 
este deseo he visto con la satisfacción mas grande el fran
co y cordial recibim iento que me han hecho los hab itan 
tes de Moscou; recibim iento tradicional que los rusos han 
hecho siem pre a sus Czares. Os encargo que manifestéis á 
todas las clases de la población de Moscou mi reconoci
m iento y benevolencia.

Mi felicidad seria completa si los últimos aconteci
mientos no hubiesen turbado esos momentos de dicha.

Ya sabéis, por mi orden del dia á los ejércitos rusos, 
que la guarnición de Sebastopol, después de 11 meses de 
sitio, después de haber hecho prodigios de valor y recha
zado seis asaltos formidables, se ha retirado á la parte 
Norte de la plaza, no dejando al enemigo mas que ruinas 
ensangrentadas. Los heroicos defensores de Sebastopol 
han  hecho mas que lo que era posible hacer hum ana
mente.

Los acontecimientos pasados y presentes los considero 
como la expresión de la im penetrable voluntad de la Pro
videncia, que ha querido hacer pasar á Rusia por la hora 
terrible de las pruebas. Pero la Rusia lia pasado ya con 
frecuencia por pruebas mas duras, y  Dios nuestro 'S eño r 
la ha prestado siem pre su ayuda paternal é invisible. Es
peremos pues siem pre en él que defenderá á la Rusia 
ortodoxa , que ha tomado las arm as para la defensa de la 
buena causa, la causa del cristianismo.

D iariamente me regocijo al recibir pruebas de que to
dos estáis dispuestos á sacrificar fortuna, familia y hasta 
la últim a gota de sangre por el m antenim iento de la in 
tegridad del imperio y el honor de la patria. En esos actos 
y sentim ientos patrióticos es donde encuentro fuerza v 
consuelo. Uniéndome indisolublem ente de corazón á mi 
noble y fiel pueblo, rep ito , confiando en la protección y 
gracia d ivinas, las palabras del Emperador Alejandro I: 
«Alli donde está el derecho, alli tam bién está D ios!»

Q uedo, como siempre, vuestro benévolo Emperador.— 
Alejandro.*»Moscou 8/20 de Setiembre de 4 855. [Journal 
des Debáis).

MISCELANEA EXTRANJERA.

LOS ZUAVOS.

Los zuavos, reputados hoy , acaso con alguna exagera
ción como los mejores y mas valientes soldados del m un
d o , deben su organización militar al General Clausel 
quien, para aum entar el efectivo de sus tropas en la cam 
pana de Argel, dispuso la organización de cuerpos de in -  

cabal*ería indígenas el 4! de Octubre de 4830, 
la cual fue aprobada en Francia por un  Real decreto de 24
í n  eir n0Om h183̂ ? eár° nSe d<*  batallones que rec ib ie- ron ,eI nom bre de Zornves, en árabe Zuaua.

c i o n d / S  W i “  tHbu\ ó ,nas bien una confedera- 
apartadaS d i í ^ , kabylaS qU<? 1!abilan las gargantas mas 
y  traba jado ra  *?a r a ’ raz.a . hombres fieros, intrépidos 
y  abajadores, cuya sumisión á los turcos nunca fue mas

que n o m in a l, pero m uy conocidos en A rgel, á donde 
continuam ente Iqs llamaba la necesidad de cambiar sus 
aceites y los productos de su grosera industria por los gé
neros de que carecían sus pobres montañas. Como tenían 
la reputación de ser los mejores soldados de infantería de 
la Regencia, y que en ciertas circunstancias habían al
quilado sus servicios militares á los Príncipes berberis
cos, se dió su nom bre á la nueva Milicia. E s ta , sin  em
bargo, recibió en sus filas á todos los in d ígenas, sin dis
tinción de o rig en , montañeses ó campesinos , trabajado
res de las poblaciones, kabylas, árabes ó culug líes; pero 
necesitándose Jefes, se encargaron de su instrucción y de 
su mando oficiales y sargentos franceses.

Como el reclutamiento de los indígenas no era muy 
ac tivo , y como por otra parte hubiera sido peligroso de
ja r  el cuadro francés aislado en medio de hombres que no 
podían inspirar una entera confianza, y cuya lengua era 
todavía desconocida de todos los Jefes, se juzgó útii alistar 
europeos en los zuavos. Puede decirse que el núcleo de 
estos batallones se compuso de hijos de Paris y de indí
genas de las cercanías de Argel.

Apénas habían trascurrido seis sem anas después de 
la formación de esta nueva tro p a , cuando ya estaba en 
cam paña, llevándola el General en  Jefe á la prim era ex
pedición de Medeah. Los zuavos recibieron el bautismo 
de fuego en los desfiladeros de Muzaia, que muchas veces 
debían regar con su sangre é ilustrar con su valor.

El uniforme de los zuavos es el trage oriental bajo 
los colores de la infantería francesa, pero con algunas 
modificaciones, y que sin quitar nada á la gracia y á la 
originalidad de aquel, han hecho que sea el mas b ien en
tendido que haya llevado nunca soldado ninguno. Precioso 
para los climas cálidos, dejando libres las articulaciones, 
y no molestando ni á la respiración ni á los movimientos, 
protege muy bien al soldado contra los cambios bruscos de 
tem peratura, y se presta fácilmente á todas las adiciones 
que puede hacer necesarias un frió mas vivo y mas Cos
tante. Hasta el tu rb a n te , tan incómodo en la apariencia, 
tiene su utilidad, ya dejándolo flotar sobre la nuca, á la 
que resguarda del so ], ya empleándolo como tapaboca, y 
ya en fin, si la campaña es larga, empleándolo en rem ien
dos para el vestido. Los oficiales zuavos han conservado 
únicam ente un uniforme de una elegante austeridad. Para 
que estuviesen convenientem ente uniformados, el trage 
oriental hubiera debido ser rico , m uy costoso ¡y m uy d i
fícil de llevar, sin librarse del ridículo. R enunciaron á él 
con razón , y solo algunos oficiales, cuando van de m ar
cha, sustituyen el kepi con el caliente casquete de lana en 
carnada, que ios turcos llaman fez  y  los árabes chechia.

Lo que no tiene nada de oriental en los zuavos , es la 
regularidad y el aseo ; no se ha descuidado nada para con
seguir estas dos cosas, que si pueden parecer cuidados 
minuciosos y pueriles estando de guarn ición , son en 
guerra como el símbolo de la disciplina, é influyen mas 
de lo que se cree en la salud y buen espíritu dél solda
do. En fin, los zuavos, aun conservando esa inteligencia 
individual que se nota habitualm ente en las tropas irre 
gulares, y aun considerándolos como si fuesen hijos de 
Paris por su locuacidad y buen h u m o r, tuvieron muy 
pronto toda la solidez, toda la precisión del regimiento 
mas brillante. Honor al digno Jefe que supo obtener un  
resultado semejante, y que"ha hecho de los zuavos lo que 
son hoy.

—Según una obra de estadística publicada últim am ente 
sobre G lasgow , esta c iu d ad , que al principio de nuestro 
siglo contaba 80,000 habitantes, tiene hoy mas de 396,000, 
en tre  los cuales hay 80,000 irlandeses. La construcción 
naval y la industria del h ierro , han dado á esta ciudad 
un inmenso desarrollo. El p rim er buque de v ap o r, pe
queño, pues era de 400 toneladas, se construyó en 4812 
en el Clyde. El núm ero de vapores y de buques de ve
la construido en 1854 en el Clyde ha ascendido á 266, 
con la capacidad de 168,000 toneladas, y tienen u n  valor 
de cerca de 25 millones de duros. [Gaceta de Colonia.)

—Acaba de publicarse en Lóndres un  interesante tra
bajo de estadística relativo á las minas de Inglaterra, Es
cocia é Irlanda. Los guarismos en él están acompañ ados 
de curiosos detalles sobre la población empleada en los 
trabajos de las m inas , en los altos hornos y en las ulleras. 
El núm ero de los hornos que arden actualmente en la 
G ran Bretaña e s :

Para Nortbum berland y D uram .................... *59
D erbyshire  % 5
Yorkshire....................................................  %\
C um berland................................................  %
Lancashire..................................................  4
Shropshire  % 8
D enbigkshire.......................................     9
G loucestershire  ............................... 5
A yrsh ire ..................   39
Fifeshire......................................................  9
Sterlingshire ...........................................  g
N orth-S traffordshire ............................... 21
Sou th -S traffo rdsh ire ..............................  145
G lan io rgansh ire ......................................   21
Glaniorganshire y  M onm outhshire. . .  400
L anarkshire ................................................  73
L in lithgow shire  * ..........................  %
Clackm annam shire...................................  %
D um bartonsh ire   ..........................  \

Veamos ahora lo que ha producido el Reino Unido en 
4854 , y el valor de estos productos:

Estaño.................. 5,763 toneladas. 690 000 £
C obre.................  43,042..................... 1.229,807
Plom o.................  64,005.....................  1.472,415
P la ta . ..................  700,000 Onzas. . . .  492,500
H ierro .................  3.069,838 toneladas. 9.500 000
C arbón  64.661,401   14,975,000

............................................................ . j 6,500
Arsénico y minerales diversos . . . .  500,000

28.572,922

En 1854 , el núm ero de personas empleadas en las m i
nas e r a :

Hombres de menos de 20 a ñ o s . . . .  86,647 |
Idem de 20 años a rriba ................... . 208,520 í ^9ü,4 67
Mujeres de menos de 20 a ñ o s .. . . .  4 9̂ 94 )
Idem de 20 años arriba ................... .. 3*816 í M IO

Total de las personas empleadas en las
operaciones de m in as  f , ............. 303 977

(Literary Gazette.)

REVISTA MEDICA Y SANITARIA.

Necesidad de hablar del cólera.—Estadística del cólera mor- 
bo.—El cólera es ecléctico.—Estragos causados en algunos 
pueblos.—Necesidad de pensar en los medios de atajar la 
epidemia coforica.—Ferias y aguas.—Ventajas de la esta
ción del otoño.—Higiene del otoño.—Preocupaciones contra 
la otoñada.—Módicos forenses.—Médicos higienistas.—Rumo
res de una reforma vestimentaria.—Descubrimiento calcea- 
mentario.

Los atenienses se cansaron de oír alabar al justo Arís- 
tides; los franceses llegaron á cansarse de adm irar á Luis 
el Grande , y yo empiezo á cansarme de hablar del cólera 
morbo. Pero ¿ hay por ventura medio de hacer una Re
vista médica y  sanitaria de los tiempos que corren sin 
hablar de la enfermedad reinante ? Fuerza s e r á , nue* 
hablar del colera, y decir que Madrid ha pasado el mes 
de Setiembre con sus casos d iarios, como de costumbre. 
El día 13 no tuvimos mas que tres casos, y ya creíamos 
perder de vista al huésped asiático, y  hasta se pensó en 
preparar la solemnidad del Te D eum , cuando volvió á su
bir el m al, aunque poco, estacionándose la últim a se
mana en una docenita de casos d iarios,con su correspon
diente 60 por 100 de defunciones, hasta empezar á subir
se á mayores en los dias 29 y 30, en que ha habido res
pectivamente 28 y 52 invadidos.

Las lluvias que se iniciaron á últimos de Agosto, v 
que se lian desplegado grandemente durante el Setiembre, 
han sido por lo general favorables. La estadística, sin 
embargo, no es del todo satisfactoria, pues aparte de la 
recrudecencia de los dias 29 y 3 0 , el quinto mes de la 
epidem ia, y que debía considerarse como el de su decli
nación , arroja casi duplo número de invadidos que Ju
lio , y m uchas mas defunciones que Mayo y Junio. Hé 
aquí el extracto de los partes oficiales desde el principio 
de la epidemia.

m e s e s . Invadidos. Muertos,

MaY°....................................  543 299
Ju (110.......................   223 141
Jull° ......................................  1,120 646
Agosto   1,104 715
Setiem bre  483 364

3,470 2,165

A pesar de todo hemos de convenir en que los estragos 
no han sido considerables, y que entre las defunciones se 
cuentan pocas personas notables.— ¡ Lástima que el cólera 
no sea ecléctico l decia al principio del desarrollo epidémico 
una de nuestras sumidades m édicas, y  persona de gran 
talento. 10 al pronto me adherí al sentido de la exclama

ción , y hasta celebré su parte epigram ática; pero „ medi
tándolo mas despacio, me lie convencido de que el cólera 
es realmente ecléctico: es decir, que elije ó escoje sus víctimas. 
Apénas se hallará una que no estuviese herida en el fon
do de su organismo ó por la m iseria , ó por los excesos, ó 
por algún vicio la ten te , ó por una enfermedad crón ica , ó 
por el miedo. Y no vale citar á tal ó cual víctima que al 
parecer estaba s a n a , fresca y robusta , porque la energía 
vital no siempre se revela al exterior por la tez sonrosada 
y el desarrollo del sistema m uscular ó de la gordura. En 
m ateria de robustez y de salud hay , como en todo, su hi
pocresía : tal persona obesa y colorada nos mueve á envi
dia por lo robusta que nos parece , cuando en realidad 
posee un cortísimo capital de vitalidad y robustez in tr ín 
seca ; y tal otra persona delgada y descolorida se nos an 
toja ética , cuando realmente goza de la mejor salud v está 
dotada de exhuberante vigor y envidiable agilidad.—Que
de sentado, pues, que el cólera-morbo es ecléctico, y que 
busca sus víctimas entre los pobres de vida y los pobres 
de espíritu ( los miedosos).

Sin embargo, cuando hablo del eclecticismo del cólera, 
me refiero exclusivamente al cólera de M adrid, pues en 
algunos pueblos ha arramblado con pobres y ricos, con 
endebles y robustos, á ojo de buen cubero como suele de
cirse. Pueblos de corto vecindario ha habido en la proviii- 
de Madrid y en otras que han perdido hasta la quinta y la 
cuarta parte de su población total. Pero ya se v e , con esos 
pueblos cortos sucede lo que con los que’tenem osun nom 
bre oscuro , que nadie nos hace caso ni se duele de nues
tros quebrantos é infortunios.—Con todo, el Gobierno, ante 
el cual no debe haber pueblos chicos ni g randes, y á quien 
deben serle familiares los nombres de todas las poblacio
nes del territorio español, las m irará á todas con igual 
amov, y en su previsión y celo tutelar verá de rem ediar 
el daño causado , y de pensar en el modo de evitar que se 
encone él mal y se reproduzca. Llevamos ya un  año dé 
azote epidém ico, y son varios é im portantes los pueblos 
que han sufrido dos y tres invasiones: m enester es por 
consiguiente hacer algo , y algo eficaz, para conírarestar 
la pertinacia de esa plaga que nos diezm a, nos consterna, 
y empobrecerá por fin el país. .

Por lo demas, han empezado las tradicionales ferias de 
San Mateo, llevándose chasco los que so pretexto del có
lera querían privar de su periódico oreo á los trastos vie
jos. Pero quien dice ferias dice aguas, y este año se han 
desatado las cataratas del cielo con inusitada furia , cau
sando los aguaceros daños de consideración en los cami
nos y  en los campos. El Gobierno y los ingenieros procu
rarán  rem ediar esos daños; yo solo llamaré la atención 
acerca de los funestos resultados de los aguaceros y de las 
inundaciones por las aguas estancadas que dejan, y las 
tercianas y demás fiebres de tipo interm itente que produ
cen. Y cuenta, que las tercianas de otoño son las mas re
beldes.

i O t o ñ o  he dicho! ¡Santa palabra, ó , mejor * magnifica 
estación! Ya cesó el bochorno, ya desapareció aquel am
biente infernal de Julio y Agosto; ya no sudamos el quilo; 
los riñones, que han estado tres meses cesantes ó como de 
reemplazo, libran ya á la piel de su afanoso trabajar del 
estío; hay mas apetito, se digiere perfectamente; el sueño 
es sosegado, largo y reparador; el cerebro se ve ya libré 
de la mano de plomo con que le oprimía el sol canicular, 
y los obreros de la inteligencia (como diria Víctor Hugo) 
podemos trabajar mas á gusto. Los individuos de comple
xión seca y fibra rígida estamos de parabién; ni debe na
die estar triste, puesto que

Floret ager, spumat plenis vindémia labrís}

como escribió ei poeta. Rióme yo de los que llaman al 
estío la virilidad del año : la juventud y  la virilidad, la 
belleza y la robustez del año se encuentran de lleno en la 
estación autumnal que felizmente corremos. Es el otoño la 
estación de la madurez y de los fru tos, así en el órden fí
sico como en el intelectual y moral. Los varones mas cé
lebres ó por su robustez ó por su inteligencia, casi todos 
nacieron en Julio, Agosto ó Setiembre, con lo cual dicho 
se queda que fueron concebidos en O ctubre, Noviembre ó 
Diciembre. Por esto en Nápoles nadie se casa en estío. Et 
mine intelligite...! Los descubrimientos mas importantes, 
las invenciones mas útiles, las composiciones literarias dé 
un órden superior, las obras maestras en bellas artes, to
das son fruto de la estación otoñal. Preguntádselo, si no. 
a Virgilio y á Rafael, á Guttenberg y á W a lt, á Newton y 
á Keplerc, á Jenner y á Mr. Daguerre. El doctor Ferri llega 
hasta á asegurar que los matemáticos deben mucho al oto- 
no, y varios geómetras célebres han confesado, en efecto, 
que los trabajos de que mas se preciaban eran frutos de 
aquella estación.

Pero no todo^son glorias; sunt mala m ixta bonis; tam
bién tiene la otoñada sus inconvenientes, y exige por ende 
sus precauciones higiénicas. Importa hacer bastante ejer
cicio; no abusar de las frutas y abrigarse mucho, porque 
se notan grandes vicisitudes atmosféricas, y estas son la 
causa de todos los peligros que trae el otoño. Y como es de 
observación que cualquiera máxima ó consejo hace mas 
efecto puesta en boca de un autor célebre, particularmen
te si escribió en la tín , repetiré con Celso que: Per au-  
tum num , propter cccli varietatem , periculum máximum est. 
Conque así, tenedlo entendido.

Fuera de esto, es una calumnia cuanto se diga del 
otoño. Es una preocupación, por ejemplo, creer que á la 
caída de la hoja se aum enta la mortandad , principalm en
te entre los tísicos, los valetudinarios y los niños. Prueba 
de cifras al canto. Mr. Benostoin de Chateaunenf ha en
contrado que de 1261 defunciones por tisis , habían ocur
rido:

367 en la p rim avera,
357 en el verano,
302 en el invierno, y
235 en el otoño.

De modo que en esta última estación, y no obstante el 
famoso caer de la hoja , caen muchos ménos tísicos que 
en prim avera.—Ni es mayor la mortandad general de las 
poblaciones En Nápoles, por ejemplo, m ueren , término 
medio anual, unas 10,000 personas. Hé aqui la distribu
ción por estaciones del total de defunciones que hübo én 
aquella capital uno de los años del quinquenio que va á 
te rm in a r:

En inv ierno  .............  2,737
En prim avera...................... 9,726
En verano...................       i ’445
En otoño. ............................  2*103

10,011 defunciones.

De modo q u e , échese la cuenta como se quiera , siem
pre sale aventajada mi estación favorita.

Por Real órden del 28 de Agosto, complemento de la 
de 10 de Mayo de este año, ha sido adscrito á cada uno 
de los Juzgados de prim era instancia de esta corte un  fa
cultativo para reconocer las heridas y asistir á los que las 
padecen. Parece , según dice la órden, que todo es con la 
calidad de por a h o ra , y sin perjuicio de lo que en vir
tud de una disposición general se acuerde para todos los 
Juzgados del reino. Sea enhorabuena, y  esperemos la 
creación de verdaderos médicos forenses, pues por lo visto 
lo que se acaba de hacer no es mas que resucitar los an ti
guos cirujanos del Crimen, título que les daban en ciertas 
Audiencias y Chancillerías, y una gratificación anual de 
150 ducados. Difícil será que suban á otro tanto los hono
rarios que perciban los nuevos profesores de los Juzgados.

i ¿cuando se crearán médicos higienistas? ; Cuándo 
se crearan médicos inspectores de nacimientos v defun
ciones , de cementerios y m ataderos, de alimentos y be
bidas, ele cárceles y de presidios, de hospitales y hospi
cios, da  fabricas y otros estableeimienros insalubres 
incómodos o peligrosos? Por cierto que hacen muy buena 
taita en España, asi en las capitales, como en los pueblos 
porque la higiene pública está en mantillas. Dígalo eí 
canal de San Ricardo, que sigue tan navegable'como 
siem pre, a despecho de cuantas indicaciones se han per
mitido los periódicos. Si es exacto aquello de díme cual 
es tu higiene pública, y te diré cuál es el estado de tu civi
lización, pronto estará juzgada la raza peninsular.

Ha corrido recientem ente en Roma un programa fir
mado por los artistas mas célebres, con el objeto de re
formar por completo los trajes que hoy usan las mujeres, 
porque 111 tan bellos, ni cómodos, inconvenientes para 
la p in tura  , incongruentes é irrisorios para la escultura. 
1 or mi p arte , aprobado; pero no es traje mujeril el que 
mas urgente reforma demanda ; y así propongo como 
adición al programa de los artistas de la ciudad de Rómu- 
10, que se proceda sin levantar mano á la reforma del 
traje masculino. ¿H ay, con efecto, cosa mas ridicula que 
lo que llamamos un sombrero redondo ? ■ Y los picos de la 
camisa! ¡Y las corbatas! ¡Y los chalecos! ¡Y los taimas L. 
En una palabra , salvo la verdadera capa y el g a b a n , no 

ay pieza vestim entaria que sea h ig ién ica, n i cómoda, 
ilustrados ! m  a^rac*aí â ' i  ̂ nos preciamos de cultos é 

estam?s gran cosa mas medrados en punto á cal-
d ° ’ verdad es qUe nuestra vaje jn fin j í ail]erq e mas

que el calcens, el pero , la crepida, la solea , la sandalia, el
urnus , e \  soccus, &c., de los griegos y de los robla- 

nos, pero hemos tenido la maldita maña de echar á per~ 
er todas sus ventajas del fondo con los caprichos de la 

orma. AI11 están los pedicuros que informarán. Unas ve-
encarcelamos los cinco dedos del pié en una punta 

? y isilf a ’ otrjas veces prescindimos de que los dedos son 
desiguales en longitud, y adoptamos una forma chata ó 

uadrada; y siempre usamos tacones demasiado altos, con 
o cual forzamos la extensión de la articulación tibio ta r- 

siana y ponemos al pobre hueso astrágalo en la com- 
piom etida situación de un hueso de ciruela comprimido

entre el pulgar y el índice, pronto siempre á dispararse ó 
luxarse. ¡ Y luego nos burlamos de los chinos, porque es
tropean los piés de sus mujeres mediante un calzado in 
flexible l — En este ramo se anuncia una reforma im por
tante. Mr. Codet-Negrier acaba de inventar un cimiento 
con el cual se fabrica toda especie de calzado sin costuras, 
sin tornillos ni clavos; plantilla y  suela, capellada y ta
cón , todo queda sólidamente adherido y sostenido sobre 
el em peine: quince m inutos de suave presión bastan 
para obtener la mas perfecta soldadura. Deseamos con 
vivas ansias que se confirme el descubrim iento on cues
tión. En estos tiempos de veleidad y lijereza nos convie
ne en gran m anera estar bien cimentados.

X .

SECCION GENERAL.

Concluye el índice de decretos, Reales órdenes 
y circulares publicados en la Gaceta en el 
mes de Setiembre último.

En 20. Real decreto nombrando prim er Ayudante de Cam
po Jefe del cuarto de S. M. él Rey al Mariscal de 
Campo D. Joaquín Filor, y segundos Ayudantes 
á los Brigadieres D. Ventura Bareaistegiii y Don 
Pedro Falcon, y á los Coroneles D. Victoriano 
Amotller v D. Francisco Gutiérrez de Teran. 
(Núm. 992é

Circular disponiendo lo conveniente para evitar 
lleguen al Ministerio de Gracia y Justicia el con
siderable núm ero de solicitudes improceden
tes & C . (Id.)

Real órden autorizando á Doña Josefa Jover para 
aprovechar aguas del rio Llobregat en el riego de 
un terreno de su propiedad. (Id.)

En 21. Real órden aprobando la subasta verificada el 20 
de Agosto último para el restablecimiento de la 
línea electro-telegráfica de Madrid á Rioseco. (Nú
mero 993.)

Otra aprobando la subasta verificada el 20 de Agos
to último para el establecimiento de la línea 
electro-telegráfica de Rioseco á la Coruña (Id.)

Otra disponiendo lo mismo que las anteriores res
pecto á la línea electro-telegráfica de la Coruña 
al Ferrol por Betanzos, y un ramal desde este 
punto á Lugo. (Id )

Otra con la misma aprobación que las anteriores 
respecto á la línea electro-telegráfica de Rioseco 
á Oviedo y á empalmar en Noreña con el ferro
carril de Sama de Langreo áGijon. (Id.)

Otra con la misma disposición que las precedentes 
respecto al establecimiento de dos alambres en 
las líneas electro-telegráficas de Madrid á Irun 
y Madrid á Zaragoza sobre los que en el dia tie
nen. (Id.)

Otra aprobando coníó en las anteriores la subasta 
del establecimiento de la línea electro-telegráfica 
de Bilbao á Santander. (Id.)

Otra suprim iendo las tercenas de tabacos de Hi
guera la Real, Avilés y Gijon, y estableciendo en 
Granada una plaza de Visitador de estancos con 
la asignación de 6,000 rs. anuales. (Id.)

Otra declarando la pensión de Moníe-pio que tiene 
derecho á percibir Doña Carlota Barrera y Ruiz, 
huérfana del Capitán de fragata graduado Don 
Juan , prim er Contramaestre que fué de recorri
das del arsenal de Cartagena, y mandando sirva 
de regla general esta resolución para los casos de 
igual ó semejante naturaleza, referentes á pensión 
por derecho adquirido en el Monte-pio de Oficia
les de m ar de la Armada nacional. (Id.)

Orden circular de la Dirección general de Contri
buciones, dictando varias disposiciones para evi
tar abusos en el nombramiento de auxiliares ó 
temporeros en las Administraciones de provin
cia. (Id.)

Real órden nombrando una comisión que formule 
un  proyecto de ley y reglamento orgánico para 
el Tribunal de Cuentas del Reino, y que revise la 
ley de Contabilidad para ponerla en armonía con 
ambas disposiciones. (Id,)

Otra resolviendo que eí Yi Por 100 señalado á los 
Comisionados de ventas de bienes nacionales, es 
extensivo á toda clase de enagonaciones y re 
denciones, ya sean al contado ó á plazos. (Id.)

Otra resolviendo que en las ventas de bienes nacio
nales, correspondientes á las Islas Canarias,solo 
se celebren para las de mayor cuantía dos rem a
tes, en diferentes dias, en la capital de dichas 
Islas. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da. (Id.)

Real decreto confirmando la sentencia del extin
guido Consejo provincial de Murcia en el pleito 
pendiente entre la Administración general del 
Estado y la sociedad m inera titulada «Legos fran 
cos.» (Id.)

En 22. Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción resuelta por el Gobernador civil de la pro
vincia de Toledo para procesar á D. Aquilino 
Beltran, Alcalde de Sotillo de las Palomas en los 
años de 1850 y 1853.. (Núm. 992.)

Otra resolviendo ser innecesaria la autorización 
para procesar á D. Andrés Callejo, Alcalde de 
Carbonero el Mayor en la provincia de Sego- 
via. (Id.)

Movimiento del personal dependiente del Ministe
rio de la Guerra, jd .)

En 23. Real decreto confirmando en el destino de Mayor
domo mayor de S. M. á D. Luis de Carondelet, 
Duque de'Bailen. ¡Núm. 993.)

Otro confirmando en el destino de Camarera mayor 
de S. M. á Doña María Rosalía V entim iglia, D u- 
quésa viuda de Berwick y Alba. (Id.)

Otro confirmando en el destino de Intendente ge
neral de la Real Casa á D. Martin de los Heros. 
(Idem.)

Movimiento del personal dependiente del Minis
terio de la Guerra. (Id.)

En 24. Real órden resolviendo lo conveniente en vista de 
la exposición dirigida ai Ministerio de Gracia 
y Justicia por los Promotores fiscales de la corte 
para que se fije la verdadera inteligencia de las 
leyes de im prenta vigentes. (Núm. 994).

En 25. Real decreto declarando que corresponde exclusi
vamente al Tribunal de Cuentas del Reino el ju i
cio pendiente en el T ribunal Supremo Conten- 
cioso-administralivo entre D. Francisco Alonso 
Cordero y la Administración general del Estado 
sobre abono de ciertas partidas de las cuentas 
que rindió como conductor de caudales del ejér
cito mandado por el Regente del Reino en 1843. 
(Núm. 995.)

En 26. Real órden disponiendo lo conveniente para re
parar los agravios sufridos por varios Jefes y Ofi
ciales del cuerpo administrativo del ejército en 
las escalas de antigüedad. (Núm. 996.)

Otra resolviendo ser innecesaria la autorización 
solicitada por el Juez de prim era instancia de 
Logroño para procesar á D. Manuel García Za~ 
bala, Alcalde de Cuzenrritilla. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización da
da al Juez do prim era instancia de Almendca
lejo por el Gobernador de la provincia de Bada
joz para procesar á Francisco Ledesma , Alcalde 
de Solana. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización para 
procesar á D. Fernando Villegas, Teniente Alcal
de de Alcántara. (Id.)

Circular que contiene el Real decreto por el que se 
nom bra á D. Luis García Capitán General de 
Búrgos. (Id.)

Real órden mandando incorporar inmediatamente 
á sus banderas todos los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos que guarnecen la Capitanía general de 
Cataluña que se hallen separados de ellos por 
cualquiera motivo, dd.)

En 27. Circular disponiendo qué los Capitanes Generales 
rem itan al Ministerio de la Guerra un estado ge
neral de los individuos retirados fallecidos en 
cada uno de los distritos militares con las c ir
cunstancias que se expresan. (Núm. 997.)

Real órden dando gracias á los sugelos que presta
ron servicios durante la invasión del cólera-mor
bo en la villa de Albuñol. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. Id.)

Circular que contiene varias disposiciones acerca 
del modo que so considera indispensable para cu
b rir  las obligaciones eclesiásticas comprendidas 
en el presupuesto general de gastos del presente 
ano, respecto del déficit que puede resultar en 
los seis últimos meses de él. (Id.)

En 28. Real órden mandando se autorice á los Goberna
dores de provincial para que por todo el presente 
mes adm itan en Tesorería el importe de las sus- 
criciones voluntarias que les hubiesen sido ofre
cidas ántes del 17 del actual, y que por causas 
independientes de la \oluntad de los suscritores 
no hayan podido ingresar oportunamente. (Nú
mero 998.)

Circular dando varias disposiciones para formar 
una estadística completa del personal y material

de la instrucción prim aria para hacer las mejo
ras necesarias. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio d é la  G uer
ra. (Id.)

En 29. Real órden dictando varias disposiciones para im 
pedir la defraudación é impulsar los rendim ien
tos de la renta de la sal. (Num. 999.)

Orden circular de las Direcciones generales de 
Contabilidad y de ventas de bienes nacionales, 
declarando que la disposición tercera de la de 8 
de Agosto de 1855 es solo aplicable á los réditos 
de los bienes y censos que adm inistra el Esta
do , con exclusión de los pertenecientes á Pro
pios , Beneficencia é Instrucción pública. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da. (Id.)

Circular mandando 110 se perm ita la im presión y 
publicación de ciertas exposiciones que los 
M. RR. Arzobispos y RR. Obispos y Vicarios ca
pitulares sede vacante &c. han elevado á la 
Reina , á las Córtes y al Gobierno. (Id.)

En 30. Real órden dictando varias disposiciones para ase
gurar la legitimidad de los pagos que se hagan 
de los créditos correspondientes á los individuos 
que sirvieron en los cuerpos de granaderos y 
cazadores de O porto. (Id.)

Otra modificando el arf. 215 de la instrucción 
de 1.“ de Mayo de 1855, relativo á la capitaliza
ción que debe servir de tipo en las subastas de 
los bienes pertenecientes al clero. (Id.)

Otra recompensando los em inentes servicios pres
tados por los guardias civiles José Alzamara 
y Juan Sureda el dia 3 del corriente mes. (Nú
mero 1,000.)

Circular dando varias disposiciones respecto á la 
sustitución para el reemplazo del ejército. (Id.)

Movimiento del personal dependiente del Ministe-r 
rio de Gracia y Justicia. (Id.)

B O L E T IN  R E L IG IO S O

Santa Brígida , viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora dei 

Cármen calzado.

B O L S A  E X T R A N G E R A S

No tenemos cotización de Paris por corresponder a 
domingo, en que no se publican operaciones.

Amberes 2  de Octubre. — Diferida, 19 4/16.—Tres poi 
100 in terio r, 32 %.

Bruselas 2  de Octubre.— D iferida, 19 1/16 d in e ro .-  
Tres por 100 in terio r, 33 papel.

Hamburgo 2 9  de Setiembre.,— Diferida 19 % , 3 /16.- 
Tres por 100 interior , 31 %.

B IB L IO G R A F IA .

EL ECO DE LA GANADERÍA.—Acaba de publicarse el 
núm. i 8 del tomo 2 .° correspondiente al 1.° de O c tu b re  
último. Contiene los capítulos siguientes.—Viajes.—E x
posición universal.— Lanas de España. — Concurso de 
Carlisle (Inglaterra .)—Crónica agrícola de Comercio.

A N U C I O S  PA R T IC U L A R E S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO.—Se arrienda en pública subasta la saca y 
venta de la raiz de regaliz , existente en el bosque de 
Aceca é isla titulada de Cartagena r pertenecientes á la 
Administración de la Real acequia de Jaram a, cuyo doble 
remate se ha de celebrar el dia 22 del corriente mes , á 
las doce de su mañana, en aquella A dm inistración, situa
da en el pueblo de Valdemoro, y en la sección de C onta- 
biiidad de esta In tendencia, hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de tener efecto esta subasta.

Palacio 3 de Octubre de 1855.

VENTA DE UNA DEHESA DE PROPIEDAD PARTICU
LAR EN EXTREMADURA.—A voluntad de su dueño se 
vende la dehesa denominada de Araya (libre de toda ca r
ga y gravámen), sita en el término de la villa de Brozas, 
provincia de Cáceres. Su cabida es de 40,000 fanegas de á 
500 estadales próxim am ente, y se halla distribuida en 
cinco millares. Tiene excelentes abrevaderos, y en el 
centro una casa espaciosa con cinco habitaciones, capilla, 
ropería , cuadras y corrales. Su arbolado consistente, en 
unos 400,000 pies guiados, se halla en el mejor estado 
de conservación y de progreso , y sus aprovechamientos 
consisten en pastos de invierno' y verano, fruto de bello
ta , labor y un pequeño olivar.

Ha producido en año común del último quinquenio 
úna renta de 95,000 rs. próxim am ente, y su Valor capi
tal para la licitación se fija en 2.500,000 rs.

Las personas que gusten hacer proposiciones de com
pra pueden presentarías, siempre que cubran la capita
lización designada, hasta el dia 31 del actual mes de Oc
tubre en esta corte , calle del Barquillo, núm . 8 duplicado, 
cuarto principal, y al adm inistrador de la dehesa, resi
dente en Membrio, provincia de Cáceres, y e n  una y otra 
parte se les facilitarán cuantas noticias y antecedentes 
exijan para conocer el origen y títulos de propiedad. El 
dia 8 de Noviembre inmediato á las doce d é la  m añana 
se leerán todos las proposiciones presentadas en presen
cia de los licitadores que quieran concurrir á este acto, 
que tendrá lugar en dicha casa y calle del Barquillo, n ú 
mero 8 duplicado, pudiendo mejorar entonces sus p ro
posiciones , y reservándose el dueño preferir la que le 
fuese mas ventajosa. 3451—3

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche,
LA LINDA DE CHAMOUNIX ,

ópera en tres actos.
El miércoles 1 0 , dia de S. M. la Reina, tendrá luga? 

la prim era representación de la ópera
POLICETO.

 ALCANCE.

! . Anoche corrieron voces de crisis miníate-* 
rial. Estos rumores, sin embargo, no han te
nido el menor fundamento.

Esta mañana ha fallecido el Gobernador 
civil de esta provincia Sr. Sagasti. Su muerte 
ha sido generalmente sentida.

Nada importante contiene el correo extran
jero. Según se desprende del lenguaje pre
ciso y categórico de una órden del dia 11 de 
Setiembre, que el Príncipe Gortschakoff ha di
rigido á su ejército, es indudable que los rusos 
no piensan en abandonar á Crimea. La escua
dra del Báltico ha bombardeado las baterías 
de Dunamunda y la aldea Boullen; aun no se 
sabe el resultado,

Despacho telegráfico.

París, domingo 7.—Según dice el Moniteur, 
el Gobierno ha desaprobado las cartas relati
vas á los asuntos de Nápoles últimamente pu
blicadas, ( aludirá á las de Luciano Mural) que 
podrían hacer creer que el Gobierno favorece 
bajo mano ciertas pretensiones.

Este despacho, aun cuando aparece expedido de París 
el domingo, no le liemos recibido hasta hoy á las nueve de
la mañana.


